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VERSION T AQUIGRAFICA 

l.-ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Acharán Arce, Carlos -García, José 

-Aguirre Doolan, Ubto. -González M., Exequiel 

-Ahumada, Gerardo -Izquierdo, Gmo. 

-Alvarez, Humberlo -Larraín, Bernardo 

-Ampuere, Raúl -Letelier, Luis F. 

-Amunátegui, Gregorio -Martínez, Carlos A. 

-Barrueto, Edgardo -Martones, Humberto 

-Bellolio, BIas -Maore, Eduardo 

-Bossay, Luis -Mora, Marcial 

-Bulnes S., Francisco -Palacios, Galvarino 

-Cerda, AHredo -Pérez de Arce, Gmo. 

-Coloma, Juan Antonio -Poklepovic, Pedro 

-Correa, Ulises -Quinteros, Luis 

-Curtí, Enrique -Rivera, Gustavo 

-Chelén, Alejandro -Tarud, Rafael 

-Durán, Julio -Videla, Hemán 

-Frei, Eduardo 

Actuó de Secretario el señor Horacio Hevia Hu
pea, y de Prosecretario, el señor Hernán Borchert 

Ramírez. 

PRIMERA HORA 

n. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 16.15, en pre

sencia de 19 señores Senadores. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

III. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-EI acta de la sesión 5', en 11 
de junio, aprobada. 

El acta de la sesión 6', en 16 de junio, 
queda a disposición de los señores Sena
dores. 

(V éase el Acta aprobada en Los Ane
xos) . 

IV.-LECTURA DE LA CUENTA 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).- Se va a dar cuenta de los 
asuntos que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibi
das: 

Oficio 

De la Honorable Cámara de Diputados 
con el que comunica que ha tenido a bien 
aprobar un proyecto de ley que beneficia 
a don Ignacio García Henríquez. (Véase 
en los Anexos, documento 1). 

-Pasa a la Comisión de Gobierno. 

Informe 

De la Comisión de Constitución, Legis
lación, Justicia y Reglamento recaído en 
la petición del Ejecutivo en que recaba el 
acuerdo constitucional necesario para des
tituir al Vicepresidente Ejecutivo de la 
Caja de Colonización Agríoola don Jorge 
Muñoz Ricci. (Véase en los Anexos, do
cumento 2). 

-Queda para tabut. 

Mociones 

Del Honorable Senador señor Izquierdo
y del Honorable Senador señor Rivera con. 
las que inician proyectos de ley que ibene
fician a doña Dolores U galde de Pino Y' 
a las hermanas Moreno Blight, respecti
vamente. (V éanse en los Anexos, docu-
mentos 3 y 4). 

-Pasan a la Comisión d.e A81/.nto8 de 
Gracia. , 

y 
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V.-HOMENAJE 

A LA MEMORIA DE DON JERONIMO MENDEZ 

ARANcmlA 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Honorable Senado: 

Don Jerónimo Méndez llegó al Senado 
de la República en 1940, en r-epresenta
ción d-e las provincias de Coquimbo y Ata
cama. 

Coquimbo lo vio partir con hondo sen
timiento. Se alejaba de ese puerto el mé
dico que, durante muchos años, atendió 
con especial dedicación a las clases desva
lida:s. ' 

Más tarde, le correspondió ejercer la 
Vicepresidencia de la República. En su 
mandato, imprimió el sello de su tino y 
de su ecuanimidad. 

Durante las elecciones presidenciales de 
aqu.ella época, demostró sus ejemplares 
condiciones de imparcialidad. 

Me correspondió formar parte de un 
grupo de Senadores que nos acercamos a 
su despacho, en los últimos días de su Go
bierno, a expresarle nuestro reconocimien
to por su actuación. 

En diversas ocasiones, me recordó, con 
emoción, este episodio. 

El País ha perdido una figura de sin
gular relieve, y el Partido Radical, a uno 
de sus más valiosos exponentes. 

Al disponer, en mi calidad de Presi
dente del Senado, las medidas necesarias 
para que los restos del señor Méndez re
cibieran en el recinto del Congreso Na-

, cional el homenaje que el Parlamento re
serva a los grandes ciudadanos, creo ha
ber cumplido un deber cívico indiscutible. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Acharán Arce. 

El señor ACHARAN ARCE.- Señor 
Presidente: 

El doctOr don Jerónimo Méndez fue 
un gran ciudadano, fue una de aquellas 
figuras señeras de la, República que hon
ran y prestigian a los pueblos en que ac
túan. 

Vivió para los suyos: para los pobres 
y los humildes, a quienes sirvió con un
ción apostólica'; pero ello no fue óbice pa
ra que este eminente varón dedicara tam
bién parte importante de su tiempo al ser
vicio de los grandes intereses públicos. 

Fue Senador, Ministro de Estado y Vi
cepresidente de la N ación en momentos 
difíciles para la República. 

En cada uno de estos elevados cargos, 
actuó con eficiencia y patriotismo, por 
lo eual comprometió la gratitud de sus 
conciudadanos. 

Su nombre ha quedado, pues, ligado a 
la historia del País, y el pueblo de Chile 
sabrá honrar su memoria. 

Los Senadores liberales, frente a esta 
honda desgracia, que tan profundamente 
afecta a sus colegas radicales, les prest¡!n
tan, por mi intermedio, las expresiones de 
su sentido pesar. 

El señor AHUMADA.-Señor Presiden
te: 

El Norte de Chile está de duelo porque 
ha muerto uno de sus hijos más precla
ros: Jerónimo Méndez Arancibia. 

N acido en Chañaral, hizo sus estudios 
en el Liceo de La Serena y en la Univer
sidad de Chile. Transcurrió la mayor par
te de su existencia en Coquimbo, donde 
fue director del hospital y ejerci9 activa
ment~ su profesión de médico, con pro
fundo desinterés y amplio espíritu social. 
El pueblo, en señal de gratitud y de ca
riño, le confirió un título que no tiene pre
cio en el comercio humano, pero que sig
nifica un reconocimiento justo a su abne
gada labor, a su sencillez y a su bondad: 
"médico de los pobres". 

En 1940, desmintiendo aquello de que 
nadie es profeta en su tierra y haciendo 
añicos el proverbial centralismo de las di
rectivas políticas, fue elegido Senador por 
Coquimbo Y.Atacama.' " 

A fines de 1941, don Pedro Aguirre 
Cerda, que había sido eXa'ltado al Mando 
Supremo por el Frente Popular, lo desig
nó Ministro del Interior, y poco después 
aJ fallecimiento del recordado Presidente, 
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pasó a desempeñar la Vicepresidencia de 
la República. 

Jerónimo Méndez Arancibia fue un po
lític'o que merece nuestra admiradón y 
respecto, porque ¡fue leal al pueblo y a la 
doctrina de su partido, del Partido Radi
cal de 1938, que, junto a las organizacio
nes de Izquierda, modernizó la historia 
de Chile, poniéndola a tono con nuestra 
época, tanto en sus exigencias sociales co
mo en sus imperativos económicos, al pro
curar hacer realidad y cumplir el progra
ma de mejoramiento de las condiciones de 
vida de los trabajadores, de industriali
zación nacional y de defensa de nuestras 
materias primas, levantado como bande
ra de lucha y de gobierno por el Frente 
Popular. 

Después de lo dicho es fácil compren
der, entonces, que existen sobrados méri
tos para que hoy se asocien al dolor del 
N orte de Chile todas las demás regiones 
de nuestro país y todos sus pobladores. 

El obrero de las minas, de las fábricas 
o del campo, que, agobiado por su miseria 
cada vez más apremiante, acera sus cua
dros en el crisol de la rebeldía y desespe
ración; el empleado, comerciante, indus
trial o campesino, de la clase media, 'que 
esconden su pobreza vergonzante, enga
ñándose a sí mismos, al Hevar una vi
da de apariencia a costa de sus entradas 
futuras, y, también, el afortunado nego
ciante, terrateniente o gran industrial que 
trata de evadir la incertidumbre del mo
mento por medio de su soberbia y avari
cia; todos, ricos o pobres, sin discrimina
ción alguna, aunque no se cubran de luto 
o proclamen su pesar, sienten como propia 

'la pérdida de tan insigne varón. 
y ante su sensible desaparecimiento, 

los Senadores del FRAP y el Senador in
dependiente Honorable señor Tarud com
partimos con honda emoción la pena que 
embarga a todos los sectores de nuestra 
patria, merecido homenaje a un ciudada
no eminente que en vida alcanzó los más 
altos honores, pero a 'quien jamás enva-

neció el Poder, C'omo ocurre en los medio
cres que llegan a posiciones cumbres, pues 
Jerónimo Méndez Arancibia, médico de 
los pobres, ex Senador de la República, ex 
Ministro de Estado, ex Vicepresidente de 
Chile, cumplió fielmente los consejos de 
Erasmo: "El Sol, cuando ha llegado a su 
mayor altura en el Zodíaco, retarda mu
chísimo su movimiento. Así, también, 
cuanto más arriba te hubiere encaramado 
la fortuna, es menester que tu ánimo sea 
más manso y menos altanero". 

He dicho. 
El señor LETELIER.- Señores Sena

dores: 
Es grato en una democracia poder ren

dir homenaje al militante destacado de una 
tienda política adversaria, cuando se pue
den observar en él las mismas virtudes 
ciudadanas que se cultivan en la tienda 
propia, no existiendo otra línea de separa
ción que la resultante de los principios doc
trinarios. 

Don Jerónimo Méndez Arancibia, que 
alcanzó el alto honor de la Vicepresiden
cia de la República y cuyo fallecimiento 
acongoja con justo motivo al Partido Ra- • 
dical, comenzó su vida de trabajo en una 
ciudad de provincia, ejerciendo ahí su pro
fesión de médico. 

N unca pensó que el correr de los años le 
depararía ,situaciones políticas de alcur
nia, porque su alma bondadosa no sentía 
la atracción del Poder. Le complacía mu
cho más comprobar que sus actos profe
sionales y humanos le iban creando un am
biente de afecto y de respeto, en el que 
compartían por igual los humildes y los 
poderosos, 

Pero un día las circunstancias lo saca
ron de en medio del cariño de sus compro
vincianos, para colocarlo en la Vicepresi
dencia de la República, y aquí fue el mis
mo hombre que allá había sido, sin que los 
honores pudieran causar mella en su hu
mildad y sin qué los halagos del Poder le 
hicieran concebir ambiciones. 

Su actuación pública fue honorable y 
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tranquila, y la democracia descansó en sus 
manos, porque se sintió conducida por un 
demócrata de corazón. 

Mas tarde actuó en la Beneficencia PÚ
blica y en la Compañía Chilena de Elec
tricidad, y en todas partes dejó el mismo 
rastro de respeto y afecto, respeto por el 
ciudadano eminente, aprecia. por el jefe 
bondadoso y ecuánime, casi paternal. 

Hoy que la muerte lo ha alejado de nos
otros y que sus correligionarios experi
mentan el dolor de la separación, el Par
tido Conservador quiere expresarles por 
mi intermedio, su condolencia más cor
dial, agregándole que el ejemplo de pru
dencia, de rectitud y ecuanimidad de don 
Jerónimo Méndez, a la vez que sus con
diciones de extraordinaria bondad, perdu
rarán en el corazón de sus conciudadanos. 

El señor PEREZ DE ARCE.- Señor 
Presidente : 

Con sincero pesar, cumplo el honroso 
encargo qu~ me ha s'eñalado el Partido N a
ciopal Popular de rendir homenaje a la 
memona de don Jerónimo Méndez Aranci
bia, destacado servidor público y esclareci
do militante del Partido Radical, que hoy 
inclina orlados de luto sus pendones, en re
verente y postrer tributo a sus virtudes 
cívi<:as y morales. 

Médico abnegado, funcionario idóneo, 
Senador y Vicepresidente de la Repúbli
ca, patriota de viejo cuño por su respeto 
a la tradición y su amor al orden, el doctor 
Méndez Arancibia encontró en el Partido 
Radical la senda por donde encauzar sus 
ansias de progreso y su afán para impul
sar reformas democráticas que perfeccio
naran el organismo civil de la Nación. 

La política, en el sentido de la áspera 
lucha de ambiciones, no lo apasionó. Su 
apostolado de servicio social lo ponía un 
poco al margen de esas contiendas. Que
ría simplemente, como tantos otros chile
nos, un buen Gobierno, hombres honrados 
para administrar el Estado, progreso y 
bienestar para el País. 

Más interesante aún es en la vida de es
te hombre de serena personalidad, que pa-

só por tan dlVersos cargos públicos, que 
fue dirigente máximo de un partido, jefe 
de servicios públicos, Ministro de Estado y 
Vicepresidente de la República y que se 
vio muchas veces en medio del fragoso tor
bellino de la política, la continuidad estric
ta de las doctrinas que sustentó, especial
mente en el terreno democrático y social. 

y esta figura de hombre público se com- -
plementa con su persona en la vida priva
da, modesta, ponderada y de acrisolada 
honestidad. 

Del recuerdo de vidas ¡omo la suya aca
so no surja ya imitación, porque los tiem- • 
pos mudan de tal suerte que no siempre 
es dable reproducir en los nuestros el cur
so de existencias del pasado. Pero hay en 
tales vidas un resplandor de ciertos r>rin
cipios fundamentales de moral individual 
y colectiva que son eternos y que bien' pu
dieran inspirar a la juventud del día, como 
iluminaron la de aquel joven que en la le
janía provinciana de Chañaral preparó su 
entendimiento y voluntad para añadir su 
esfuerzo al de los que procuran hacer de 
Chile una nación laboriosa y digna de su 
destino continental. 

En nombre del Honorable Senador don 
Eduardo Frei y del Partido Demócrata 
Cristiano, que me han honrado con su re
presentación, y en nombre de los Senado
res de estos bancos, hago llegar a su dis
tinguida familia y al Partido Radical la 
expresión de nuestra respetuosa y sentida 
condolencia. 

El señor SECRETARIO.-El Honora
ble Senador señor Allende, quien se en
cuentra fuera de Santiago, ha pedido dar 
lectura en esta sesión al siguiente telegra
ma: "Dol(l)rosamente sorprendido y lamen-

,tando no poder llegar sesión se rendirá ho
menaje memoria egregio y modesto ciuda
dano Jerónimo Méndez, adhiérome a él en 
mi condición de amigo, colega y ex Minis
tro de su Gobierno. Pto. Exprésole a sus 
familiares y al Partido Radical mi condo
lencia mi pesar. Doctor Salvador Allen
de". 

El señor CORREA.-Señor Presidente: 
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Nació y vivió en el austero escenario 
de la provincia. Allí gozó de la apacible 
vida pueblerina. Desde allí pudo advertir, 
en medio de la paz del alma-que más se 
quiere mientras más esquiva se torna-, 
el suceder lento de días y noches al parecer 
interminables. 

En la contemplación de la perspectiva 
infinita del mar, que tanto amó, lo hirió 
el incentivo vigoroso del servicio público; 
la práctica del bien; la entrega de sus 
energías para el mejor triunfo de su ideal. 

" Atisbó seguramente la actividad queman-
te de la vida política nacional. j Era uno 
de tantos espectadores del drama que en
traña siempre el afán público! Con su mi
rada escrutadora, debió juzgar a los hom
bres. U nos actuando con trazas de acto
res de verdad. Otros, luciendo apenas la 
minúscula silueta del }}artiquino. 

Así debió forjarse la recia personalidad 
de don Jerónimo Méndez Arancibia. 

Hablar de su. vida, de sus obras, de su 
lealtad para la causa que abrazó, es refe
rirse a Ull trozo brillante de la vida del 
partido. Tememos que al hacerlo pudiéra
mos herir su modestia o turbar \ su sueño. 

Profesional prestigioso, persiguió una 
sola ambición: atenuar el dolor de los hu
mildes; servir a "quienes han sido convi
dados sin asiento al banquete de la vida". 

Ciudadano esclarecido, su existencia 
constituye una ruta en la práctica de to
das las virtudes. 

Servidor público eminente, ofrece una 
vida de renunciación en bienes y halagos. 

Soldado abnegado de una causa, ascien
de -como empujado por destino irreduc
tibIe- los peldaños de nuestra jerarquía. 

Comienza en la escuela cívica de nuestra 
asambleas y alcanza -sin quererlo- el 
mando supremo del radicalismo. Allí fui 
compañero suyo en horas amargas.· Apa
rece, entonces, la recia figura del conduc
tor; del ciudadano que vincula su vida a la 
suerte de nuestra democracia. 

Ocupa un banco en el Senado en repre
sentación de las provincias de sus afectos. 
El honroso encumbramiento no alcanza a 

rozar la epidermis de su vanidad. Sin es
tridencias, continúa en su afán de servir. 

Cumplido su tránsito en el Senado, vuel
ve a su tierra, con la misma sencilla hu
mildad con que un día se inclinó ante el 
limpio veredicto ciudadano. 

Quiere convivir la grata compañía de 
sus amigos de una vida entera; la cerca
nía de sus pobres. Y lo hace con la con
ciencia de quien había sabido servir al 
País. 

Mas su apartamiento de la intensidad 
política no había de ser largo. 

Su paso por el Senado, su contacto con 
el grupo de hombres que en la Capital em
puña el timón de los destinos políticos na
cionales, había dejado un reguero magní
fico: el de su serenidad frente a todos los 
conflictos y el de la limpieza de su alma 
frente a todos los resplandores de la am
bición. Su partido lo llamó para una gran 
tarea: llevar a sus filas el juicio tranqui
lo que los acontecimientos habían aventa
do. Presidente del radicalismo, su solo 
nombre obró en acción maravillosa. Bastó 
una palabra suya, un acto, un gesto, y la 
serenidad recobró su cauce. El rumbo per
dido un instante se retomó en bien de Chi
le. Así, en aquellas horas cuajadas de pro
blemas, nuestra colectividad los afrontó 
por los rectüs senderos del bien colectivo. 

Ahí estaba cuando un acontecimiento 
triste marcó para él una nueva etapa en su 
vida. Ahora no era sólo el partido quien lo 
reclamaba, sino la Patria misma. 

La enfermedad que llevó a la tumba al 
ilustre Presidente Maestro le exigió un 
nuevo sacrificio. El Excelentísimo señor 
Aguirre Cerda, con espartana serenidad, 
comprendió que la dolencia que lo aqueja
ba apresuraba el curso de sus días. 

Debió abandonar el Mando Supremo y 
entregarlo, por libre decisión, al ¡primer 
ciudadano de su partido. 

Investido Jerónimo Méndez, después de 
dura resistencia, de las insignias del Man
do Supremo, se entregó de nuevo al servi
cio de Chile. 
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Una vez más se inclinó ante el llamado 
de su patria y de su partido. 

Con su abrumadora sencillez subió los 
escalones del viejo palacio y llegó a la más 
alta jerarquía nacional. Para él, aquel 
mandato constituía una nueva prueba y 
un.a permanente renunciación. 

Vicepresidente de la República, en trá
gicos instantes para Chile, cuando la muer
te señalaba su rictus de dolor en los salo
nes de la Moneda, su presencia sencilla, su 
aire modesto, fue como el signo de las más 
puras virtudes que la República había ex
hibido en más de cien añós de existencia 
democrática. 

Su vida está plagada de lecciones ejem
plarizadoras. 

Una sola deseo destacar en esta hora 
en que su nombre ha pasado ya al gran 
panteón de los recuerdos nacionales. 

Puesto mi partido y las colectividades 
democráticas en el trance de elegir un nue
vo Mandatario, el nombre del doctor Mén
dez surgió al conj uro admirable que des
pertaban su personalidad y sus virtudes. 
Consultado sobre tal propósito, tuvo un.a 
respuesta que es toda una lección: "Reci
bí -dijo- un depósito sagrado, laPresi
dencia de la República. Recibí una misión: 
entregarla al ciudadano a quien la Nación 
elija para regir su destino. Todos los chi
lenos -agregó- pueden aspirar a esta 
honrosa magistratura, menos uno. Ese soy 
yo". 

y nadie pudo vencer, con ninguna clase 
de argumentos, esa resolución inquebran
table de su espíritu de selección. 

Llegó a la-Casa de Toesca casi descono
cido de los chilenos. Salió de ella rodeado 
del respeto público. 

Bastaba mirar su rostro de trazos du
ros para comprender que la piedra se ha
bía anticipado a dibujar allí el monumen
to que, en su reconocimiento, le había eri
gido ya un pueblo agradecido. 

Cumplida su tarea magnífica, bajó del 
alto sitial con la misma sencillez, con la 
misma bondad, con la misma limpieza de 
alma, para realizar las labores que más 

quería: servir a los humildes con la rique
za inapreciable de su bondad y de su cien
cia. 

Señor Presidente: 
El Honorable Senado hace en esta tar

de un paréntesis de saludable recordación. 
Ello es explicable. El servicio público nos 
atrae con fuerza incontenible, en afanes 
a que nos conduce nuestra permanente vo
cación. Así luchamos, conseguimos éxitos,' 
conocemos el sorbo amargo de la ingrati
tud. Cada cual, desde la barricada de sus 
principios, muchas veces en gesto agresi
vo, procura imponer lo que cree justo, lo 
que juzga bueno, lo que -estima convenien
te para la ,salud de la Nación. 

j Esa es la característica del servicio pú
blico! 

Mas, soldados caballerosos de un ideal, 
nos detenemos cuando se producen claros 
sensibles en las filas partidarias. En las 
nuestras o en las de nuestros adversarios. 

Por eso, en esta tarde, los Senadores ra
dicales expresamos nuestra gratitud al se
ñor Presidente de la Corporación y a los 
partidos que han querido compartir, me
diante la voz de respetables personeros, 
nuestra intensa pena. 

Don Jerónimo Méndez Arancibia se au
senta de las filas combatientes en que fi-
guró SIempre. -

¿ Remiso, acaso? No. Ha tenido la debi
lidad de acudir al incitante llamado de la 
muerte. 

He dicho. 

VI. ORDEN DEL DIA 

AUTORIZACION PARA TRANSFERIR UN IN

MUEBLE A LA CONGREGACION DE LOS PA

DRES OBLATOS DE MARIA INMACULADA, EN 

ANTOFAGASTA 

El s~eñor GONZALEZ MADARIAGA.-'
Señor Presidente: en su sesión última, el 
Senado acordó enviar nuevamente a la Co
misión de Agricultura el proyecto por el 
cual se autoriza la transferencia de una 
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calle de Antofagasta a la Congregación de 

los Padres Oblatos de María Inmaculada, 

con plazo hasta el día de hoy, miércoles. 

Se pidieron antecedentes a la Municipa

lidad de Antofagasta, quien envió algunos 

que no han sido del todo completos. Ante 

tal circunstancia, la Comisión ha resuelto 

solicitar de la Sala una prórroga de trein

ta días, para hacer una investigación más 

detenida. Ello fue a pedido del Honorable 

señor Cerda Jaraquemada y aceptado por 

la unanimidad de los Gemás miembros de 

la Comisión . .En el entretanto, pediremos, 

a la Municipalidad de Antofagasta y a la 

misma Congregación, algunos anteceden

tes que nos son indispensables para ilus

trar a la Sala sobre el referido proyecto. 

En consideración a lo expuesto, solicito 

del señor Presidente se sirva recabar el 

asentimiento de la Sala con respecto a la 

prórroga que necesita la Comisión. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi

dente) .-Ofrezco la palabra sobre la indi

cación formulada por el Honorable señor 

González Madariaga. 
El señor COLOMA.-Creo que la pró

rroga solicitada por la Comisión es excesi·· 

va. Yo aceptaría un plazo de quince días. 

No hay ningún antecedente para justificar 

un tiempo más largo. ¿ Qué falta? ¿ Los 

planos? Pueden pedirse por telegrama a la 

Municipalidad, para que ésta los envíe por 

avión. Se trata del Senado; de manera 
que -suponemos- habrá un mínimo de 

deferencia de parte de los funcionarios res
pectivos de la Municipalidad de Antofagas- . 

tao , 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

El Honorable señor Cerda podría desvane-. 

cer la inquietUd de Su Señoría. 
El señor CERDA.- En realidad, estoy 

de acuerdo con el Honorable ~eñor Colo

roa, pues, dentro de quince días, es posible 

el envío de un plano, ya que no se necesita 

algo muy completo,sino sólo un esbozo de 

la distribución de las prc;>piedades particu

lares. No conocemos bien la ubicación del 

colegio de dichos sacerdotes en la manza

na, ni tampoco cuáles son los sitios colin-

da.ntes con la calle que se pretende cerrar 

para ceder el terreno. 
Insisto en que, según mi parecer, en 

quince días puede conseguirse tal antece

dente. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi

dente).- El Honorable señor Coloma 'ha 

modificado la indicación del Honorable se

ñor González Madariaga, en el sentido de 

reducir el plazo, de 30 días, a sólo 15. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.

He formulado la indicación en nombre de 

la unanimidad de los miembros de la Co

misión de Agricultura, de la cual sólo soy 

intérprete. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi

dente) .-EI Senado acordó, en la sesión 

del miércoles pasado, tratar hoy el proyec

to. 
El señor COLOMA.- Exactamente. En 

consecuencia, es necesaria la unanimidad 

para modificar tal acuerdo. 
Sin embargo, como no tengo ningún in

terés en que el proyecto se despache sin el 

debido estudio, he propuesto una solución 

intermedia entre el acuerdo del Senado y 

lo pedido por la Comisión. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi

dente) .-Si le parece al' Senado, se prorro

gará por 15 días el plazo a la Comisión. 
Acordado. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Ojalá el apuro sirva para ilustrar mejor el 
debate .. 

El señor COLOMA.-Ya estamos ilus

trados, señor Senador. 

CREACION DE DEPARTAMENTOS DE PALE

NA, AISEN, comAIQUE y CHn..E cmco. 

El señor SECRETARIO.-Corresponde 

discutir los informes de las Comisiones de 

Gobierno y de Hacienda recaídos en el pro

yecto de la Cámara de Diputados sobre 

creación de los departamentos de Palena, 

Aisén, Coihaique y Chile Chico. 
En la sesión de ayer, se acordó continuar 

la discusión general del ásunto hoy día. 



SESION 7~, EN 17 DE JUNIO DE 1959 317 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
, El señor GONZALEZ MADARIAGA.

El Honorable señor Acharán Arce pidió la 
postergación del debate para poder inter
v,enir. 
, El señor ACHARAN ARCE.-Efectiva

mente, pe<;lí en la sesión de ayer se dejara 
para hoy día el debate del proyecto, pues 
muchos Senadores no habíamos dispuesto 
del tiempo necesario para informarnos. 

La iniciativa en debate es en extremo 
interesante. Tuve ya la oportunidad de 
imponerme de ella hasta en sus menores 
detalles. Estoy, pues, en condiciones de en
trar a su discusión particular y de formu
lar, en el momento oportuno, las indicacio
nes pertinentes. Por eso, participo de la 
opinión de aprobar en general la idea de 
legislar y de volver el proyecto a Comi
sión. 

Señor Presidente: 
Pocas iniciativas legales tienen tan 

grande importancia nacional y para la vi
da y desarrollo de la zona austral como la 
creación de los departamentos de Palena, 
Aisén, Coihaique y Chile Chico, propues
ta ,por el Ejecutivo a la consideración del 
Congreso, por cuanto significa poblar, edu
car, cultivar y chilenizar ese inmenso te
rritorio patrio, para muchos desconocido, 
que ha estado ,casi marginado de la acción 
del Gobierno de la República. 

Apenas se han considerado algunas vías 
de comunicación, como carreteras, aviación 
y marítimas. 

Puede decirse que todo está allá por ha
cerse. El progreso relativo que se advierte 
es obra principalmente de fa iniciativa pri-
vada'. : 

La creación, pues, de dichos departa
mentos favorecerá a todos los ciudadanos 
que se han establecido en esas tierras, re
beldes al trabajo del hombre por los obs
táculos que presentan SU clima y su distan
cia 'de los grandes centros .poblados. 

Las gentes que ahí laboran son verdade
ros héroes por su abnegación y espíritu de 

sacrificio. Todo cuanto nosotros hagamos 
por proporcionar recursos para su mayor 
bienestar es poco. De ahí, entonces, nues
tro deber de secundar la política del actual 
Gobierno encaminada a la solución de sus 
grandes y pequeños problemas. 

Siempre ha sido para mí una verdadera 
obsesión el dar vida administrativa propia 
a los lugares más apartados, a fin de que 
puedan ellos, por sí mismo y con la 'inter
vención del Estado, labrar su bienestar. ' 

En mi larga carrera política, muchas 
han sido las comunas, departamtntos y 
aun provincias que he hecho crear, hasta 
que una modificación inconsulta de nues
tra Constitución nos vedó, a los Parla· 
mentarios, dar una nueva administración 
a territorios que permanecían abandona
dos. 

Yo puedo citar, para satisfacción pro
pia, que todas las comunas, departamen
tos y provincias creadas por mi iniciativa 
llevan vida propia. No se puede dudar de 
que el proyecto en debate satisfará gran
des necesidades e incorporará al suelo 
patrio extensos territorios ignorados, de
positarios de grandes riquezas que hasta 
ahora no han sido debidamente aprovecha
das. 

Acepto sin reserva el proyecto y me da
ré, por tanto, la satisfacción de aprobar su 
despacho. 

Cuando se discuta la iniciativa en parti
cular, veré modo de perfeccionar algunas 
de sus disposiciones que, ,siendo comple
jas, dan margen a aclaraciones que facili
tarán su normal aplicación. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.~ 
Las observaciones que, por mi parte, pen
saba formular las dejaré para la sesión 
correspondiente, con el objeto de acelerar 
el despacho del proyecto. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi-
dente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si al Senado le parece, se dará por 8:pro

bado en general el proyecto. 
Aprobado. 



318 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

El proyecto pas,ará en segundo informe 
a Comisión. • 

Si al Senado le parece, se fijará un pla
zo hasta el viernes próximo pl\ra presentar 
indicaciones. 

Acordado. 

CAIUBIO DE NOMBRE DE UNA CALLE DE 

LINARES. 

El señor SECRETARIO.- Informe de 
la Comisión de Gobierno recaído en la mo
ción del Honorable señor Correa que da el 
nombre de "Ignacio Chacón" a la calle 
"Porvenir" de Linares. 

El proyecto es del tenor siguiente: 
"Artículo único.-La actual calle "Pór

venir", de la ciudad de Linares, se deno
minará en lo sucesivo calle "Ignacio Cha
cón". 

-El informe figura en los Anexos de la 
sesión 6'-', en 16 de mayo de 1959, documen
to N9 7, página 285. 

--Se aprueba el proyecto. 

ACUERDO CONSTITUCIONAL PARA DESTI

Tum AL SEÑOR JORGE MUÑOZ RICCI DE SU 

CARGO DE VICEPRESIDENTE EJECUTIVO DE 

LA CAJA DE COLONIZACION AGRICOLA. 

El señor SECRETARIO.- Informe de 
la Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento recaído en la solici
tud del Ejecutivo con que recaba el acuer
do constitucional necesario para destituir 
al señor Jorge Muñoz Ricci de SU cargo de 
Vicepresidente Ejecutivo de la Caja de 
Colonización Agrícola. 

-El Mensaje del Ejecutivo que solicita 
el acuerdo del Senado figura en el volumen 
11 de la legislatura 283' (octubre 1958-ma
yo 1959), págirux, N? 1.852. 

-El informe figura en los Anexos de es
ta sesión, documento N9 2, página. 380. 

El señor FREI.-¿ Esta materia se va a 
votar hoy, señor Presidente? 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Según lo que acuerde la Sala, se
ñor Senador. 

El señor FREI:- Yo, en realidad, no 
tengo ningún criterio respecto del asunto 
y estimo que, cuando se abordan aspectos 
que alcanzan hasta el honor de una perso
na, debemos actuar prácticamente como 
jurados al emitir nuestro pronunciamien
to, es decir, con el mayor conocimiento de 
causa posible; y yo sólo ahora me he per
catado de la inclusión en la tabla de esta 
materia. 

N o sé si será procedente, pero me atrevo 
a solicitar que votemos el informe en una 
sesión próxima, a fin de poder estudiarlo 
y luego votar en conciencia. Advierto que 
mi petición está ajena de todo ánimo de ca
rácter político, pue3 no conozco el caso; 
mas, por lo mismo, quiero conocer los an
tecedentes y votar de acuerdo con la opi
nión que de ellos me forme. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Si a la Sala le parece, dejaremos 
pendiente el informe de la Comisión para 
el martes próximo, se iniciará su discusión 
en el primer lugar de la tabla y se efectua
rá la votación a las cinco de la tarde. 

El señor AMUNATEGUI.- ¿Es muy 
extenso el informe? 

El señor FREI.-Bastante extenso. 
El señor SECRETARIO.-Tiene veinti

séis páginas, señor Senador. 
El señor AMUNATEGUI.- Propongo 

iniciar ahora el debate, el cual podría ser 
ilustrado por los Senadores que conocen la 
materia, y votar en una próxima sesión. 

El señor ACHARAN ARCE.-AsÍ ga
namos tiempo. 

El señor FREI.- Mi insinuación sólo 
tiende a permitir que podamos imponernos 
con calma del informe, para discutirlo y 
votarlo en la próxima sesión. N o estoy tra
tando de obtener- la prórroga del debate, 
pues -repito-- no me anima en ello nin
gún interés de carácter político. 

El señor AMUNATEVUI.- Concuerdo 
con Su Señoría, pero ello no obsta a que 
iniciemos ahora el debate. De lo contrario, 
·deberemos empezarlo en la próxima sesión. 

El señor FREI.- Lo propuesto por el 
señor Presidente es, precisamente, que se 



SESION 7~, EN 17 DE JUNIO DE 1959 319 

discuta y se vote el informe el próximo 
mal"tei. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-El Honorable señor Amunátegui 
propone iniciar el debate en la sesión de 
hoy. 

El señor MORA MIRANDA.-Después 
de escuchar el informe. Para no perder su 
lectura, lo más lógico sería votarlo ahora 
mismo. Además, el martes próximo la asis
tencia puede ser distinta de la que hay en 
este momento. 

El señor FREI.,-Creo preferible acep
tar la proposición de la Mesa. ' 

El señor BULNES SANFUENTES.
Conozco la materia, señor Presidente, pues 
integro la Comisión que informó sobre la 
solicitud de destitución. En realidad, esti
mo conveniente que el debate y la votación 
se efectúen en la próxima semana. 

En el informe encontrarán' los señores 
Senadores una relación sumamente exten
sa, que incide en una cantidad de hechos 
bastante complicados. Para una buena re
solución de la causa, conviene que antes to
dos los Senadores estemos en plena pose
sión de los antecedentes. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Podría quedar para el martes próximo. 

El señor MORA MIRANDA.-Pero, si 
así se acor.dare, deberían quedar pendien
tes tanto la lectura del informe como el de
bate. 

El señor CERDA.-Que se reparta el in
fonne a los 'Senadores ausentes. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi-
dente) .--Se ha repartido el informe. 

La proposición de la Mesa consiste en 
eoloca.r el informe en el primer lugar de la 
tabla del martes próximo y votarlo a las 
cinco de la tarde. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Después de leído el informe. 

El señor AMUNATEGUI.-¿No queda.. 
mos en que se omitiría la lectura? 

EI"señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente)~-Efectivamente. 

El señor AMUNATEGUI.-Es 10 que yo 
pido. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .. -Los señores Senadores tienen en 
sus escritorios el informe correspondien
te. 

El señor CERDA.-Pido que se reparta 
a domicilio el informe. Hay muchos Sena
dores ausentes, y es posible que el acuerdo 
propuesto los tome de sorpresa. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Entonces, es preferible la lectura del in
forme. El debate seguramente será muy 
breve, pues casi no cabe discusión. 

El señor AMUNATEGUI.-Podríamos 
votar a las (!inco de ese día, aunque haya 
que leer el informe, lo cual no ocupará más 
de una hora. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Tal vez no sea posible votar a las 
cinco si se lee el informe. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Si el debate se prolonga, votamos a las seis. 

El señor FREI.-¡, Qué objeto tendría la 
lectura del informe? Se postergará la ma
teria hasta la próxima semana y, aún más, 
se repartirá el informe a domicilio. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Y así se hará. 

Si en la sesión del martes algún señor 
Senador solicita la lectura del informe, sin 
duda el Senado accederá a ello. En caso 
contrario, cerrado el debate, se procederá 
a la votación, a las cinco de la tarde. 

Si le parece a la Sala, se procederá en la 
forma propuesta por la Mesa. 

Acordado. 

PROPOSICION DE ARCHIVO. 

El señor SECRETARIO.- La Cámara 
de Diputados, en diversos oficios, solicita 
el asentimiento del Senado para enviar al 
Archivo, por haber perdido su oportuni
dad, los siguientes proyectos de ley: el 
que autoriza una reUnión extraordinaria 
de carreras en el Club Hípico de Santiago 
e invertir su producto en auxiliar a los 
damnificadosode la ciudad del Cuzco; el que 
autoriza una reunión extraordinaria dQ 
carreras en el Club Hípico de Concepción 
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en beneficio del Hospital de Niños de esa 
ciudad, y eÍ que aumenta los derechos que 
perciben los receptores judiciales, y los 
procuradores del número. 

-Los oficios figuran en los Anexos de 
las sesiones 5~, de 11 de junio, documen
to N9 1, página 232; Y 6~, documento N9 
1, página 267. 

-Se aprueba la proposición. 
El señor SECRETARIO.-La Cámara 

de Diputados también solicita el asenti
miento del Senado para enviar al Archivo, 
por haber perdido su oportunidad, el pro
yecto de ley, en segundo trámite constitu
cional, que modifica la ley de Construc
ciones y Urbanización, la NQ 7.747 Y la 
NQ 10.254, que fa'cultó para adquirir in
muebles y venderlos divididos en sitios a 
personas de escasos recursos. 

-Se aprueba la proposición. 

EXENCION DE IMPUESTOS Y DERECHOS NO

TARIALES A COMPRA DE INMUEBLE POR EL 

ROTARY CLUB DE COQUIMBO 

El señor SECRETARIO.-Con la fir
ma de los dos tercios de los Comités del 
Senado, se ha formulado indicación para 
eximir del trámite de Comisión de Hacien
da y tratar en el Orden del Día de esta 
sesión el proyecto de ley de la Cámara 
de Diputados que exime del pago de los 
impuestos a las transferencias de bienes 
raíces y de derechos e impuestos notaria
les a la operación de compra que hará don 
Osear Hucke Perin, en representación del 
Rotary Club de Coquimbo, del inmueble 
que se individualiza, para transferirlo a 
la Sociedad Constructora de Estableci
mientos Educacionales. 

-El proyecto figura en el volumen 1 
de la legis'latura 283~ (octubre 1958 a ma
yo 1959), página 586. 

-Se aprueba el proyecto. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-Cele

bramo s la aprobación de este proyecto. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-Terminado el Orden del Día. 

SEGUNDA HORA 

VII. INCIDENTES 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Tiene la pala'bra el Honorable 
señor Martínez: 

INVERSION DE CAPITALES PRIVADOS EN , 
LA EXPLOTACION DE PETROLEO EN CHILE 

El señor MARTINEZ.-Señor Presi
dente: 

Periódicamente, la industria del petró
leo en Chile viene recibiendo ofensivas en
caminadas a entregar esta riqueza a ma
nos del capitalismo internacional. 

La garra de los consorcios' mundiales 

El empeño del consorcio mundial del 
petróleo por apoderarse del petróleo chi
leno data desde la época en que con el es
fuerzo, primero, de la Corporación de Fo
mento, obra de aquel gran Presidente que 
fue don Pedro Aguirre Cerda, y con el 
esfuerzo, después, de la Empresa Nacio

'nal del Petróleo, se descubrió este produc-
to/ en MagaIlanes. O sea, ese empeño data 
del año 1945, desde la fecha en que surgió 
el primer chorro de petróleo en' Manan
tiales, lo que vino a descifrar el enigma 
de si Chile tenía o no petróleo en el sub
suelo de su territorio. 

Antes de aquel año, las compañías que 
funcionan en Chile como representantes 
de los amos del petróleo en el mundo, no 
dieron ninguna demostración de interesar
se por descubrir esta riqueza en nuestro 
país. , 

Los nativos tuvieron que batirse solos, 
con esfuerzo, con corazón, con alma, para 
descifrar esa incógnita que torturaba día 
y noche a los hombres que allá en la re
gión magallánica tenían la responsabili
dad de los trabajos respectivos. 

¿ Se oyó decir alguna vez de ayuda ofre
cida a Chile por los tan sospechosos in
teresados de hoy" en prestar cooperación 
técnica y tambiérf económica, aunque en 
menor grado, para el éxito de estos tra--
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bajos? Si hacemos memoria, tenemos\ que 
recordar que nadie supo de tal interés. 

Petró1,eo chileno, esfuerzo exclusivo de 
chileMs 

Los trabajos de geología, geofísica, ex
ploración o perforación hubieron de ha
cerse con el esfuerzo de todos los chilenos, 
porque sólo con el fondo común de todas 
las contribuciones e impuestos de la Na
ción se hicieron primero aquellos aventu
rados trabajos, a los que siguió la cons
trucción de las dos refinerías con que hoy 
cuenta Chile: una en Manantiales y otra 
en Concón. 

Los progresos de esta industria, que es 
chilena en un ciento por ciento, no son ya 
un misterio para nadie. Y, todavía, con 
un agregado muy importante: desde el año 
1954, la Empresa Nacional del Petróleo 
(ENAP) no recibe un solo peso de apor-
te' fiscal. " 

I La entrega de dineros a ENAP, desde 
aquel año desapareció de los presupuestos 
de la N ación y de la Corporación de Fo-

mento. Sólo en los dos últimos años, de 
los fondos de la Ley del Cobre y de la cuo
ta que les corresponde a las provincias del 
Norte, se le han entregado recursos para 
el trabajo exclusivo de exploraciones en 
la provincia de Tarapacá. 

Cifras irredargüibles 

La forma en que la Empresa Nacional 
del Petróleo ha respondido a la confianza 
que el País le ha entregado, queda demos
trada en datos estadísticos que tengo a 
mano y que rueg~ sean insertados en la 
parte pertinente de mi discurso. 

-Se accede a lo solicitado. 
El señor MARTINEZ.-EI cuadro que 

solicitamos sea incluido en nuestra inter
vención, corresponde a las operaciones y 
producción en Magallanes desde el año 
1945 hasta la fecha. El habla claro ..,-re
pito- de la forma como la Empresa Na
cional del Petróleo ha respondido a la 
confianza que la opinión pública, el Go
bierno y el Congreso depositaron en ella. 

-El cuadro que se acordó insertar es del teno)' siguiente: 

"OPERACIONES y PRODUCCION EN MAGALLANES, 1945 - 1958 

Equipos de Pozos Metros Producción 
Años perforación perforados perforados metros cúbicolI 

1945 1 2 2.900 
1946 1 5 9.900 
1947 2 7 16.400 
1948 3 10 22.100 
1949 4 13 29.800 8.800 (*) 
1950 4 13 36.900 100.200 
19i1 5 13 32.200 120.800 
1952 5 29 65.000 144.600 
1953 5 30 69.600 200.100 
1954 5 40 88.100 276.000 
1955 5 58 118.800 409.700 
195,6 5 68 125.000 563.100 
1957 5 68 148.500 689.500 
1968 5 74 150.600 885.200 

'Totales: 425 815.800 3.398.000 

(*) Producción de 3 meses". 
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El señor MARTINEZ.-La producción, 
como se ve, ha ido en aumento. Desde los 
8.800 metros cúbicos de producción del 
año 1949, se ha llegado, en 1958, a tres 
millones trescientos noventa y ocho mil 
metros cúbicos (3.398.000 m3.). 

La producción en petróleo crudo del 
año 1958 fue superior en 28,5% a la del 
año 1947. 

El descubrimiento de nuevos yacimien
tos de petróleo en Magallanes continental; 
la iniciación de los trabajos de ampliación 
de la Refinería de Concón, y el comienzo 
de estudios sísmicos tras la búsqueda de 
petróleo en la provincia de Tarapacá, 
constituyen los. hechos más destacados 
dentro de las labores de la Empresa Na
cional del Petróleo (ENAP) durante el 
año 1958.' 
, Si a esto se agrega que los embarques 
de petróleo crudo desde Magallanes a la 
Refinería de Concón -856.500 metros cú
bicos durante el ejercicio-- representan, 
al precio internacional, una cifra cerca
na a los 20.000.000 de dólares, puede es
timarse a nuestra industria petrolera en 
un camino de amplio y sólido desar.rollo, 
cuya contribución al progreso económico 
nacional es cada vez mayor. 

Por otra parte, se ha abastecido al País 
en el rubro de gasolina y petróleo Diessel 
en un 90%, y en un 100% en petróleos 
combustibles pesados, sin considerar pa
ra estos últimos los consumos de la: gran 
minería del norte del País. y de algunas 
industrias que operan en condiciones es
peciales. 

El espíritu del legislador al dar naci
miento a la.Empresa Nacional del Petró
leo fue primordialmente alcanzar el pro
pio abastecimiento del País en combusti
bles líquidos. La Empresa ha desarrolla
'do los mayores esfuerzos para dar cum
plimiento a ese cometido; basta señalar 
que en el año de su creación, en 1950, la 
producción de petróleo crudo fue de 
100.200 metros cúbicos, y durante el año 
1958, que comentamos, esa producción al
canzó a 885.200 metros cúbicos. Este rit-

mo creciente de la producción involucra' 
la constante expansión de las labores de 
exploración, la creación de medios de 
transporte, embarques, almacenamiento, 
plantas de refinación, etc. Finalmente, de
be destacarse que todas estas obras, desde 
hace cuatro años, se están financiando con 
los propios recursos de la Empresa. 

Refinería de Concón 

Se trabaja activamente en la amplia
ción de la Refinería de Concón, mediante 
lo cual se duplicará su capacidad de ope
ración, que pasará de 3.200 a 7.000 m.~ 
por día. Esto permitirá hacer frente a las 
crecientes necesidades de consumo del 
País. Además, se duplicará la elaboración 
de nuevos tipos de gasolina indispensable 
para motores modernos y para la avia
ción. Durante el período, se dio gran im
pulso a dichos trabajos, que harán posi
ble su entrada en operación a fines de 
1959. 

Se inició la construcción del oleoducto 
de 120 kilómetros para productos refina
dos, que se extenderá entre Concón y San
tiago (Maipú). Los trabajos respectivos 
se realizan por cuenta de la Sociedad N a
cional de Oleoductos Ltda. (SONACOL), 
de la cual la Empresa es socio. 

En el mes de octubre, quedó colocada 
la torre fraccionad ora de la nueva Planta 
de Solventes Industriales, instalada en la 
Refinería de Concón y que está destinada 
a producir naftas solventes y aguarrás 
mineral, productos de gran consumo en 
las industrias dedicadas a la fabricación 
de aceites, pinturas, textiles, etc. Su fun
cionamiento producirá una apreciable eco
nomía de divisas. Esta planta fue diseña
da y construida íntegramente por técni
cos y obreros chilenos, y se emplearon 
en ella, en su mayor parte, materiales 
nacionales. 

Prod7wcWn en Concón 

La planta mencionada elaboró un total 
de 1.275.070 m.3 de petróleo crudo, de los 
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cuales un 68 % proviene de Magallanes, y 
el resto, del extranjero. La producción de 
materia prima nacional ha permitido dú
rante estos últimos años ir cubriendo en 
proporciones crecientes las necesidades de 
la Planta, dentro de su actual capacidad. 
Como dato comparativo, puede señalarse 
que en el año 1956, primero de producción 
normal, se elaboró sólo un 45% de petróleo 
crudo nacional. 

En lo que se refiere a los productos ela .... 
horados durante el período, pido que se' 
inserte en mi intervención un cuadro de 
dicha producción y del año anterior, y de 
las cantIdades respectivas de petróleo cr~ 
do. 

-Se accede a lo solicitaido. 

-El cuadro que se acordó insertar esdel tenor ,<siguiente: 

"Petr6leo procesado 

Crudo de Magallanes ... .., 
Crudo de Venezuela . .. '" 

Productos refinados: 

Gasolina ... '" ................ . 
Kerosene ... '" '" '" ..... . 
Petróleo Diesel ... .., ... 
Petróleo Combo N9 5 .. . 
Petróleo Combo N9 6 ..... . 
Petróleo Combo Especial .. . 
Aguarrás Mineral ... ... . .. 
Gas licuado ... ... ... . .. 

El señor MARTINEZ. - Como puede 
apreciarse, la elaboración de los diversos 
productos, comparada con la del año pre
cedente, experimentó un aumento de 16%. 

Se han cubierto las necesidades de com
bustibles líqúidos del País en la siguiente 
proporción: gasolina, 89 %; kerosene, 
28 ro; petróleo Diesel, 89 % , y petróleos 
combustibles N9s. 5 y 6, 100%, excluidos 
de entre estos últimos los consumos de la 
gran minería y algunas industrias que 
operan en condiciones especiales. 

En razón de la capacidad realizado
ra de que ha dado pruebas la ENAP" 
no se justifica, en ningún caso, la intro
misión de capital extranjero en la explo-

1957 

594.300 m3• 

522.100 

1957 

489.243 m3 • 

33.036 
212.868 
156.100 
169.676 
-.-

4.246 
11.565 

1.076.734 mil. 

1958 

870.010 m3 •. 

405.060 

1.275.070 mS• 

1958 

548.852 mll_ 
63.966 

233.971 
151.952 
172.333 
55.331 

4.652 
14.735 

1.245.792 m8.'~· 

tación de esta riqueza, que debe seguir 
siendo de la N ación. Debe buscarse el me
dio de seguir entregando fondos públicos 
para que la ENAP continúe en su labor 
de exploración en las distintas' partes deL 
territorio. 

Una fecluL histórica 

Fue en la madrugada del 29 de diciem
bre de 1945, cuando Cerro Manantiales 
presenció el primer chorro de petróleo chi
leno, que humedeció también tierra chi
lena y que surgió de 2.243 metros bajo el 
nivel del mar. 
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Con el éxito del primer pozo, quedó de
mostrado no sólo que había petróleo, sino, 
también, que éste era de 'excelente calidad. 
Solamente faltaba determinar la. magni. 
tud de! yacimiento. • 

Esto significaba entrar a una campaña 
sin descanso, seguir perforando pozos, y a 
sabiendas, naturalmente, de que algunos 
tenían que caer fuera de la zona petrolí
fera. 

Desde el momento en que con el esfuerzo 
de la Nación entera surgió petróleo en 
Magallanes, empezó también el asedio de 
los intereses extranjeros por intervenir 
en la producción.-

El interés de los consorcios petroleros 
tiene que ser sospechoso si consideramos 
y recordamos el ningún interés que pu
sieron cuando la existencia o no del pe
tróleo en Chile era una incógnita que sólo 
. al Estado chileno interesó despejar. 

En los días duros de la imprecisión, 
cuando la Nación toda, por medio de sus 
contribuciones e impuestos, arriesgaba 
. millones y millones en lo qúe se llamó la 
aventura petrolera, no hubo consorcio ni 
capitalista que se ofreciera como el socio 
poderoso y experimentado para correr el 
albur de un triunfo o de una derrota. Fue 
el presupuesto de la Nación el que corrió 
-con todos los peligros del fracaso. 

Gestiones de dirigentes de la Corpora
ción de Fomento, primero, y de la Empre
sa de Petróleo, después, para conseguir 
algún empréstito, aun con garantía del 
Estado chileno, para no detener los traba
jos, tuvit!ron siempre la misma respues
ta: j ni un dólar para exploraciones petro
líferas! 

Yes más. Cuando ya la existencia de 
petróleo era una realidad y hubo necesi· 
dad de pensar seriamente en su comple
mento indispensable que era la refinería, 
se acudió nuevamente a las instituciones 
bancarias de Estados Unidos en solicitud 

~ . 

de' empréstitos, y la respuesta fue que los 
bancos norteamericanos no facilitaban 
préstamos para refinerías de petróleo, 
porque ea Chile existían compañías que 

se interesaban por asociarse al Estado 
para construirlas y explotarlas. 

"Cooperando" a nuestro desarrQllo 

Es decir, el capitalismo y la banca, que 
en aquel país constituyen una misma cosa 
con los consorcios, querían obligarnos a 
caer entonces en manos del tan deseado 
"socio poderoso", que en Chile está repre
sentado por la Standard OH y Shell Mex. 

Los bancos norteamericanos no presta
ron dólares para petróleo en Chile, por 
existir intereses particulares que desea
ban asociarse al Estado chileno pa'ra' la 
explotación de esta industria, y precisa
mente estos capitales particulares eran 
los mismos que, mientras hubo duda sobre 
si existía o no petróleo en nuestro país, 
estuvieron sordos y ciegos para colaborar 
en su búsqueda . 

Ahora la situación es diferente. Con el 
esfuerzo de la Nación entera se triunf(" 
primero, en la exploración de la región 
magallánica; en seguida, en los trabajos 
de su producción, y ahora, en su labor de 
refinación, por medio de las refinerías de 
Manantiales y de Concón. Lo que fue as
piración, hoyes realidad. Tenemos en ple
no vigor la industria del petróleo en nues
tro país. 

y es e~ta la realidad ante lá que hoy se 
mueven los intereses capitalistas extran
jeros con la pretensión de controlar ellos 
la nl,leva industria. Felizmente, desde hace 
años tenemos una legislación que asegura 
para Chile el monopolio de la industria pe
trolera. 

Como esta situación sólo puede modifi
carse por medio de una ley que permita 
darles entrada, primero otorgándoles con
cesiones, para muy pronto permitirles ser 
considerados socios, toda su actual influen
cia está destinada a hacerle ambiente a' 
una modificación de la ley que estableció 
el monopolio por el Estado de esta indus
tria. Y se ha utilizado el inocente medio 
de la indicación a un proyecto que trata 
de beneficiar a las provincias del Norte. 
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y la campaña ha empezado con las ca
racterísticas especiales que ella ha tenido 
en todos los países que desgraciadamente 
han caído bajo su dominio por la actitud 
de gobernantes débiles, ante la presion 
de la prensa y_de las radios controladas 
y pagadas por el consorcio petrolero. Los 
magnates del petróleo nos miran en la ac
tualidad con los mismos ojos codiciosos 
con que nos miraron los que en el pasado 
se- adueñaron de nuestro salitre, de nues
tro cobre y de nuestras caídas de agua. 
El consorcio mundial tiene grandes de
seos de hacer de Chile uno de sus nuevos 
feudos petroleros. Desea crear la ,primicia 
de Chile, como antes tuvo la primicia de 
Méjico. Quiere repetir en Chile las nume
rosas hazañas que ha realizado en otros 
países, donde empezó confesando que lle
gaba a cooperar en su progreso, pero don
de, a la vuelta de poco tiempo, se convir- -

, tió en el organismo más expoliador, res
pecto del cual los Gobiernos tuvieron que 
defenderse mediante la anulación de con
tratos y concesiones, y llegando hasta a la 
expropiación de sus bienes, que pasaron al 
Estado como única manera de librarse de 
proverbiales y turbios manejos. 

Los efectos de la "cooperación" de los 
consorcios 

Por el petróleo, son varios los países de 
Latinoamérica que han tenido serios con
flictos con los grandes consorcios capita
listas sea Standard Ooil o Royal Dutch 
(uno ,norteameriyano y el otro anglo ho
landés), que se sienten los amos d~l pe
tróleo. La experiencia de estos consorcios 
en 10s países de Latinoamérica es peligro
sa. La han padecido ya varios de ellos; 
entre otros, Venezuela, Bolivia, Méjico y 
Brasil. 

La riqueza petrolera fue para Méjico 
una fuente permanente de complicaciónes 
de todo orden. Samuel Guy Inman, profe
sor de Derecho Internacional en la Uni
versidad de Columbia, decía en agosto de 
1927, durante una de las Conferencias de 

la Mesa Redonda: "Méjico tiene cuatro. 
pecados capitales: petróleo, plata, oro y 
cobre; mientras tales pecados existan, ha
brá en los Estados Unidos evangelistas 
dispuestos a cualquier sacrificio, con tal 
de redimir de esas culpas a ese país pe
cador". 

Durante 37 años, los monopolios impe
rialistas del petróleo pretendieron tratar 
a Méjico peor que una posesión colonial. 
Derroche de las riquezas del subsuelo, ex
plotación desvergonzada de la mano de 
obra indígena y del consumidor mejicaBo, 
revoluciones fomentadas. en todo y por 
todo, intervenciones extranjeras; tales 
son los principales beneficios que Méjico 
les debe. Y Méjico 10 ha soportado todo. 
A propósito de la situación que vivió este 
país mientras no nacionalizó su industria 
del petróleo, obra de aquel gran presiden
te de la nación hermana que fue Lázaro 
Cárdenas, no podemos dejar de traer al 
recuerdo una opinión de un catedrático 
argentino, quien decía: "Por causa del 
petróleo se han decidido guerras, revolu
ciones y la suerte de muchos gobiernos,. 
y bueno es recordar el ejemplo de Méjico~ 
de quien puede decirse que adquirió su 
verdadera independencia política a partir 
del 18 de marzo de 1938, cuando el Presi
dente Cárdenas nacionalizó el petróleo". 

A partir de ese momento, ese aceite ne
gro, viscoso -y maloliente dejó de ensuciar 
las manos de sus generales y se acabaron 
las revoluciones. . 

El caso de Chile ... 
El señor CURTI.-Es distinto. 
El señor MARTINEZ.- .. -. es diferen

te. Ya no son nuestros ni el salitre ni el 
cobre. Y las principales caídas de agua 
están 'en manos de una disfrazada com
pañía chilena, igual que los teléfonos. 

El gran pecado nuestro en esta época 
es el tener petróleo. De este pecado quie
ren :redimirnos las compañías petroleras 
utilizando influencias de gentes que, de
buena fe algunos y de muy mala fe su 
enorme mayoría, pretenden, por- medio de 
la aparente inocente indicación, abrir la 
brecha por donde entrar después, a breve 
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plazo, a campos hoy reservados a la 
ENAP. 

La campaña está siendo sostenida a 
gran orquesta, principalmente, por la lla
mada pren.sa grande. Grandes titulares, 
,editoriales, entrevistas a gentes cuyas 
vinculaciones con los intereses petroleros 
.se les trasluce hasta por encima de la 
,ropa .De todos estos recursos se echa ma
no. Las compañías petroleras son grandes 
.avisadoras. Pagan bien. En una palabra, 
la campaña de la gente que siempre se ha 
,destacado en Chile en patrocinar la venta 
al por mayor de nuestras riquezas nacio. 
nales. 

Esperamos que esta vez, como en otras 
oportunidades, han de fracasar en su in
tento. 

Manida amenaza: la, energía a.tómica 

En esta nueva intentona, ¿ cuáles son 
los argumentos que más se están utilizan
do para convencernos de la conveniencia 
,de la entrega al monopolio petrolero mun
,dial? 

El más socorrido es el que, según ellos, 
.significa el desplazamiento del petróleo, 

, a muy breve plazo, por la energía atómi
ca. j Gran descubrimiento! 

Nos vamos a quedar -dicen- con 
nuestra riqueza petrolera enterrada, sin 
beneficio para nadie, pQr la política de 
los nacionalistas "a outrance" del perro del 
hortelano, "que no come ni deja comer", 

'" A lo mejor en esta última parte tienen 
razón: el apetito parece que les está au
mentando demasiado y piensan en la ra
ción grande cuando las compañías petro
ler.as, por desgracia para Chile, lleguen 
'a ! tener dominio en materia tan impor
tante como el petróleo. 

Lo del reemplazo del petróleo por la 
,energía atómica es un cuento que ya RO ·10 
van creyendo ni 108 niños. 

Por eso es risible que hombres grandes 
-"guagualones" grandes, diríamos-
.crean en esa paparrucha de la amenaza 

de la energía atómica para la superviven
cia del petróleo. 

Este argumento no cuenta ni siquiera 
con la opinión del Presidente de la Stan
dard Oil, de Nueva Jersey, don Eugenio 
Helman, que es una especie de patrón 
indirecto de los partidarios de la desna
cionalización de nuestro petróleo, quién 
no hace mucho manifestó a un diario 
norteamericano que la demanda mundial 
del petróleo es tal que, a su juicio, ella se 
dupliéará en los próximos veinte años. 

i Personaje tan impotrante ni se na 
acordado de la energía atómica! ' 

Y hay más. En el Cuarto Congreso 
Mund'ial del Petróleo, celebrado en Roma, 
en el cual estuvieron presentes personeros 
de las más grandes compañías petroleras 
del mundo, el Presidente del Instituto 
N orteamericano del Petróleo, señor Percy
bal Spencer, manifestó: "el petróleo con
tinuará siendo la principal fuente de ener
gía del mundo, pese a los progresos en el 
uso de la energía atómica". 

y todavía hay algo más reciente, señor 
Presidente. No hace quince días, ,se ,celebró 
un nuevo Congreso Mundial del Petróleo 
en el propio Estados Unidos. Asistieron a 
él delegados de más de 40 países, entre 
ellos, Chile, que envió representantes di
rectos de la Empresa Nacional del Petró
leo. 

¿ Cuál fue la conclusión de ese Congreso 
frente a la energía atómica? Una muy 
simple: que con el desarrollo de todos los 
países, el aumento de su población y de 
sus industrias, la energía atómica será un 
comlllemento que vendrá a suplir la falta 
de petróleo en algunas de sus actuales 
utilizaciones. 

O sea, energía atómica, petróleo y car
bón, con los años, no van a bastar para 
las necesidades de combustibles, del mun
do. Con ello se llega a la conclusión de 
qu.e, en materia die combustibles. nada 
desplaza a nada. 

i Con carbón, con petróleo, con energía 
atómica, no será desplazada ni la leña! 

j Derrotado un argumento! 

, 

,4 
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Astuta, promesa: sólo el Norte de Chile 

Otra de las características actuales del 
problema es aquella de referirse a conce
siones sólo en la región norte, desde Ta
rapaeá a Coquimbo. y hablan de dividir 
esta región de nuestro territorio en gran
des fajas, de mar a cordillera, en las cua
les se propone la fórmula del reparto de 
fajas alternadas: una para las compañías 
y una para la ENAP, otra para lás com
pañías y otra para la ENAP. Así, desde 
Arica a Coquimbo. 

Los diarios "petrolizados" publican 
hasta croquis, muy bien hechos, para so
laz de los cándidos que creen que esta ori
ginal distribución de aquel territorio 
-que, llevada a la práctica, no sería otra 
cosa que un embotellamiento de la Em
presa Nacional del Petróleo por las com
pañías-es tan práctica y hacedera como 
la de hacer croquis o clisés y publicarlos 
para solaz de los hospicianos, según un 
término usado por uno de los diarios-"pe
trolizados" . 

Una vez admitida la intromisión del 
Consorcio del Petróleo en las provincias 
de1 Norte, ¿ hay alguien que crea que aquel 
quedará conforme y no usará a los mismos 
elementos que hoy utiliza para abrir bre
cha en la región del Sur, especialmente 
en Magallanes? 

Cuando el año pasado se discutió, en la 
anterior ofensiva contra nuestro petróleo, 
un proyecto que patrocinó el anterior Go
bierno, sobre facilidades para la explota
ción del petróleo por capitales particula
res, ¿acaso no recordamos que las compa
ñías del Consorcio -Standard Oil y Shell 
Mex- se dirigieron a la Cámara de Dipu
tados manifestando que ellos no se intere
saban por un proyecto de ley -que exclu
yera a Magallanes de las propuestas pa-
ra obtener concesiones? ' 

Si tienen las compañías este criterio, 
¿ se van a conformar con la aventura del 
Norte, sin tener en vista sus pretensiones 
del Sur, con el ansiado Magallanes? 

El señor CURTI.-E80 es 10 que vamos 
a ver. 

El señor MARTINEZ.-Habría que ig
norar la historia de estas, compañías en 
otros países para cree.rlas no interesadas 
en lo que ahora ya es real y efectivo, como 
lo es la región magallánica, en cuanto ala 
industria del petróleo. 

Pero, señor Presidente, demos por sen
tado que estas compañías se van a confor
mar con las fajas alternadas en las pro- ' 
vÍncias del Norte. 

Entre unas fajas sí, y otras fajas 'no~ 
¿ acaso no está previsto el ridículo para la 
ENAP, al continuar, como hasta hoy, des
de el año 1954, sin recibir aportes del Es
tado para sus trabajos de exploraciones 
en la propia región de Magallanes, frente 
al coloso del petróleo, que derrochará mi
llones y millones para impresionar al pobre 
nativo y preparar su campo de conquista 
hacia el Sur? 

Debemos considerar que estos trabajos 
de conquista del petróleo están previstos 
no sólo dentro de los planes de las compa
ñías, sino también dentro de los de los 
Gobiernos que anhelan guardar sus reser
vas para lo futuro, no importándoles se 
le agoten al país conquistado, que en este 
caso es Chile. 

El Gobierno norteamericano, principal
mente, en forma periódica, celebra reu
niones de connotados personajes que estu
dian de manera especial el problema de 
los combustibles. 

Todos sabemos que Estados Unidos no 
produce todo el petróleo que consume. Sus 
refinerías necesitan en vasta proporción 
la importación del petróleo de otros paí
ses. 

El programa petrolero de ESta408 Unidos 

De ahí que compañías petroleras y Go
bierno tienen trazada su política petrole
ra, fruto de esas reuniones de notables. 

Hay informes muy importantes que de
jan muy en claro la coordinación de las 
compañías y el Gobierno norteamericano 
frente al problema de los combustibles; en 
especial del petróleo. 
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De esos informes, se llega a conclusio
nes' muy interesantes como éstas: 

l.-Se calcula que en 1975 las necesi
dades de los Estados Unidos de toda clase 
de combustibles habrán' aumentado en cer
ca de un 100 por ciento. 

2.-Las inversiones norteamericanas en 
el extranjero, para la explotación de com
bustibles, deben ser fomentadas por m~io 
de ayudas directas de los organismos ofi
ciales y de tratados con Gobiernos extran
jeros. 

3.-La participación de empresas norte
americanas en la producción de petróleo 
en el extranjero es esencial para la se
guridad del porvenir de los Estadbs Uni
dos. 

4.-Las compañías petroleras norteame
ricanas piden la no aplicación de medidas 
anti "trust" en el régimen interno, porque 
no se concilia una política de excesivo 
control interno con el apoyo que debe pres
tarles el' Gobierno para sus labores de 
conquistas del petróleo en el exterior. 

5.-Como elemento bélico, el petróleo 
es indispensable, pero por ser casi prohibi
tivo, por su costo de construcción, el alma
cenamiento, es preferible que las reser
vas que puedan adquirir las compañías en 
el exterior, de parte de determinados Go
biernos, queden en los respectivos países, 
pero siempre de propiedad de las compa
ñías, por medio de contratos o de conce
siones. 

El mayor número de yacimientos pe
troleros de otros países debe encontrar
se en manos de las empresas y capitales 
norteamericanos. 

6.-La defensa del país depende, en 
gran parte, de los suministros de petróleo 
del extranjero, y, por 10 tanto, debe exis
tir una estrecha colaboración entre el Go
bierno y l~s empresas norteamericanas 
que operan en el exterior. 

Estas son algunas de las conclusiones 
desprendidas de los informes que han lle
gado a establecer la política petrolera de 
los Estados Unidos. . 

Coronando este examen, tenemos la for
ma en que se ha justificado, en varias 
oportunidades, la intervención armada en 
algún país, en defensa de los intereses de 
las compañías petroleras. 

He aquí una declaración del Presidente 
Coolidge, en 1927: "La persona y la pro

piedad de un ciudadano o empresa estado
únidense, son una parte del dominio de 
la Nación, aun cuando estén en el exte
rior" . 

i Que el petróleo chileno siga siendo 
chileno! 

Señor Presidente: 
Los partidarios de la entrega de nuestro 

petróleo al consorcio mundial pretenden 
deslumbrarnos mostrándonos datos y afir
maciones relativos a los grandes progresos 
de Venezuela al entregar su petróleo a 
las compañías extranjeras. 

¿ Será verdad tanta belleza? 
Hasta el año 1945 las compañías petro

leras dominaban total y absolutamente en 
Venezuela. 

El pueblo se mantenía en la miseria, 
mientras las grandes compañías eran las 
dispensadoras de favores a sus gobernan
tes. 

De los millones de habitantes mayores 
de 15 años, un millón trescientos mil, o 
sea, el 75 %, eran analfabetos. 

De una población escolar de 780 mil ni
ños, sólo el 35 % concurría a las esCuelas. 

Más del 60 % de las viviendas eran ca
sas de paj a con pisos de tierra. 

j Todo esto en cordial convivencia de 
los gobernantes y las compañías! , 

Fue necesaria la revolución de Aéci6n 
Democrática, dE. 1945, para que el Con
sorcio del Petróleo entrara a modificar su 
política de extorsión a la nación venezo
lana, cuando el nuevo Gobierno, como pri
mera medida, obligó a aceptar la fórmu
la del "50% - 50%", que aquel Consorcio 
no la aceptó de muy buen grado. 

Los venezolanos ganaban la primera 
batalla para recuperar su libertad de los 
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amos del petroleo. Ya estos buscarían las 
sombras para encontrar, años después,! el 
año 1948, un Pérez Jiménez, que volviera 
a poner en sus manos los destinos de Ve
nezuela. Y con Pérez Jiménez a la cabeza, 
siguieron ordeñando a la nación venezo
lana hasta hace muy poco, en la misma 
forma como ahora el Consorcio del Petró
leo pretende comenzar a ordeñar a nues
tro país empezando con modestas conce
siones en las apartadas provincias norti
nas. 

Lo que llama la atención en los partida
rios de la desnacionalización del petróleo, 
es el nerviosismo que los tiene dominados. 

Hablan de sacar luego, lo más rápida
mente posible, el petróleo del subsuelo chi
leno, y sueñan con la exportación y con 
los millones y millones, fruto de las fan
tásticas ventas hechas en el exterior. 

En materia de petróleo, el desiderátum 
de cada país es el de autoabastecerse de 
esta materia prima tan importante para 
&u progreso y desarrollo. 

La Empresa Nacional del Petróleo, des
de el año 1949 a la fecha, ha llegado a 
producir y entregar al País el 70 % del pe
tróleo que se necesita para el total consu
mo de Chile. Ello indica que, con nuevos 
aportes de la colectividad, tal como se le 
entregaba hasta el año 1954, podría la 
ENAP producir el total del petróleo que 
se necesita para nuestro consumo. 

Esto significaría un ahorro de divisas 
.para el País por el 30 ro que a la fecha 
hay que importar para abastecer, por in
termedio de las refinerías de Concón y 
Manantiales, el total del consumo del com
bustible. 

i Qué más quisieran Chile y cualquier 
país del mundo, que abastecerse, por mu
chos años, de materia prima tan impor
tante! 

Países como Canadá y Méjico siguen 
una política sabia y prudente: evitan la 
explotación intensiva del petróleo,- porque 
saben lo que significa para el porvenir el 
consumo de reservas no renovables o de 
existencia limitada. 

El Jefe de Petróleos Mejicanos 
(Pemex), una gran figura en su país, 
frente a esta política de prudencia en la 
explotación de reservas petroleras dice: 

"A uque mi patria produce más petr6leo 
del que C01'l8Ume, no tenemos la ambición 
de convertirnos en gran nación exporta
dora de petróleo. Tenemos, en cambio, la 
ambición de convertirnos en grandes con
sumidores de petróleo. 

"El petróleo mejicano que se consume 
dentro del País es más valioso que el que 
se export.a. 

"Un barril de petróleo mejicano utili
zado con propósitos n.acionales, produce a 
Méjico cuatro o cinco veces más beneficio 
que un barril destinado a la exportacwn". 

Sabia lección, que ojalá aprovecharan 
los "nerviosistas" que aspiran a que las 
compañías del Consorcio Mundial entren 
a saco a: la explotación -de esta riqueza, 
que no es sólo nuestra, sino que también 
pertenece a los hombres del futuro! 

Señor Presidente, es tanto lo que ha
bría que decir sobre este problema, son 
tan vitales los intereses del País que hie
ren. quienes pretenden entregar al capital 
extranjero la. explotación de esta riqueza, 
prod ncto de sacrificios, esfuerzos y angus
tias de técnicos y de obreros chilenos, que 
tenemos fe en que esta nueva ofensiva 
tampoco ha de fructificar. 

Tenemos fe en que este nuevo zarpazo 
a lo que es nuestro, fruto de varios años 
de vigilia, de esperanzas, de sacrificios 
económicos de la Nación entera, ha de 
despertar la conciencia pública, la que, 
en todos los campos de la actividad nacio
nal, ha de manifestarse enemiga de esa 
entrega. 

i Que el Gobierno, que el Congreso Na
cional, oigan la voz de Chile, que se resis
tirá siempre a ser satélite o provincia del 
consorcio mundial del petróleo! 

He dicho, señor Presidente. 
El señor CERDA (Presidente) .-Tie

ne la palabra el Honorable señor Marto
nei!. 
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FOMENTO DE LA INDUSTRIA PESQUERA. 

OFICIO 

El señor MARTONES.-Señor Presi
dente: 

Mi Honorable colega y camarada de 
partido don Aniceto Rodríguez promovió, 
la semana pasada, en esta misma sala, un 
debate en torno a uno de los aspectos ma
trices de la política económica del- actual 
Gobierno y demostró, sin que nadie haya 
podido desmentirlo hasta el momento, que 
el desarrollo ~onómico del País se ve se
riamente afectado por el criterio que se 
está empleando en la política vigente. 

No voy a entrar, en esta oportunidad, 
al mismo debate, pero tengo el propósito 
de referirme a una actitud del Gobierno 
que incide, por curiosa coincidencia, di
rectamente en el desarrollo económico, en 
el fortalecimiento de nuestra economía y 
en el crecimiento industrial. 

Creo que el tema que voy a tocar debe 
ser, también, materia de un especial exa
men del Congreso, ya que se relaciona con 
otra de las grandes riquezas inexplota
tas o mal explotadas de Chile. Deseo ha
blar sobre el desarrollo pesquero. 

Revisto, en algunos diarios y revistas, 
anuncios sobre una nueva política pesque
ra del actual Gobierno, y recuerdo que, en 
su Mensaje del 21 de mayo, el Presidente 
de la República dio a entender que el M1-
nisterio de Agricultura y la CORFO es
tudiaban "una política de ayuda a la in
dustria pesquera'. 

Sin embargo, parece que los "estudios" 
pesqueros del Gobierno se están parecien
do mucho a los "estudios" sobre el Plan 
Rabitacional, que virtualmente han crea
do un suspenso de seis meses en todo lo 
relativo a viviendas económicas, ya que 
el Ejecutivo tampoco ha logrado atrave
sar el mar de sus vacilaciones e indefini
ciones con respecto al fomento de la in
dustria que he señalado. 

Probablemente, no habría reparado en 
la urgencia con que creo debe abordarse 

el problema, si no hubiera tomado cono~i
miento de una situación que amenaza di
rectamente a la economía de dos provin
cias que represento: Concepción y Arau:.. 
co, especialmente a la primera, donde se 
encuentran instaladas la mayór parte de 
las industrias pesqueras del País. 

H ay desaliento 

Re pensado que muchos Honorables Se
nadores, que seguramente aprecian el pro
blema pesquero como una cuestión de gran 
importancia, al conocer los antecedentes 
que voy a exponer, coincidirán conmigo 
en la necesidad de hacer un examen a fon
do de esta situación, para lograr que el 
Gobierno defina una actitud. o, a lo me
jor, para que sea el propio Congreso quien 
tome decisiones antes de que debamos la
mentar imprevisión culpable frente a una 
materia de tanta importancia. 

En una de las últimas visitas a Con
cepción, he sabido qUe algunas compañías 
pesqueras han elevado o están por elevar 
solicitudes al Departamento de Industrias 
del Ministerio de Economía para que se les 
autorice trasladar sus instalaciones y ele
mentos a la provincia de Tarapacá. Pa
ra no incurrir en afirmaciones inconcre
tas, puedo señalar que entre estas indus
trias se encuentran: "Alimentos Marinos 
S. A.", la más importante de la zona, la 
cual habría pedido concesión en Iquique; 
"Queirolo y Cía."; "Coluccio y Cía", y la 
"Compañía Pesquera del Sur". Todas es
tas empresas con fábricas instaladas en 
Talcahuano y San Vicente y que operan 
con sus barcos hasta el golfo de Arauco, 
presumiblemente desalentadas por el tra
to discriminatorio que recibe la industria 
de Concepción, tratan de colocarse bajo el 
amparo de la Ley Tarapacá y de la Ley 
Arica, que concedió una serie de franqui
cias a las industrias pesqueras locales y 
hasta una bonificación a las exportacio
nes. 
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El ejemplo peruano 

Hace muy pocos días, el periodista don 
Alejandro Tinsly, publicó en "El Mercu
rio" un artículo realmente impresionan
te. Se titula: "Perú nos gana la delante
ra". En ese artículo dice: "Indudablemen
te, los peruanos han procedido con más in
teligencia y previsión que en Chile". Lue
go agrega: "Basta saber que en el último 
año la explotación de productos pesqueros 
significó más o menos 20 millones de dó
lares, después de haber satisfecho las ne
cesidades del consumo interno. Nada se 
ha descuidado para conseguir tales fines. 
Perú cuenta con los siguientes puertos o 
bases pesqueras: Maneora, Paita, Chim
bote, Callao y una al sur de 110, provistos 
de todos los elementos modernos y que 
están en uso en naciones más adelanta
das o mejor protegidas de la imprevisión 
característica de los pueblos latinoameri
canos. Chimbote, sin ir más lejos, dispone 
de más de cien barcos propios O arrenda
dos y en donde hay más de 24 fábricas 
que elaboran productos manufacturados 
de muy buena calidad para el consumo in
terno y externo y que dan ocupación re
munerativa a, más de seis mil individuos. 

"En el panorama Flacional, la industria 
pesquera en su totalidad da ocupación a 
20.000 personas, de las cuales 8.000 tra
bajan a flote y 12.000 como empleados y 
operarios en tierra". 

"La producción pesquera del Perú fue 
267 mil toneladas de pescados y mariscos 
en el año 1957 y se supone que en la actua
lidad debe alcanzar a 350 mil toneladas, 
mediante la aplicación inexorable de las 
líneas trazadas por el Gobierno y las le
yes". 

Este sería, nada menos, el panorama 
pesquero en un país vecino, que tiene me
nos costa que Chile. Sin embargo, la es
tadística sobre captura de peces y maris
cos que nos ofrece el señor Tinsly debe de 
ser parcial, porque yo tengo a la mano un 
informe de la American Tunaboat Asso-

ciation, entidad de importancia internacio
nal en pesca de atún, en el cual se señala, 
con fecha 26 de diciembre de 1958, "que la 
pesca peruana de anchoas, para reducirlas 
a aceite y harina, ha estado creciendo a 
grandes pasos en los últimos años. Este 
año (o sea el año pasado) el desembarco 
de anchoas en el Perú, para este propósi
to, alcanzará con certeza a 750.000 tonela
das y puede llegar a 1.000.000 de tonela
das, lo cual convertiría a ese país en uno 
de los seis más grandes centros pesqueros 
del mundo". 

Esta pesca fabulosa se realiza permi
tiendo tomar a los baJ;cos extranjeros va
rios miles de toneladas de anchoas para 
cebo, aparte que cuatro o cinco millones 
de anchoas se reservan para el consumo 
por los pájaros de las covaderas. 

Al lado de este crecimiento de la pesca 
industrial peruana, ¿qué representa po
tencialmente la pesca en Chile? Según la 
información oficial del Departamento de 
Fomento de Pesca y Caza, dependiente del 
Ministerio de Agricultura, las capturas de 
peces y mariscos ascendieron en 1958 a 
un total de 225 mil 806 toneladas. A pes-' 
cado corresponde la cifra de 171 mil 860 
toneladas. y contando con una zona pes
quera casi idéntica a la petuana en cuan
to a características de mar, tempestades, 
corrientes y fondos, entre Arica y Anto
fagasta la pesca de anchoas apenas llegó a 
39.536 toneladas, frente al millón de tone
ladas capturadas por los peruanos. 

Señor Presidente, el Honorable señor 
Quinteros me ha solicitado una interrup
ción. 

PUBLICACION DE DlSfURSOS 

El señor QUINTEROS.- Señor Presi
dente, con la venia del Honorable señor 
Martones, le rogaría se sirviera pedir el 
asentimiento de la Sala para publicar "in 
extenso" el discurso pronunciado por el 
Honorable señor Martínez. 



332 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

El señor CERDA (Presidente) .-Se va 
a dar lectura a la indicación respectiva. 

El señor SECRETARIO.-Los Honora
bles señores Ahumada, Tarud y Chelén 
han fOrn1ulado indicación para publicar 
'in extenso" el discurso pronunciado por 
el Honorable señor Carlos Alberto Martí
nez. 

El señor MOORE.---'- Señor Presidente, 
no tengo ningún inconveniente respecto 
a la indicación que se acaba de leer, pero 
la ampliaría en el sentido de que se publi
cara "in extenso" todo el debate que se va 
a ir promoviendo, porque más de algún co
lega contestará al Honorable señor Marto
nes y, además, se aprovechará la oportuni
dad para responder en parte lo que ha ex
presado el Honorable señor Martínez; en
tonces, todo esto va a estar enlazado. Por 
eso, sería conveniente que aprobarámos la 
publicación "in extenso" de todo el deba
te que se promoverá esta tarde. 

El señor CERDA (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se acordaría publicar "in 
extenso" los discursos de los Honorables 
señores Martínez y Martones y el deba
te que se suscite a continuación. 

El señor P ALACIOS.- La indicación 
presentada era para publicar "in extenso" 
el discurso del Honorable señor Martínez, 
pero ya que estamos tan cerca del Hono
rable señor Martones, pido que también se 
publique "in extenso" el discurso que en 
este momento pronuncia Su Señoría. 

NI señor MOORE.-Me referí a todo el 
debate que se producirá en esta sesión. 

El señor CERDA (Presidente).- Así 
queda acordado. 

Puede continuar el Honorable señor 
Martones. 

FOMENTO DE LA INDUSTRIA PESQUERA 

El señor MARTONES.-No existen en 
el País. condiciones adecuadas para la dis
tribución del pescado fresco o enfriado, y, 
por estas razones, según se sostiene en un 
reciente informe de la F AO, el consumo 

nacional es ligeramente superior a cinco 
kilos "per cápita" al año, cifra evidente
mente baja para un país pesquero y que, 
desde luego, no da una idea muy real 
del verdadero consumo en las zonas más 
densamente pobladas, pues hay desniveles 
de consumo muy curiosos en el País. 

Los índices más altos corresponden a 
Iquique y Puerto Montt. La deficiencia 
anotada tiene mucho que ver con los pre
cies del pescado y con la falta de presen
tación atractiva de los mismos, todo lo cual 
se ve agravado aún más actualmente por 
las limitaciones impuestas en el poder de 
compra de las masas. De todo esto se des
prendería que ni siquiera nos liemos preo
cupado de organizar el mercado interno 
para la producción de los pescadores y las 
compañías pesqueras. 

Mientras en el Perú hay entre 20 y 25 
mil personas ocupadas en la industria pes
quera, sin considerar los pequeños· pe~ca
dores ni los que trabajan en faenas acce
sorias, en Chile, a pesar de existir una 
gran capacidad fabril pesquera instalada 
en tierra, no hay más de 4 mil personas 
ocupadas por· esta rama industrial. Norue
ga, país de condiciones inferiores a la que 
presenta nuestra zona pesquera de Puer
to Montt, ocupa setenta mil almas. 

En un cuadro publicado en un folleto 
muy interesante por el Gerente General 
de la Compañía Pesquera de Arauco, de 
propiedad· de la Corporación de Fomento 
de la Producción y del Banco del Estado 
de Chile, folleto que'está en poder de todos 
los señores Senadores, se establece que en 
Noruega, con una población de 3.500.000 
habitantes, hay una producción pesquera 
total, tomando como índice el año 1957, de 
1.800.000 toneladas y <que las ballenas caza
das al año ascienden a 15.000; que .el nú
mero de pescadores es de 70.000; el de los 
barcos pesqueros, de 12.000; el de lanchas 
de pesca, de 25.000, y que el consumo de 
productos de mar por persona al año es de 
50 kilos. Se establece, además, que la ex
portación anual de harina de pescado en 
dicho país asciende a 200.000 toneladas y 
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que el valor aproximado de sus €x
portaciones de pescado al año es de 
US$ 180.000.000. 

Seg6n el Comandante don Julio Luna 
Sauvat, distinguido marino chileno en re
tiro, que se ha especializado por largos 
años en los problemas de la pesca y hoyes 
Gerente de la Compañía Pesquera Arau
cO,en Chile hay cinco mil "hombres de 
mar que se ganan honorablemente la vida 
en la pesca", tanto en la cubierta de los 
barcos como en la atención terrestre de las 
embarcaciones, maquinarias y motores, pe
ro admite que un 30 % está sólo comenzan
do su oficio. El mismo señor Luna, en ese 
folleto, que recomiendo leer, sostiene que 
si las fábricas de pescado instaladas en el 
litoral hubieran de trabajar a plena capa
cidad, tendrían, en el primer momento, se
rios problemas en el adiestramiento de 
mano de obra. 

En cambio, en el litoral existen alre
dedor de 7 .000 pescadores artesanos, la 
mayoría de los cuales se desenvuelven en 
medio de una gran miseria con escasísima 
ayuda estatal a pesar de los esfuerzos que 
ha realizado el actual Director de Pesca 
y Caza para constituirlos en cooperativas. 

Es evidente, entonces, que en el aspecto 
ocupacional, la industria pesquera chilena 
está muy por debajo del nivel que le co
rresponde, debido esencialmente a que hay 
escasez de barcos y a que, por este moti
vo, entre otros, las fábricas no pueden tra
bajar a plena capacidad. Y, comparativa
mente con el Perú, los datos que he entre
gado dejan las cosas muy claramente en 
contra nuestra. 

Analizando la situación de la exporta
ción, observamos que, mientras los pe
ruanos han llegado a ventas en el extran
jero del orden de los 20 a 25 millones de 
dólares al año, las mejores cifras del co
mercio chileno bordean los 5 millones de 
dólares. Esta cifra sólo se alcanzó cuan
do se puso. en vigencia, por el Gobierno 
anterior, el decreto 208, que estableció una 
bonificación cambiaria. Desde luego, yo 
no estoy recomendando en esta oportuni-

dad tal expediente, pero él revela que, 
cuando la industria pesquera chilena re
cibe cualquier tipo de estímulo, inmedia
mente aumenta el índice de su producti
vidad y mejoran sus exportaciones. Tengo 
entendido que. en este momento nuestras 
exportaciones de productos del mar no lle
gan a 2 millones de dólares. 

El actual Gobierno, que ha proclamado 
la necesidad de diversificar las exporta
ciones hasta lograr unos 200 millones de 
dólares más de ingreso para mejorar nues
tra capacidad para importar, todavía no 
descubre que por la vía de sanos estímu
los y en un plazo no superior a cinco años, 
nuestra industria pesquera podría cubrir 
con creces el lll¡ercado interno y realizar 
exportaciones por unos 20 ó 25 millones 
de dólares al año. 

El problema pesquero nacional adquie
re los contornos más dramáticos cuando 
se hacen comparaciones con el Perú en 
10 relativo a barcos. Los peruanos deben 
oe tener en este momento una flota no 
inferior a 500 barcos; en cambio Chile no 
tiene I1ada más que 77 barcos superiores 
a 15 toneladas, y, de ellos, sólo unos 30 ó 
35 están en condiciones reales de eficien
cia. 

Brasil, que nunca fue conoCido como 
país pesquero, ha tomado este problema 
con mayor responsabilidad, y no hace mu
chos meses, el propio Gobierno ha efec
tuado una importante adquisición de bar
cos pesqueros europeos; al mismo tiempo, 
ha empezado a adoptar todas las medidas 
aconsejables para un desarrollo pesquero 
armónico y racional. 

Argentina, país productor de carne en 
gran escala, está estimulálndo su industria 
pesquera, y otro tanto se hace en Vene
zuela, Ecuador, Colombia y Cuba. Ello 
quiere decir que somos uno de los pocos 
países sudamericanos todavía remisos en 
la tarea de encarar el desarrollo de la pes
ca a pesar de tener uno de los litorales 
más extensos, buen clima y una ,serie de 
condiciones naturales extraordinariamen
te favorables. 
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¿ Qué se hace por la pesca, en Chile? 

Por una de esas situaciones difíciles de 
entender, los problemas pesqueros de Chi
le están. confiados al Ministerio de Agri
cultura. 

En los siete u ocho meses que lleva el 
actual Gobierno, dicho Ministerio se ha li
mitado a aprobar un convenio con la Uni
versidad de Concepción sobre investiga
ciones pesqueras, ha emprendido gestiones 
para levantar una carta pesquera en una 
zona del litoral y ha dictado un reglamen
to para la pesca por naves extranjeras. Sin 
embargo, ha demostrado una curiosa resis
tencia o demora para considerar un ~n
teproyecto de ley de fomento pesquero 
preparado por técnicos de la CORFO, los 
cuales realizaron el trabajo por insinua
ción del Ministro de Economía, quien pa
rece haber visto con un poco de mayor 
claridad el problema. 

No conozco el texto de ese anteproyec
to de ley pesquera; pero tengo entendido. 
que es un estudio técnico donde sepropo
nen importantes disposiciones favorables 
al desarrollo de la industria de la pesca, 
que crea una Comisión de Fomento Pes
quero radicada en la CORFO con la misión 
de invertirlO mil millones de pesos en un 
plazo determinado de años. 

Mientras el Ministro de Agricultura se 
decida a darnos a conocer tan importante 
iniciativa, me parece oportuno formular 
algunas consideraciones concretas. 

En primer lugar, no es que en Chile no 
se haya realizado nada por el fomento de 
la pesca. Por el contrario, se han hecho 
grandes esfuerzos; pero, por inexperiencia 
y falta de una dirección estatal racional, 
la mayor parte de las inversiones se hicie
ron en elementos de tierra, fábricas de con
servas y de harina de pescado, muchas de 
ellas bastante modernas y muy bien ins
taladas; sin embargo, por falta de capita
les, esta gran inversión no ha podido ser 
complementada con una adquisición equi
valente en barcos pesqueros. 

Un técnico extranjero que visitó hace 
poco el País, sostenía que un acto de pru
dencia elemental aconseja invertir 100 mil 
dólares en el mar por cada suma igual in
vertida en tierra. 

En Chile, la iniciativa privada y tam
bién la CORFO han hecho inversiones to
tales que pueden estimarse en unos 15 mil 
millones de pesos; pero, de esa suma, sólo 
una ínfima parte se ha invertido en bar
cos y, por ello, la mayoría de las fábricas 
afrontan situaciones difíciles en este mo
mento y buscan, como es el caso de las fá
bricas de ConcÉ!pción, el amparo de la ver
dadera ley de excepción dictada para Ta
rapacá. 

Pedir a los inversionistas que de buenas 
a primeras pongan su dinero en un nego
cio que en este momento tiene dificultades 
cuando los bancos están recibiendo depó
sitos al dieciocho o más por ciento de inte
rés y cuando el actual Gobierno ha fomen
tado el ocio del dinero con todos los estímu
los ya citados por el Senador Rodríguez, 
es sencillamente algo parecido a pedir pe
ras al olmo. Por esto, se hace urgente la 
dictación de una ley de fomento pesquero 
que en primer término ofrezca a quienes 
ya han hecho inversiones y a quienes pue
dan invertir todavía, una situación estable 
en el desarrollo de la industria. 

La industria pesquera chilena nunca tu
vo una legislación de amparo estable, y 
cuando el Gobierno del señor Ibáñez dictó 
el decreto con fuerza de ley NQ 208 para 
bonificar las exportaciones por un plazo 
de tres años, otro decreto liquidó esa fr~n
quicia, que, desde luego, no era muy sana, 
y dejó a la industria en total abandono. 

Esa fue la obra realizada por el ex Mi
nistro señor Oscar Herrera, quien segura
mente podría defender la supresión de la 
bonificación cambiaria, pero no podría jus
tificar su inexcusable despreocupación por 
no haber reemplazado ese estímulo. 

Se me ha informado que el estudio rea
lizado por los abogados de la CORFO pro
pone la garantía de la estabilidad legal; 
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pero, a la vez, he sabido que la mayoría 
de las franquicias no se otorgan como un 
estímulo directo, sino que el conjunto de 
disposiciopes favorables pasan a ser sim
ples atribuciones del Presidente de la Re
pública. Bastaría que un industrial pes
quero caiga en la "amansadora" del Mi
nisterio de Agricultura, para, que una ley 
semejante no ofrezca ninguna garantía. 

Esto indica, señor Presidente, la alta 
conveniencia de que el Gobierno nos envíe 
cuanto antes ese proyecto y, en seguida, , 
facilite su tramitación, para que el Congre
so lo despache con la celeridad que el caso 
requiere. 'Si así no ocurriera pronto, ten
dríamos que tomar la iniciativa nosotros, 
lo cual es lo más probable que ocurra. 

Ideas para el fomento pesquero. 

N os parece loable que al Ministerio de 
Agricultura se le haya ocurrido emprender 
una exploración pesquera. Lo que nos pa
rece un poco inverosímil -sin embargo, 
lo han sostenido algunos diarios- es que 
se trataría de una exploración en una zo
na limitada del litoral. N o sé exactamente 
si en el Norte o en la zona que se extiende 
de San Antonio al golfo de Arauco. 

N o hay ninguna razón para que el Go
bierno no se proponga acometer una ex
ploración de todo el mar nacional, comen
zando, naturalmente, por las zonas donde 
es :más densa la actividad pesquera. N o ve
mos qué ventaja se podría lograr si sólo 
se explora una zona del mar. Para nadie 
es un misterio que los peces realizan 
grandes migraciones, que en nuestras cos
tas hay distintas corrientes y distintas 
temperaturas y que en muchos lugares hay , 
dos temperaturas en el mar al mismo tiem
po yeso puede ser determinante pára la 
ubicación de los cardúmenes. 

En todo caso, es evidente que lo prime
ro que debe hacerSe en nuestro país, a pe
sar de las buenas referencias que se tie
nen sobre la abundan«;!ia de peces y la va
riedad de los mismos, es una exploración 
completa de nuestro mar, y tengo enten-

dido que ello puede lograrse mediante un 
arreglo con la F AO, órgano internacional 
dependiente de las Naciones Unidas. 

Sin perjuicio de acelerar las medidas de 
fomento pesquero, sostengo que el deber 
elemental de un gobierno, si quiere que los 
capitales acudan al mar, es proporcionar
les informaciones completas acerca de lo 
que podrán encontrar dentro de él. 

Por todos estos motivos, señor Presiden
te, solicito que se envíe oficio al señcr Mi
nistro de Agricultura para pedirle que in
forme al Senado acerca de los planes de ex
ploración pesquera que tiene el Gobierno 
y, a la vez, que se le transcriban, mis ob
servaciones. 

-Se accede a lo solicitado. 
Volviendo al tema del fomentO' pesque

ro, me parece importante hacer claridad 
ante el mayor número de personas sobre 
la magnitud del problema que se quiere 
resolver, y ello, con todo respeto, me per
mito sugerir a los señores Senadores que 
traigamos al Senado mayores ideas y la 
más abundante información posible. 

En seguida, creo que las situaciones que 
he pintado indican la necesidad de proce
der con la mayor celeridad posible, o sea, 
que el examen del problema no constituya 
una postergación de las iniciativas ya exis
tentes para dotar a la pesca de una ley de 
amparo. 

El señor CERDA (Presidente) .-¿Me 
permite, señor Senador? 

¿ Falta mucho para el término del dis
curso de Su Señoría? 

El señor MARTONES.- Cuatrocari
llas. O sea, cuatro o cinco minutos, según ' 
me dicen. 

El señor FREI.-¿ Podría usar de la pa
labra breves minutos, inmediatamente des
pués que termine el Honorable señor Mar
tones? 

Deseo hacer algunas observaciones, pe
ro, por desgracia, tendré que ausentarme 
muy luego. Por eso, pido la palabra, cpn 
la venia del Honorable señor González Ma
dariaga. 

El señor CERDA (Presidente).- Con 
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la venia del señor Senador, podrá usar de 
la palabra Su Señoría al término de las 
observaciones del Honorable señor Mar
tones. 

El señor MARTONES.- Muchas gra-
das. 

También me permito soliCitar se dirija 
oficio -al señor Ministro de Agricultura 
para que se informe al Senado sobre los 
estudios hechos por la Corporación de Fo
mente de la Producción y sobre los pun
tos de vista que el Gobierno tiene al res
pecto. 

Estimo esencial y urgente dotar a la in
dustria pesquera nacional de una ley es
table y creo que esa ley debe consignar 
cierto grado de estímulos que pueden estar 
,en vigencia por un determinado período 
de tiempo, según, las circunstancias' lo 
aconsejen. 

Creo, igualmente, que en cuanto al des
arrollo pesquero nacional, debemos consi
derar tres aspectos: 

1) El del consumo interno, 2) el de la 
Exportación y 3) el de las inversiones de 
capitales. 

Con respecto a' éstas, abogo por que no 
'se creen situaciones de privilegio en fa
'Vor de los industriales extranjeros, sino 
que, simplemente, se les canceda el mismo 
trato que a los industriales nacionales, fa
'cilitándoles, naturalmente, de una' manera 
razonable, los retiros de utilidades. 

La cuestión del mercado interno 

Se me ha informado que el actual Go
bierno ha, decidido emprender una campa
ña para el consumo del pescado. Esa cam
paña es evidentemente necesaria, pero, a 
mi juicio, serán millones mal invertidos 
si, en este mismo momento, no se. pone en 
marcha todo un plan de reorganización 
del mercado interno. 

Esa tarea no es fácil ni sencilla. Se re
quieren puertos pesqueros. Nosotros no 
tenemos ni uno solo completo y apropiado. 

-
Se necesitan desembarcaderos modernos, 
elementos de conservación del pescado 
fresco, frigoríficos y plantas enfriadoras 
o congeladoras. Se requiere organizar la 
distribución y la venta al detalle mediante 
reglamentaciones sencillas y facilidades 
modernas. En la actualidad, es realmente 
impresionante la diferencia que hay en 
los consumos de pescado entre las ciuda
des y pueblos de la costa y en las ciuda
des y pueblos del interior, y ello, eviden
temente, se debe a que no han podido su
perarse los problemas de distribución, 
conservación y presentación. . 

El Gobierno debe comprender, enton
ces, que la campaña para consumo del pes
cado puede no tener ningún eco si el País 
no es preparado para consumir más dicho 
producto. 

El último informe de la F AO dice que 
"hay condiciones potenciales de preferen
cia por productos pesqueros en los hábi
tos de consumo de la población chilena, 
que justifican expectativas de incremen
tos en los promedios nacionales por una 
más racional y equilibrada rep~rtición de 
disponibilidades de pescado entre el lito
ral y el interior, y por una activación del 
comercio interzonal". 

Posibili,dades de exportación 

En un plan de fomento pesquero, es 
evidente que la exportación tiene que des
empeñar un papel muy importante. La 
pesca es, precisamente, una de las indus
trias que pueden garantizar retornos más 
rápidos y ventajosos que cualquiera otra, 
con un mínimo de inversión. 

Al~pinos técnicos extranjeros que han 
venido al País sostienen que, con su actual 
capacidad instalada en tierra, Chile pue
de aumel).tar considerablemente sus expor
taciones y sus ganancias, especialmente 
si opta por dar un gran impulso inicial a 
la producción de harina de pescado y de 
aceites, que tienen en este momento los 
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mercados más fáciles y seguros y que no 
presentan los inconvenientes de las con
servas, las cuales, para salir al exterior, 
requieren envases que no producimos, pre
sentaciones "standard" y. costos que es 
más difícil alcanzar. Esto no quiere decir 
que haya de abandonarse la producción de 
conservas; por el contrario, es urgente 
preparar al País para desarrollar, tras 
las fábricas de harina de pescado y de 
aceites, una gran producción de conser
vas; pero para ello se requieren mayor 
tiempo y mayores capitales, ya que en la 
actualidad sólo tres o cuatro fábricas na
cionales pueden salir al mercado interna
cional en condiciones de competir. 

Según los técnicos de la Corporación de 
Fomento, la producción de harina de pes
cado en Chile puede significar un retorno 
anual de casi dos dólares por cada dólar 
invertido y, en este momento, en todo el 
mundo reciben la harina de pescado en ca
lidad de alimento tan precioso como la le
che en polvo, para aumentar los Índices 
proteínicos en la alimentación. 

Pero, para ello, Chile necesita con ur
gencia barcos, escuelas de pescadores, ins-

I talar astilleros, preparar embarcaciones, 
personal especializado para la atención 
mecánica de las fábricas, etc. Todo eso 
tiene que entrar, naturalmente, en un plan 
de fomento pesquero. 

Inconvenientes de laSl leyes de excepción 

/ No pretendo desconocer la justificación 
de la Ley Tarapacá y de la Ley Arica, pe
ro es evidente que, en materia de desarro
llo industrial, no hay conveniencia en crear 
desigualdades +regionales que puedan re
.presentar notorias inj usticias. Si· en ' este 
momento cuatro importantes industrias 
pesqueras de la provincia de Concepción 
buscan la manera de trasladar sus insta
laciones a Iquique y a Arica, no es por-

que tengan planes para una mayor inver
sión; simplemente, buscan condiciones co
merciales más adecuadas. El desarrollo de 
la industria pesquera no puede hacerse en 
beneficio de unas provincias y a expen
sas de otras. La situación actual se reme
diaría con facilidad si el Gobierno acele
rara el despacho de la ley de Fomento Pes
quero, porque es evidente que muchas com
pañías están en situación angustiosa. En 
la provincia de Tarapacá, las fábricas tie
nen facilidades para internar equipos, 
exenciones tributarias y hasta bonifica
ción. Muchas de esas franquicias deben 
considerarse también para la industria 
pesquera de todo el País. 

Antes de terminar, quisiera solicitar del 
Honorable Senado se incorporen a la ver
sión que ha de publicarse tres cuadros 
anexos, a los cuales yo asigno cierto valor 
informativo para el efecto de la prosecu
ción de este examen. Los cuadros concier
nen a la estadística de producción de pes
cado y marisco de 1931 a 1958; un cua
dro sobre los efectos de los impuestos y 
gráficos tomados del folleto del Coman
dante Julio Luna, intitulado "El Proble
ma de la Industria Pesquera en Chile y su 
solución", y otros dos gráficos tomados 
del mismo libro del Comandante Luna, 
que señalan de una manera objetiva los 
índices que marcan el aumento de la pro
ducción pesquera en Chile y lo que signi
fican los problemas concernientes a las 
plantas de harina de pescado, insuficiente 
desarrollo de la flota pesquera, exporta
ciones de productos pesqueros y desem
pleo en la misma. 

El señor CERDA (Presidente).- Se 
hará la inserción y se enviarán los dos 
oficios solicitados por Su Señoría. 

-Los documentos cuya inserción se 
acordó son los siguientes: 
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PRODUCCION DE PESCADO Y MARISCO EN CHILE DESDE 1931 A 1958 

(En toneladas) 

Años .1 Pescado Marisco T o tal 

1931 11.836 5.180 17.016 
1941 29.017 8.363 37.380 
1951 73.106 19.931 93.037 
1954 104.381 39.121 143.502 
1955 169.725 44.604 214.329 
1956 141.795 46.530 188.325 
1957 157.41i} 55.780 213.193 
1958 171.860 -53.945 225.806 

Fuente: Dirección de Producción Agraria y Pesquera. 

IMPUESTOS Y TARIFAS FISCALES QUE PAGA LA INDUSTRIA PESQUERA 

1 m p u e s t o Forma en que afecta los costos. 

1 Q.-:r.,J]lpuesto a la Renta ... '" '" ... (Depende que exista utilidad). 
2Q.~Impuesto a las Revalorizaciones 

3Q.-Impuesto Bienes Raíces ... . .. Gravita en forma FIJA. Afecta los bienes 
raíces y maquinaria adherida. 

4Q.-Im~uesto Compraventas ... Afecta toda venta o compra hecha en el 
país, de pescado para fábrica y cualquier 
otro producto, excepto el pescado fresco 

5Q.-Impuesto Cifra de Negocios 

6Q.-Impuesto al Petróleo ... '" ... 

7Q.-Tarifas de la Armada: 

. para consumo. <) 

... Gravita en todos los servicios que se pres-
tan a la industria, incluso los que se hacen 
entre ellas mismas. Gravitan especialmen
te en las reparaciones de barcos y plantas, 
como asimismo, en las descargas de pesca
do . 

. . . Se le grava con todos los impuestos inter
nos. Esto gravita doblemente: 1 Q en el bu
que (28%) Y 2Q en la planta (15%). 
$ 17.000 mensual (promedio) por buque. 

a) Radiotelefonía '" ... ... . .. 
b) Diques ... '" '" ... ... '" Aplica todas las tarifas recargadas en un 

100%, porque a particulares se trabaja 
sólo en horas extraordinarias. 

c) Concesiones Marítimas .. , .. , "Acaban de subirlas: 16% sobre el valor de 
los terrenos, más tarifas para cada caso 
en pesos oro. 
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8Q.-Tarifas por descarga: 
a) Grúas ........ . ... Los buques llegan en la noche: se cobra el 

50 % de las horas extras . 
b) "Vigilancia" Aduana .. . Hay que pagar a un empleado de aduana 

p2,~'a Que "vi"gile". Cobros varia'bIes alre
dedor de $. 2.000 por hora . 

c) "Comidas" . . . H2,y que pagar "comidas" a 3 obreros de 
la Administraci.ón del Puerto, a razón de 
2 comidas diarias por c!u., y a $ 900 cada 
comida. 

Áparte de esto, se pagan todos los i!r.,puestos ordinarios por timbres y estam
pillas, patentes, derechos diversos, etc, 
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Esquema del Problema ' 
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Industrias Pesqueras de Chile, Jma1'zo de 
1959) 

Arica 

Empresa Pesquera de Arica (EPER
VA) Ltda.: Harina. 

Industria Pesquera "Indo" Ltda.: Ha
rina. 

Daniel Bravo. 

¡quique 

Pesquera Iquique S. A.: Harina-Conser
vas. 

Sociedad Industrial Pesquera de Tara
pacá (Cavancha): Harina-Conservás. 

Pesquera del Pacífico S. A.: Conservas-
Congelado. ' 

Antofagasta 

Cía. Industrial Pesquera de -Antofagas
ta (Alsina y Pitta) : Harina-Conservas. 

Industria Pesquera Zlatar: Harina-Con
servas. 

Sociedad Pesquera del Norte: Harina. 

, Coquimbo 

Sociedad !talo-Portuguesa "SIPOL" : 
Harina-Congelado. 

Mari9 Sarquis 1. EN INSTALACION: 
Harina-Congelado. 

Quintero 
! 

Industria Pesquera de Alta Mar "ISE
SA" 'S. A.: Harina-Congelado. 

Valparaíso 

"Curberft", filial de la Sociedal residen
te en España. EN INST ALACION: Hari
na-Pescado Fresco. 

Empresa Pesquera Robinson Crusoe S. 
A.: Harina:"Pescado fresco, Productos con
gelados, 

Julio Durán y Cía.,: Harina. 
Paul' Christiansen: Empresa de barcos 

pesqueros. 
Hans Kroger: Empresa de barcos pes

queros. 

San Antonio 

Cía Pesquera Arauco S. A.: Harina.. 
Pescado fresco. 

Sociedad Pesquera San Antonio "SO
PESA". En fusión con ALIMENTOS MA- , 
RINOS de Talcahuano. 

Sociedad de Pesca ZOLU ttda:: Produc
tos en fresco-congelado. 

Heinrich Harling: Productos en fresco
, congelado. 

Santiago 

ALGINA Sociedad Ltda.: AI~ag. '. Cía. de Algas del Pacífico: Algas. 
Marcos Rodríguez y Cía. Ltda.: Algas. 

Dichato (Concepción) 

Empresa Pesquera Austral S. 'A.': Ha
rina. 

Talcahuano 

Antonio Coluccio de Rosa: Harina-Con-

. , 

servas. '1 

Cía. Pesquera y Como ANTARES S.A.: 
Harina-Pescado fresco. 

Jorge Sarquis N.: Harina-Conservas. 
Alimentos Marinos S. A.: Harina-Pes

cado fresco, EN FUSION CON PESQUE
RA SAN ANTONIO "SOPESA". 

Saelzer Hnos.: Harina-Conservas-Pes-
cado fresco. , 
. Nicolás Queirolo y Cía. Ltda.: Harina
Conservas. 

José San Miguel: Harina-Conservas. 
Italo Queirolo: Harina-Conservas. 
Saavedra y Cía.: Harina-Conservas. 
Federico Santuber: Harina-ConservaS. 
Gómez y Cía.: Harina-Conservas. 
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Francisco Arrieta: Harina-Conservas. 
Sulim Landes: Harina"Conservas. 
Conservas Zabala Ltda.: Conservas. 

Walter Stengel. Empresa de barcos pes
queros: Pescado fresco. 

SOCIEDAD PESQUERA DEL SUR 
S. A.: Harina y áceite de pescado. Pescado 
fresco. En instalación: pescado y 'mariscos 
congelados. 

El señor MARTONES.-Señor Presi
dente. 

He considerado necesario hacer estas re
refencias .para llamar la atención hacia el 
hecho de que la indefinición gubernativa 
en materia pesquera, no sólo mantiené es
tancada dicha industria, sino que está des
alentando a quiene¡; piensan que la inver
sión de capitales en ella es de gran interés 
para el País. Es decir, se está atentando 
directamente contra el desarrollo econó-

.mico nacional y contra el crecimiento de 
una industria que tiene extraordinarias 
posibilidades de expansión. 

Ruego a los Honorables señores Sena
, ·dores perdonen lo extenso de esta inter

vención, ¡ .. 
El señor MOORE.-Muy interesante. 
El señor MARTONES.-. " pero la he 

hecho movido por el criterio de qu'-e debe
mos contribuir con el mayor· cúmulo de 
ideas posibles para facilitar UBa solución 
integral respecto de tan importante mate
ria. 

Entiendo que todos los Senadores de las 
provincias de Concepción y Arauco tene
mos especial interés por que las activida
des de esas provincias no se paralicen; 
mas, si no se adoptan medidas urgentes, 
podrían quedar sin trabajo centenares de 
obreros y detenerse una fuente de nego
cios de la más alta importancia para todo 
el País. 

El señor CURTI.-Quiero adherir a 10 
dicho por Su Señoría respecto de la in
dustria pesquera. 

El señor CERDA (Presidente).- Se 
leerá una indicación llegada a la Mesa. 

CREACION DEL LICEO TECNICOMIXTO EN LA 

. CIUDAD DE ACHAO.-OFICIO 

El señor SECRETARIO.-EI Honora
ble señor Acharán Arce formula indica
ción "para que se oficie al señor Ministro 
de Educación Pública a fin de que se sir
va consultar la creación de un liceo técni
comixto en la ciudad de Achao, capital 
del departamento de Quinchao. Hay una 
población escolar de· 500 alumnos y se cuen
ta con local adecuado y amplio. Además, 
se cuenta con profesores aptos y capaces 
de asegurar la fácil enseñanza. Bastaría 
por ahora su funcionamiento con un solo 
curso de humanidades". 

-Se accede a lo solicitado. 
El señor CERDA (Presidente) .-Tiene 

la pal~bra el Hon?rable señor Frei. 

FOMENTO DE LA INDUSTIUA PESQUERA 

El se~or FREI.-Quieró referirme, bre
vemente, al interesante problema qúe, con 
abundancia' de antecedentes, ha planteado 
el Honórable señor Martones, y que es uno 
de' los más importantes qu~ tiene hoy día 
el País: el de la )ndustria pesquera. 

He es,tado preocupándome de dicho 
asunto y me alegro del discurso del Hono
rable señor Martones, el 'cual encuentro 
bien documentado. Me alegro porque sus 
observaciones y las conclusiones a que ha 
llegado nos aproximan con objetividad aJ 
problema. 

Para no repetir los argumentos del se
señor Senador ni insistir en los puntos que 
él trató, los cuales estimo planteados en 
forma adecuada, solamente me referiré a 
algunos aspectos del problema. 

En primer término, considero de grave
dad prolongar la sittlación de incertidum
bre en que se encuentra dicha industria, 
por el hecho de no haber legislación res
pecto de su actividad. 

Ya ocurrió, en períodos pasados, que se 
dictó un decreto para dar preferencia' a 

. la industria pesquera y luego, brúscamen
te, fue modificado. Como consecuencia de 



SESION 7f}., EN 17 DE JUNIO DE 1959 343 

ello, importantes inversionistas que pudie
ron radicarse en Chile se fueron del País, 
para, instalarse en el Perú, donde dieron 
enorme impulso a la industri'a. 

Recuerdo que, ocasionalmente,en opor
tunidad en que visitaba, por curiosidad y 
por conocerlas, las nuevas instalaciones de 
la industria pesquera peruana, . uno de los 
más importantes inversionista~ y pesque
ros norteamericanos establecidos allí, al 
preguntarle yo ,por qué no había he<:ho in
versiones en Chile, me respondió con unas 

. frases que me dolieron mucho. Me dijo: 
"Yo' no voy a un país en el cual, por un 
decreto del' Ministerio de Economía, pue
den convertirlo a uno en rico o en pobre. 
A mí me gusta trabajar en condiciones 
estables; y si gano dinero, quiero ganarlo 
con mi trabajo, y no mediante decretos 
que se tramitan". 

En estos instantes, hay un proyecto de 
ley sobre la materia. Quienes desean ins
talarse no piden, según mis informaciones, 
facilidades extraordinarias. Sólo piden co
nocer en qué condiciones trabajarán, lo 
cual, hoy día, no se puede saber en Chile. 

El señor MOORE.-¿ De cuándo es el 
decreto a que aludió Su Señoría? 

El señor FREI.-De la pasada Admi
nistración. 

El señor MARTONES. - Rigió entre 
1953 y 1955, y luego fue derogado. 

El señor FREI.-Así me parece. 
Actualmente, duerme en la Cámara de 

. Diputsdos un proyecto de ley sobre la ma
teria. A comienzos de este año, se estudió 
por los técnicos de la Corporación de Fo
mento una inicati"a de ley, que fue envia
da luego al Ministerio de Economía. In
cluso, según entiendo, la Subsecretaría de 
ese Ministerio hizo declaraciones públicas 
en orden a que, en breve, el País dispon
dría de una adecuada legislación pesquera. 
Intervino posteriormente el Ministerio de 
Agricultura y sostuvo que la materia era 
de su competencia y no del de Economiía, 
porque allí estaba radicada la totalidad 
del. problema. En suma, se inició una dis
cusión -no sé qué grado tiene ni en qué , 

estado se encuentra ahora- que sólo tuvo 
un resultado: hasta el momento no hay 
ninguna iniciativa de ley de parte del Go
bierno, ni tampoco un decreto dictado en 
uso de las facultades extraordinarias, pa
ra reglamentar las condiciones en las cua
les trabajará la industria pesquera. 

En segundo lugar, mi opinión es que 
las preferencias especiales tienden a crear 
industrias inestables, y que las preferen-

. cias para una zona determinada -sin que 
ello signifique intención mía de menosca
bar en nada las ventajas otorgadas a al
gunas- son, en este aspecto, peligrosas. 
Por lo general, no se logra fomentar una 
industria mediante preferencias especiales 
que no guardan armonía con un plan eco
nómico bien meditado. 

En nii concepto, debemos establecer con
diciones ventajosas generales y comunes, 
como lo dijo el Honorable señor Martones, 
para todos quienes deseen instalar indus
trias, sean chilenos, sean extranjeros. Ello, 
por una razón que salta a la vista: quien 
se dedica en Chile a la industria pesque
ra corre una aventura. En efecto, no exis
te en el País ningún estudio oceanográfico 
serio. Me tocó concurrir a una reunión en 
la cual estaba presente el técnico que, en 
esta materia, tiene la Universidad de Con
cepción, quien nos habló de las inmensas 
inversiones, de millones y millones de dó
lares, que ha hecho, por ejemplo, Bélgica, 
en el Congo Belga, para poder decir a los 
capitalistas: "Esto es lo que hay. ¿ Quie
ren trabajar aquí?". Pero el Estado les in
dica el lugar en que pueden realizar su 
explotación con éxito. 

En Chile, tales ,estudios no existen. La 
propia Universidad de Concepción, me
cÜante el menCionado técnico, ha tratado 
de hacer estos estudios, pero no· hay un 
barco que pueda salir unas cuantas millas 
mar afuera para hacer observaciones. Es 
decir, hay ignorancia. Un caso concreto 10 
prueba. 

En el Perú, esta industria no solamen
te tiene un gran desarrollo, comparado con 
la chilena, sino que existen estudios ocea-
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nográficos. Así, se han comprobaao las 
migraciones de la fauna marina, que cam
bia de ubicación y de lugar, y se ha podido, 
en consecuencia, trabajar con anteceden
tes. Esto lo estamos viendo también en 
Chile. Hace poco, no más, en Arica, hubo 
una abundancia enorme de anchoetas, que 
constituye la materia prima para la indus
tria de la harina de pescado, y, de repente, 
desaparecieron de ese puerto. Pues bien, 
hace dos días, mejor dicho, ayer, me im
puse de.una información según la cual hay 
en Valparaíso una varazón de .anchoetas, 
y allí las están sacando con pala del molo. 

Una industria que no tiene [conocimien
to de cómo funciona el mar -si así pu
diera expresarme-, que no sabe los re
cursos con que puede contar, es una aven
tura, por lo menos,' durante un período.: 
Son estos hechos y. otros los que debe 
considerar el Congreso Nacional, si dicta 
una ley, o el Gobierno, con la dictación de 
un decreto~ si usa las facultades extraor
dinarias que le fueron concedidas por el 
Parlamento. . 

El caso del Perú es aleccionador. Co
menzó con cuatro empresas extranjeras y 
hoy, al lado de éstas, hay alrededor de 
cuarenta empresas nacionales. Llega a dar 
pena, señor Presidente, comparar las ins
talaciones pesqueras nuestras con lo que 
están haciendo en esas costas, a cuyo n~ve! 
podríamos nosotros estar perfectamente. 

Quiero referirme a un caso concreto, 
pues mi deseo en esta intervenClOfl es sólo 
subrayar las observaciones del Honorable 
señor Martones, que son de interés, pues 
sitúan un problema nacional que todos de
bemos considerar importante. Es el caso 
de Arica, en donde hay, en este momento, 
según mis informaciones, cuatro industrias 
pesqueras que quieren instalarse. ¿ Y qué 
pasa? Que hay sólo dos bombas para la 
descarga, en tal forma que los barcos pes
queros en dos horas pueden completar su 
carga, pero necesitan más de cuatro para 
la descarga. Con una inversión de 500 mi
llones de pesos para alargar el muelle y 
hacer algunas mínimas instalaciones, ,¡:;e. 

resolvería dicho problema de la descarga 
y podríamos exportar, por Arica, dos mi
llones de dólares anuales más en estos pro
ductos. O sea,como bien se ha dicho, ésta 
es una industria que, con una invérsión 
pequeña, en muy corto plazo, podría pasar 
a ser una de las más reproductivas y per
mitirnos exportaciones valiosas, con la ló-' 
gica consecuencia de poder disponer del 
mayor cantidad :de divisas. 

Por' eso termino, señor Presidente, 
uniéndome a la petición de oficio del Ho
norable señor Martones, porque sería in
teresante conocer cuál es el estado de estos 
proyectos. En efecto, mientras esta legis
lacion permanezca en el aire, nadie tendrá 
interés en realizar inversiones, por lo me
nos hasta qne. se dicte dicha legislación. 

INSTALACION DE PLANTA REFINADORA DE 

AZUCAR DE REMOLACHA EN ÑUBLE. OFICIO. 

El señol' CERDA (Presidente) .-Se da
rá cuenta de una indicación que ha llegado· 
a la Mesa. 

El señor SECRETARIO.- El Honora
ble señor Aguirre Doolan solicita que, en 
su nombre, se dirij a oficio al señor Mjnis
tro de Economía "pidiendo su intervención. 
en IANSA, Industria Azucarera Nacional 
S. A., a través de la Corporación de Fo
mento de la Producción, para que se inicien 
los estudios pertinentes destinados a insta
lar una planta refinadora de azúcar ne re
molacha en la provincia de .Ñuble, en el 
lugar donde haya más producción de re
molacha azucarera". 

-Se accede a lo solicitado. 
El señor CERDA (Presidente).- Se 

suspende la sesión por un cuarto de hora. 
-Se suspendió a las 18.18. 
-Se reanudó a las. 18.38. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi

dente) .-Continúa la sesión. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Amunátegui. 
El señor CURTI.-¿ Me permite una -in

terrupción, señor Senador? 
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El señor AMUNATEGUI.-Con mucho 
gusto. 

INVERSION DE CAPITALES PRIVADOS EN LA 

EXPLOTACION DEL PETROLEO EN CHILE. 

El señor CURTI.-Muchas gradas. 
Hemos escuchado en la tarde de hoy un 

extenso dis'curso del Honorable señor Mar
tínez, en el cual hizo ver la conveniencia 
de reservar para la EN AP, en todo el País, 
las posibilidades de explotación del petró
leo, a fin de abastecer a Chile y, también, 
para que dicha empresa pueda. seguir su 
política de expansión. Nos hizo presente, 
además, la conveniencia que había en re
servar para los capitales nacionales esta 
riqueza que se encuentra en el subsuelo chi-
leno. ' 

En primer lugar, querría haber mani
festado al Honorabl~ señor MartÍnez que 
la propia Empresa Nacional de Petróleo 
ha hecho presente, en la Cámara de Dipu
tados, por intermedio de su Gerente Gene
ral, señor Fernando Salas, que su Consejo, 
después de estudiar el problema y la posi
bilidad de entregar concesiones a firmas 
extranjeras o nacionales para que des
cubran y exploten el petróleo de Coquim
bo al Norte, resolvió maniifestar, por 
boca del señor Salas, que ella no tenía po
sibilidades de invertir dinero en otros lu
gares, fuera de los que está explotando en 
Magallanes; que si tuviera fondos extra
ordinarios que., le fueran proporcionados 
por el Estado o provenientes de préstamos 
extranjeros, éstos podría destinarlos úni
camente a aumentar sus inversiones en 
Magallanes y a ampliar las instalaciones 
de la Refinería de Concón. 

De lo dicho, se desprende que la propia 
Empresa del Petróleo no cree que sea de 
conveniencia nacional, al disponer de nue
vos recursos, abarcar ella otras zonas ade
más de las que actúalmente está explotan
do en forma insuficiente por falta de ca
pitales, que el País no puede proporcionar
le. Esto desvirtúa completamente la afir
mación que hacía el Honorable señor Mar
tínez, en el sentido de que era necesario dar 

mayores recursos a la ENAP para. que 
abarcara la exploración y explotación del 
petróleo en todo el territorio nacional. 

Por otra parte, el señor Senador hacía 
ver también que era de gran conveniencia 
para el País reservar toda la riqueza po
tencial que nabía en el subsuelo, para que 

. el petróIeo fuera únicamente eXiplotado 
por la empresa nacional. 

Sería largo examinar la conveniencia o 
inconveniencia de tai afirmación. Pero po
demos expresar -frente a la enorme can
tidad de dinero necesaria para realizar lá 
explotación del petI'lóleo y ante el gran es
fuerzo que significaría --destinar' a ella los 
,pocos capitales, nacionales o extranjeros, 
de que Chile puede disponer- que es im
,posible capitalizar a la Empresa Nacional 
de Petróleo en forma adecuada y a corto 
plazo para efectuar. la exploración y ex
plotación de dicho combustible. 

También se hizo presente que, los 
capitales particulares nunca habían 
manifestado interés por participar en 
tales faenas hasta el descubrimien
to del petróleo en el País. Pero ¿ cómo 
iba a demostrar interés, si existía una ley,. 
desde la primera Administración del señor 
Ibáñez, que reservó al Estado todo lo rela
tivo a este producto? ¿ Cómo podían las 
compañías extranjeras intvesarse por 
efectuar reconocimientos e inversiones en 
tales condiciones ? Se explica, entonces, esa 
actitud por la prohibición establecida en la 
ley chilena. 

El 'Honorable señor Martínez sostuvo, 
también, que las compañías petroleras es
taban comprando órganos de prensa, rea
lizando gran publicidad y "petrolizando" 
algunos diarios, con el objeto de hacerlos 
servir sus intereses. Afirmación tan anto
jadiza nada tiene que ver con la indicación 
hecha en la Cámara por dos Diputados pa
ra abrir la posibilidad, a capitales nacio
nales o extranjeros, de efectuar. la explo
ración y explotación del petróleo; no tiene 

r nada que ver, por cuanto dichos Diputados 
han actuado en servicio del País, para ha
cer aflorar yacimientos ignorados e inex
plotados por falta de medios económicos. 
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Todo tiende a demostrar la necesidad de ridad a donde sólo imperaba la pobreza. • 
contar con el auxilio del capital extranje- Por eso, conviene a los países desarrollar 

, ro, pues en el País no existe, como tampo- la explotación de sus materias primas, con 
co hay la posibilidad de endeudarse en gran vistas a transformarlas, refinarlas y ex
medida para acometer una empresa arries- portarlas. Así pueden mejorar su niv~l de 
gada, que exige inversiones cuyo monto no vida. 
se puede adivinar. Nunca puede vaticinar- Manifestó, asimismo, el señor Senador 
se la inversión que será necesario hacer, ni que, en Estados Unidos, se habían efectua
la profundidad a que pueda encontrarse tal do estudios relativos al futuro' gran des
riqueza, para explotarla y obtener benefi- arrollo que cobrará la industria petrolera 
cios de ella. . y al aumento creciente de la demanda de 

Por lo demás, la idea de otorgar deter- este combustible. Estados Unidos -agrf
minadas zonas a compañías particulares gó-, ante el aumento de tales necesida
implica un alivio considerable para nues- des, se veía obligado a 'ayudar'~ las eom
tra Empresa Nacional de Petróleo, por pañías petroleras para que conquistaran 
cuanto, al comprobarse la existencia de terrenos y territorios .de donde extraer el 
éste en aquéllas: es casi seguro que tam- aceite mineral. Pues bien, si ha: de aumen
bién exista en la zona adyacente reserva- tar el consumo y nuestro propio país re
da al Estado, con lo cual se reducirán los . querirá de mayores cantidades de petróleo 
gastos de la instalación nacional, pues se para sus transportes y demás actividades 
tratará de un terreno ya explorado. industriales, es natural que estemos viva: 

Hizo ver, en seguida, el Honorable señor mente interesados en fomj:lntar su produc
Martínez que las instituciones internacio- ción. Atrayendo a los capitales norteame
nales de fomento habían negado toda ayu- ricanos, impediremos que éstos se desvíen 
da consistente en préstamos para la indus- hacia otras regiones en demanda de petró
tria petrolera. Esto es muy natural que leo y obtendremos que se apliquen en Chi
ocurra, pues se trata de instituciones que le, con evidente beneficio para nuestro des
auxilian económicamente a los países só- envolvimiento económico. 
lo en aquellos rubros en los cuales el inte- Señor Presidente, en términos someros 
rés particular no puede participar. Por lo he procurado que no queden flotando en 
tanto, es ló~co que, si hay capitales pri- el ambiente las palabras del Honorable 
vados interesados en ese tipo de inversio- señor Martínez como una expresión de la 
nes, sean éstos los que intervengan. opinión del Senado en la materia de que se 

Por otra parte, el Honorable señor Mar- trata. 
tínez expresó que, en los países en los cua- Nosotros somos fervientes partidarios 
les se había incorporado el capital privado de este tipo de concesiones. Sostenemos 
a este tipo de industria, existía gra.n po- qUe ellas en nada menoscaban el patri:rno
breza, y nos citó el caso de Venezuela: don- nio nacional. Se trata solamente de aso
de -dijo-- los obreró's viven en ranchos ciarse con determinadas personas o enti
de paja y los índices de analfabetismo son dades para que éstas aporten el capital ne
muy altos. Pues bien, la única manera de cesario, no sólo a fin de explotar el petró
combatir el analfabetismo y la falta de vi- leo, sino también para financiar los traba
viendas es facilitando el aporte de cap ita- jos de exploración, pues, hasta ahora, na
les a los países que se encuentran en esa si- die sabe si existe o no tal riqueza en el 
tuación, ya que tal riqueza se traduce en Norte; de modo que, en el fondo, estamos 
trabajo y en impuestos susceptibles de ser divagando sobre una cuestión problemáti
invertidos en la construcción de escuelas y ca. Además, no se puede imponer que el 
habitaciones, es decir que nevan la prospe- Estado se convierta en explorador de esas 
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riquezas, etapa que debe cumplir el capital 
privado asumiendo todos los riesgos que 
tales exploraciones implican. 

Es lo que quería decir, señor Presiden
te. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Antes que continúe con la pala
bra el Honorable señor Amunátegui, soli
cito el acuerdo de la Sala para prorrogar 
la hora de término de la sesión hasta que 
hablen los señores Senadores inscritos, 
que son los Honorables señores Amunáte
gui y González Madariaga. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¡Cuidado! Creo que estaba en tercer lugar. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Honorable Senador, como cuan
do se reanudó la sesión Su Señoría Iro es
taba presente, la Mesa 'debió, ofrecer la pa
labra al Honorable señor Amunátegui, 
quien inició sus observaciones y a quien 
el Honorable señor Curti solicitó una in
terrupción. 

El señor MARTONES.-Agradecería al 
Honorable señor Amunátegui tuviera la 
gentileza de concederme también una in
terrupción, con la venia del Honorable se
ñor González Madariaga y. del señor Pre
sidente. 

El señor AMUNATEGUI.-Su Señoría 
sabe que soy muy asequible a sus peticio
nes. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente).- Queda entendido que está pro
rrogada la hora en la forma indicada por 
la Mesa. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Me parece conveniente que se mantenga el 
orden de las inscripciones. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-La Mesa mantiene el orden de las 
inscripciones. Desgraciadamente, cuando 
le correspondió el uso de la palabra al se
ñor Senador, Su Señoría estaba. ausente. 
Se mandó en su busca. Como había dos se· 
ñores Senadores que estaban inscritos a 
continuación, transcurrido un momento la 
Mesa concedió la palabra al Honorable se
ñor Amunátegui: 

El señor MARTONES.-Deseo manifes
tar únicamente que la intervención del Ho
norable señor Curti, referente al discurso 
pronunciado por nuestro Honorable cole
ga el señor Martínez, nosotros la tomamos 
como el auspicio de un debate que, sin du
da, será del más alto interés para la opi
nión pública. En la próxima sesión, volve
remos a plantear los puntos de vista del 
Partido Socialista frente al proyecto que 
se discute en la Cámara de Diputados y, 
más que eso, en presencia de la idea que 
se está propagando con miras a crear un 
ambiente favorable a la desnacionalización 
de la riqueza nacional que es el petróleo. 

ATAQUES POR RADIO AL PRESIDENTE DEL 
FRENTE DE ACCION POPULAR. 

El señor MARTONES.- Señor Presi
dente, el señor Marcos Chamúdez, director 
del diario "La N ación", en un programa 
que transmite los días domingos por Radio 
Corporación, expresó el domingo pasado 
conceptos bastante ofensivos para nuestro 
estimado colega, camarada de partido y 
presidente del FRAP, Salvador Allende. 
En dicha intervención, el señor Chamúdez 
desafió al Honorable señor Allende para 
que explicara un serie de puntos conteni
dos en el libreto leído por. aquél y que yo 
solicité al director de Informaciones del 
Estado, señor Eleazar Vergara. Dice tex
tualmente el señor Chamúdez que, si el 
doctor Allende ~antiene silencio, no hará 
más que agravar su situación. 

Yo quiero expresar, desde esta tribuna, 
al director del diario "La "Nación", que el 
doctor Allende se encuentra en el sur del 
País,. que regresará a fines de la semana en 
curso y que, por 10 tanto, la falta de. res
puesta oportuna no la considere como un 
propósito de guardar silencio frente al des
afío lanzado al presidente del FRAP des
de las ondas de Radio Corporación. Tan 
pronto como el Honorable señor Allende 
regrese y se imponga de lo dicho por el se
ñor Chamúdez, estoy seguro de que él o 
cualquiera de nosotros, aunque no con tan-
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to brillo., daremo.s respuesta al desafío.. 
El seño.r VIDELA, 'do.n Hernán (Presi

dente) .-Puede usar de la palabra el Ho.
no.rable seño.r Amunátegui. 

COMPROMISOS CONTRAIDOS POR CHILE CON 

EL FONDO MONETARIO INTERNACIONAL. 

El seño.r AMUNATEGUI.-Seño.r pl,'e
sidente, en la sesión del miérco.les pasado., 
el Ho.no.rable seño.r Rodríguez leyó un dis
curso. del cual se desprende una serie de 
cargo.s a la acción del Ejecutivo., especial
mente en lo. relativo a la gestión económica 
que ha realizado y está realizando en es
tos mo.mento.s el Ministro. de Hacienda se
ño.r Vergara en Estado.s Unido.s de No.rtea
mérica y en Euro.pa. 

En aquella o.portunidad, como. todos los 
Honorables colegas recordarán, el señor 
Senado.r pretendió establecer que el Ej ecu
tivo. había procedido. en dichas gestiones 

. en forma ilegal, inconstitucional y, aún, 
antipatriótica. El creyó traer aquí una de
nuncia sensacional, con refere.ncia a una 
carta enviada por el presidente del Banco 
Central y el Ministro de Hacienda al presi
dente del Fondo. Monetario. Internacional, 
carta que precedió a las nego.ciaciones 
efectuadas por nuestros personero.s de Ha
cienda en Estados Unido.s. 

El Ho.norable seño.r Poklepovic y el Se
nado.r que habla nos apresuramos a pun
tualizar la verdad respecto de la denuncia 
fo.rmulada por el Hono.rable señor Ro.drí
guez. Recuerdo. a lo.s Ho.no.rables colegas 
que yo demostré que la carta referida no.' 
era un do.cumento misterio.so, co.mo pre
tendía el Ho.no.rable señor Rodríguez, sino 
una comunicación aprobada en forma uná
nime por el Directorio del Banco Central, 
do.nde hubo oportuna discusión. Establecí, 
también, que el Gobierno. procedió en uso 
de claras facultades legales y constitucio.
nales. Demostré, después, que el Fondo 
Monetario. InternaciQnal -organismo. que, 
co.mo. su nombre lo. indica, está fo.rmado 
po.r numeroso.s países- tiene estatutos que 
fueron apro.bados en su o.portunidad por 
el Co.ngreso Nacio.nal de Chile. 

Debo. agregar, aho.ra, que los co.nvenios 
de Bretto.n W o.o.ds, que diero.n o.rigen al 
Fo.ndo. Mo.netario Internacio.nal, fuero.n So.
metido.s a discusión en el Co.ngresO N acio.
nal y apro.bado.s po.r amplísima mayo.ría, 
co.n lo.s vo.tos afirmativo.s de Senadores de 
to.do.s los sectores, incluso. co.munistas y So.
cialistas. 

En seguida, desvirtuaré afirmaciones 
hechas po.r el Hono.rable seño.r Rodríguez 
en el discurso. que no.S leyó aquí en la se
sión indicada. Pero., antes de iniciar ese 
aspecto. de mis o.bservacio.nes y para maYo.r 
claridad, deseo. dejar co.nsignado.s, ante la 
Sala, cuáles han sido., hasta ahora, lo.s re,
sultados obtenido.s por la gestión del Mi
nistro. de Hacienda en el exterior, lo.s mis
mos que han sido discutidos y puestos en 
duda numero.sas veces aquí y fuera de este 
recinto. 

Hasta el mo.mento, Chile ha o.btenido., 
gracias a esas negociaciones, créditos por 
valor de 130 millones de dólares. Los ha 
conseguido de los banco.s comerciales, del 
Fondo. Monetario. Internacional, del De
partamento del Tesoro de Estados Unidos 
y del Eximbank. El detalle de lo.s 130 mi
llones de dólares es el siguiente: 

53.000.000 de dólares en lo.~ bancos co
merciales. Este crédito tiene dos destinos: 
primero, para cancelar giros sobre lo.s mis
mos bancos, que debían pagarse el 31 de 

I marzo pasado y ascienden a 23 millones de 
dólares ... 

El señor P ALACIOS.-¿ A cuánto? 
El señor AMUN ATEG UI.- Veintitrés 

millo.nes de dólares. Y, en seguida, en di
nero efectivo, treinta millo.nes de dólares. 
Dicho. crédito, de 53 millones en los ban
Co.s comerciales, ha sido. contratado. a cua
tro. año.s plazo., co.n cUo.tas trimestrales. 
Debo mencio.nar _que lo.s crédito.s anterio.-
res con lo.s bancos tenían vencimientos to
tales a un año. plazo.. 

Co.mo. decía, la primera parte, o. sea, 23 
millones de dólares, está destinada a cum
plir nuestras obligacio.nes en el exterio.r. 
Lo.s 30 millones restantes sirven para que 
el Fisco atienda el plan de o.bras públicas, 
que no. estaba financiado. cuandct el Co.n-



SESION 71}., .EN 17 DE JUNIO==D=E=19=5=9======34=9= 

greso despachó la respectiva ley de Presu
puestos. Depo recalcar que ésta es la pri
mera vez, en la historia de Chile, que se 
obtienen en el exterior fondos para aten
der gastos presupuestarios. 

En seguida, el Fondo Monetario presta 
8.100.000 dólares, y el Departamento del 
Tesoro, 15.000.000 de:' dólares, o sea, un 
total, entre ambas instituciones, de 
23.100.000 dólares, que corresponden al 
"stand by", esto es, al fondo de estabiliza
ción que puede necesitarse para mantener 
adecuadamente estable la moneda chilena. 

Por último, 53 millones 900 mil dólares 
son aportados por el Eximbank y se divi
den así: 28 millones 900 mil dólares para, 
los gastos presupuestarios ya indicados, 
con lo cual la suma destinada a tal objeto 
sube a 58 millones 900 mil dólares, si se le 
agrega lo prestado por los bancos comer
ciales, y 25 millones para el sector priva
do, cantidad que puede aumentarse, de 
acuerdo con la capacidad del País en la 
proyección de los negocios. 

Gomo se ve, no hay raz.ón alguna para 
qUe nadie ponga en duda el buen éxito evi
dente de las gestiones del Gobierno chile
no en la busca de ayuda en el exterior con 
el 'propósito de reafirmar nuestra econo
mía. 

Paso, ahora, a referirme directamente a 
las- observaciones del Honorable señor Ro
dríguez en sus principales aspectos y a 
señalar los errores que ellas contienen. 

-El señor MARTONES.-Ayuda qu~ se 
reduciría, entonces, a 20 millones para el 
Estado y a 25 millones de dólares para el 
sector privado .. , ' 

El señor AMUNATEGUI.-Son 58 mi
llones 900 mil dólares para financiar el 
Presupuesto, que se descomponen en 30 
millones prestados por los Bancos comer
ciales y 28 millones novecientos mil dóla
res por el Eximbank, más -23 millones cien 
mil dólares prestados entre el Fondo Mo
netario y el Departamento del Tesoro y 53 
millones novecientos mil dólares facilita
dos por el, Eximbank; esto' da un total de 
130 millones de dólares, de los cuales 105 

,\ 

millones son para el sector público y 2,5 
millones para el sector privado. 

'Se refirió el Honorable señor RodrígueZ'. 
a las exigencias de carácter crediticio que 
contendría la carta a que ya tantas veces 
se ha hecho referencia, dirigida por el se
ñor Ministro de Hacienda y el presidente 
del Banco Central al presidente del Fondo 
Monetario Internacional. 

Al revés de lo d~cho en el Senado y fue
ra de él sobre la comunicación indicada, 
ésta no establece topes rígidos en las emi
siones. Las cifras mencionadas, de 114 mil 
millones y de 120 mil millones, que se han 
fijado como las cifras de emisión al 30 de 
junio y al 31 de diciembre de este año, re- , 
presentan solamente límites, sobrepasados 
los cuales se deben tomar medidas que 
permitan controlar adecuadamente los me
dios de pago para ajustarlos a las necesi
dades de la economía nacional. Estas ci
fras -en ello insisto categóricamente-
no significan, pues, limitaciones rígidas al 
circulante. A este respecto, es preciso te
ner presente que, como consecuencia del 
mejoramiento enZa posición de cambios 
del Banco Central, se producen emisiones 
que, naturalmente, contribuyen 'a aumen-, 
tar el circulante. Debo señalar qUe la posi
ción de cambios del Banco Central ha au
mentado en un volumen importante en el 
semestre corrido del presente año: en ene
ro de 1959, el Banco estaba sobrevendido 
en ocho millones de dólares, y en la actua
lidad, al 15 de junio, está sobrecomprado 
en veintidós millones de dólares. Por con
siguiente, en virtud de este fenómeno salu
dable se han producido emisiones. 

Pero si estas emisiones exceden de lo 
que la economía necesita para desenvol
verse, es indispensable restringir los me
dios de pago con medidas como las ya to
madas, esto es, aumentando el encaje ban
cario de un 20 % a un 50 % sobre los exce
dentes de depósito que se produzcan. Si es
tas medidas no se tomaran, se produciría 
una excesiva liquidez en el sistema banca
rio, que sé traduciría en inevitables pre
siones sobre los precios y, en consecuencia, 
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en una mayor inflación de ellos. Si se con
sidera que el total de los medios de pago 
es en la actualidad, de aproximadamente 
320 mil millones de pesos, con un encaje 
del 50% bastaría que las reservas de cam
bio del Banco Central aumenten en apro
ximadamente 20 millones de dólares para 
que se produzca un incremento de los me
dios de pago en un 10 %. Se comprende, 
entonces, la necesidad. imprescindible de 
rectificar los porcentajes de encaje, ya que 
es un hecho que las reservas de dólares del 
Banco Central han aumentado muy con
siderablemente y tendrán una fuerte ten
dencia a seguir aumentando en el resto del 
año. 

La política de emisiones á'doptada por' 
el Gobierno y el Banco Central es, en con
secuencia, una política flexible que permi
tirá en cada momento determinar el volu
men de medios de pago que vaya requi
riendo el sistema eConómico de acuerdo con 
el aumento de la producción física y de los 
niveles de precios internos. 

Se ha afirmado también, sin base al
guna, que el Gobierno de Chile ha tomado 
el compromiso de reducir el programa de 
inversiones fiscales en 50 mil millones de 
pesos. Esta es una aseveración que en 
modo alguno se compadece oon la verdad. 
Como es del conocimento público, el Go
bierno del Presidente Alessandri se vio 
en la necesidad de revisar el Presupuesto 
enviado al Congreso Nacional por la pasa
da Administración, con el obj eto de in
cluir en él los gástos de operación de la 
Administración Pú'blica que no habían si
do incluidos originalmente. Para mante
ner el Presupuesto debidamente financia
do, fue, pues, necesario disminuir en una 
cantidad igual el programa de inversiones 
consignado. Sin embargo, la nueva Admi
nistración, consciente de la necesidad de 
acelerar el programa de inversiones en 
obras públicas fundwmentales (caminos, 
puertos, obras de regadío, ferrocarriles, 
energía eléctrica, etcétera), solicitó Y ob
tuvo del Congreso la autorización para 
buscar financiamientos externos qu~ per-

mitieran afrontar no solamente aquella 
parte de las inversiones públicas que fue 
menester excluir del Presupuesto ordina
rio, sino, además, nuevas obras que. cons
tituyeran otras fuentes de trabajo y ab
sorbieran parte de la cesantía eristente. 
Naturalmente, el Gobierno debía limitar 
el volumen de inversiones fiscales a que 
se ha hecho referencia, a los finwnciamien
tos que en definitiva obtuviera, ya que no 
es acepta'ble. financiar estas inversiones 
con emisiones, ni tampoco se podía pen
sar en la aplicación de nuevas e importan
tes cargas tributarias a una economía que 
estaba .sufriendo los efectos de una depre
sión. Este criterio se encúentra claramen
te establecido en la letra oh) del punto 4Q 

de la carta en que ·el Gobierno expone su 
política sobre esta materia, en la cual, 
textualmente, se expresa: 

"b) El presupuesto de inversiones del 
año será reducido de $- 155.000 millones 
a $ 105.000 millones. Sin embar·go, si el 
financiamiento. externo supera lo necesa
rio para cubrir ·el déficit fiscal que se se
ñala en el párrafo 5Q que sigue, los gastos 
de inversión podrían incrementarse en la 
cantidad correspondiente". 

Afortunadamente, los financiamientos 
obtenidos en Estados Unidos de Norteamé
rica permitirán llevar a cabo un amplio' 
programa de obras públicas que excederá 
en mucho a lo que se había consigna'do en 
el Presupuesto ordinario, y que permitirá 
procurar trabajo, revitalizar la producción 
del País y crear obras de progreso indis
pensables para el desarrollo económico de .. 
la Nación. 

El Senador por Valdivia rufirmó que el 
Gobierno se ha comprometido a adoptar 
una política que, de hecho, congelaría las 
remuneraciones de empleados y ooreros 
en el año 1960. Esto no es efectivo. Lo úni
co que el Gobierno ha expresado en esta 
materia es que tratará de lograr un mí
ni,mo grado de estabilización de precios 
que permita eliminar la necesidad de rea
justes forzosos establecidos por ley. A es .. 

• 
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ta materia se refiere el puntQ 39 de la car
ta, ,en La cual, textualmente, se dice: 

"La idea del Gobierno es alcanzar como 
.mínimo un cierto grado de estabilidad de 
precios antes de fines de 1959, loO cual eli
miná la necesidad de plantear una legis
lación de reaj uste de sueldos y salarios a 
comienzos de 1960". 

El Honorable señQr. Rodríguez aludió, 
. también, a lo que él llamó "la magia fi
nanciera en el cobre" y aseguró que las 
mayores entradas que el Gobierno 'Obten': 

. dría por concepto de impuesto al cobre, 
cuando el precio del metal sobrepase 25 
centavos de dólar por . libra, serían desti
nadas a pagar lQS .créditos que se han ob
tenido recientemente en el extranjero. Es
to t..l.mpoco es efectivo. Lo que el Gobier
no ~ propone hacer en esta materia es 
simplemente limpiar los cuantiosos com
promisos a corto plazo que' fueron contraí
dos por la pasada Administracióñ, cuyo 

~ 

servicio está pesando en forma intolerable 
en las obIigaciQnes externas del Fisco. En 
efecto, al 31 de diciembre de 1958, el to
tal de las obligaciones pendientes por im
portaciones con cobertura diferida alcan-, 
zaba aproximadamente a 110 millones de 
dólares y el serviciQ que debe realizarse 
por concepto de amortización e intereses 
en el año 1959 llegaba aproximadamente 
a 42 mil~ones de dólares. Es decir, por ca
da 1.000 dólares de este tipo de créditos 
el País debe pagar en el curso de este año 
400 dólares. La mera enunciación de es
tas cifras deja en claro la ,gravedad de es
te problema y la urgencia con que debe ser 
resuelto. El uso irresponsabl~ de créditos 

,a corto plazo está copandQ la capacidad de 
pago del País y hace imposible la contra
tación de créditos a largo plazQ, los que 
se requieren urgentemente para el des
arrollo básico de la econQmía nacional. Pa
ra qu-e se pueda determinar hasta qué 
punto esta práctica es perjudicial para 19s 
verdadéros intereses del País, debe tener
se presente que al 31 de diciembre último 
los créditos de desarrollo otorgados por 

el EXIM<BANK y por el Banco Interna
cional alcanzaban aproximadamente a 170 
millones de dólares y el servicio de dichos 
créditos en. el. año' 1959s01amenté alcan
za a 16 y medio millones de dólares. Esto 
es, por cada 1.000 dólares de crédito de 

. desarrollo que el País utiliza, paga, duran
te el año 1959, un servicio de aproxima
damente 100 dólares. En cambio, en el otro 
sistema, es decir, de obligaciones pendien
tes con cobertúra diferida, por cada 1.000. 
dólares, se pagan 400 dólarés. En otras 
palabras, cada dólar de utilización de cré
ditos a corto plazo está impidiendo que el 
paíS disponga de cuatro dólares ,de crédito 
a largo plazo. 

Se comprende,entonces, el propÓlS-itO. 
que persigue el Gobierno al tratar de eli
minar de su deuda externa créditos que 
',en definitiva' están imposibilitando finan
ciamientos de la más extraordinaria im-' 
portancia para el desarrQHo de obras pú
bli~s que el País sólo puede realizar me
diante la obtención de créditos externos ' 
que se amortizan en 15 o más años. 

Finalmente, el Honorable señor Rodrí
guez se refirió a lo que él llama "atentado 
contra el Banco del Estado". 

Aseguró el señor Senador que en el de
creto con fuerza de ley que establece la 
Cuenta Unica, se· proyectan disposiciQnes 
que permiten obligar a que se depositen 
en la banca privada depó6itos fiscales, ~n 
el consiguiente daño a las operaciones del 
Banco del EstadIO. La realidad es entera
mente distinta. E'l establecimiento de la 
Cuenta Unica tiene por objeto fundamen
tal cQncentrar en el Banco del Estado en 
una sola cuenta todos los depósdtos del 
Fisco y.de las empresas del Estado. Na
turalmente, esto permitirá al Fisco orde-

> nar en forma mucho más eficiente el ma
nejo de sus finanzas y aprovechar los fon
dos disponibles que hasta ahora se en
contraban divididos en múlitiples cuentas 
que eran JIlanejadas sin coordinación a:lguJ 

na por los distintos sectores de la Admi~i3-
tración públ~ca. Esta medida, pues, no só-

• 

; , 
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10 significará un más adecuado manejo 
de los dineros públicos, sino que, además, 
contribuirá a mejorar las operaciones del 
Banco del Estado. Por otra parte, en cir
cular emitida por la SuperÍnteRdencia de 
Bancos se deja establecido que los depó
sitos que el Banco del Estado ha manteni
do hasta ahora en la banca privada, de
ben sel' reintegrados al Banco del Estado 
en plaoos que se -determinan en esa mis
ma circular. Es ésta otra medida que con
'tribuirá a ordenar el manejo del crédito 
y que contradice la afirmación hecha en 
el sentido de que se trata de.Hevar depó
sitos del Banco del Estado a la banca, pri
vada. 

En intervención del miércoles pasado 
en la que di respuesta parcial a las obser
vaciones formuladas por el HonorabJ,e se
ñor Rodríguez, me referí a la confianza 
que tanto en el exterior como en e11nterior 
del País estaba formándose con la atinada 
conducción de nuestra economía por la 
actual Administración. Esa confianzli se 
está manifestando en forma evidente y 
no puede ser dis'cutida. 

Hice mención hace un momento a la po
sición de cambios en el Banco Central. In
sisto en ello. El 23 de enero, fecha de uni
ficación de las dos áreas existentes en 
ese momento en el País, el Banco Central 
estaba sobrevendido en más o menos ocho 
m~lones de dólares. Ahora, esa situación 
ha variado, pues está sobrecomprado en 
veintidós millon,es de dólares. Además, con ... 

. viene hacer resaltar que, gracias a la veni
da de capitales originada por la confianza 
depositada en el actual Gobierno, desde el 
23 de enero nuestro tipo de cambio perma
nece absolutamente 'estacionario, a pesar 
de las fuertes compras que ha debido hacer 
el Banco Central. 

El señor MARTONES.-¿Podría Su Se
ñoría, ya que es Director del Banco Cen
tral, darnos la tranquilidad necesar;a pa
ra enf:ocar todos los problemas económi
cos de nuestro país sobre la base de que 
este precio del dólar de $ 1.052 no ~erá 
alzado a breve plazo? • 

'. 

El señor AMUNATEGUI.- Esa es la 
impresión absoluta que tengo, señor Se
nador. Y como no bastan las simples pa
labras del Parlamentario que habla, que 
podrían ser motivadas por una aprecia
ción ,errada de las circunstancias, debo 
decir que conozco al respecto la categó
rica opinión del Presidente de la Repúbli
ca y del Ministro de Hacienda, señor Fi
gueroa. N o hay posibilidad alguna de 'va-" 
,riaclOn, a pesar de lo que ,se trata de. 
echar a correr en ciertos círculos .en tal 
sentido. 

El señor MARTONES.-Por eso, inten
cionadamente, he hecho esta pregunta a 
Su Señoría. 

El señor AMUNATEGUI.-Lo que le 
agradezco, porque me ha dado ocasi6n pa
ra desvirtuar esos rumores que se .ul
gan periódicamente y con fines claramen
te especulativos. 

Como digo, no hay ninguna posibilidad 
de alza, y así lo--demuestra la posición de 
cambios del Banco Central de . Chile que 
ya he mencionado. 

El señor MARTONES.-En los medios 
comerciales corre el rumor de que en ju
lio subiría a mil doscientos ;pesos, de ma
nera que la opi:pión de Su Señoría es muy 
importante. 

El señor AMUNATE'GUI.-Y es la opi
nión del Presidente de la RepúbIica y del. 
Ministro de Hacienda. Todo ello,' natural
mente, salvo que se produzcan aconteci
mientosextraordinarios e imprevistos . 

La situación actual es de absoluta nor
malidad y tranquilidad. El tipo de cambio 
está actuando perfectamente y ~irviendo 
tanto a la exportación oomo a la importa..; 
ción, sin que se vea la posibilidad Imás re- I 

mota de una alteración. 
El señor AHUMADA.-EI Honorable 

señor Rodríguez no se encuentra preeente 
en la sala, pero entiendo qu~ en una pró
xima oportunidad él responderá a cada 
uho de los puntos aquí debatidos. 

Sin embargo, me parece que el Honora
ble señor Amunátegui, en la exposición 
que está haciendo, no ha clesvirtuado la 
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razón central del discurso del Honorable 
señor Rodríguez, cual era que el Fondo· 
Monetario Internacional ha impuesto con
diciones denigrantes para nuestro país, es
pecialmente en este momento en que esta
mos viendo en Latinoamérica cómo algu
nos países soberanos, con independencia 

'y dignidad, como Brasil, han rechazado 
los dictados del Fondo Monetario Inter
nacional. 
~hora bien, el señor Senador ha dicho 

que al mejorar la situación por pailar el 
Banco Central de sobrevendido a sobre
comprado, este ,organismo se ha permitido 
hacer emisiones. Deseo preguntar a Su 
Señoría, que es Consejero de dicho banco, 
de qué monto son tales emisiones. 

El señor AMUNATEGUI.-Las que co
rresponden a lüs dólares comprados. En 
este momento no tengü la cifra exacta de 
la emisión total. ' 

El señor AHUMADA.-Pero se han he
cho emisiones. 

El señor AMUNATEGUI.-Sí, pero a 
fin de -contrarrestar el efecto inflaciona
riü de ellas, el encaj e d-e los bancos se ha 
elevado (fe 20 % a 50 % . 

El señor AHUMADA.~Pero tales emi
siones no se compadecen con las declara
ciones del Ministro de Hacienda en el sen
tido de qu~ no .se ha emitido. 

Quería ha,cerle presente esta circuns
tancia. 

El señor AMUNATEGUI.- Hay una 
confusión en las palabras de Su Señoría. 

La cuestión es la si,guiente. El Honora
ble señor Rodríguez, compañero de banca 
de Su Señoría, dijo que entre las exigen
cias del Fondo Monetario Internacional, 
estaba la de dejar nuestra capacidad de 
emisión tan limitada que iba a producir 
una catástrofe. O sea, expresó todo lo con
trario de lo expuesto por el Honorable se
ñor Ahumada, pues dijo que el Fondo 
mencionado había prohibido emitir. 

Acabo de demostrar que el acuerdo es 
flexible. 

=================== 
El señor AHUMADA.-EI Honorable 

señor Rodríguez afirmó que las condicio
nes impuestas por dicho organismo eran_ 
denigrantes para el País. 

El señor AMUNATEGUI.- A eso ya 
me referí.. Su Señoría no estaba presente 
al comenzar mis observaciones, cuando di
je que en la sesión del -miércoles p~ado 
había desvirtuaJdo las expresiones a que 
alude Su Señoría, esto es, aquellas- según 
las cuales el Fondo Münetario Internacio
nal habría establecido condiciones deni- . 
gran tes para Chi-Ie. 

Tengo aquí la carta dirigida por el Go
bierno y el Ba,nco Central al organismo 
mencionado, y ella, fuera de ser una es
pléndida exposición de ordenación econó
mica, no consigna exigencia alguna que 
pueda considerarse denigrante. 

Creía que este punto, estaba resuelto. 
No pensé que Su Señoría volvería sobre 
él. 

¿ Cuáles son las condiciones deni,gran:
tes? 

El señor AHUMADA.-A nosotros nos 
corresponde realizar nuestra oroenación 
económica; no debe sernos impuesta. . 

El señor AMUNATEGUI.-¿Cuáles son 
las exigencias humillantes ? Yo no conoz-
co ninguna, , 

No me ocupo de la política exterior de 
otros países, pero debo señalar que ha si
do un gran éxito para Chile el que; me
diante su prestigio 'Y la exposición hecha 
sobre política económica y financ~ra en 
la tantas veces mencionada carta, haya 
obtenido cuantiosos créditos sin ninguna 

. condición. 
Por otra parte, si el Gobierno de Bra

sil ha creído conveniente paraHzar por 
ahora sus ges-tiones ante el Fondo Mone
tario Internacional, i allá ellos y las con

,diciones que sus personeros hayan recibi-
do de él! 

El señor MARTONE-8.-Siel prestigio 
de un Gobierno se mide con relación a los 
préstamos obtenidos en el extranjero, 

'" 

, 
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quiere decir que el de la Administración 
anterior fue extraordinario, pues consi
guió 120 millones de.dólares. 
. El señor AMUNATEGUI.-Durante to
do el período, mientras que, en corto tiem
po, el actual Gobierno ha conse'kuido 130 
millones de dólares. 

La observación de Su Señoría démuestra 
cuán inj ustas eran sus 'críticas a los re
sultados logrados por la Misión K1lein
Saks, pues fue su gestión la que dio el 
prestigio necesario al Gobierno anterior 
para permitirle obtener empréstitos. 

El señor MARTONES.-Pero ~ pesar 
de esos créditos, el País se arruinó cada 
vez más, ,en forma de que según declara
ciones de Su Señoría, el actual Gobierno 
lo recibió en un estado de' caos. 

El señor AMUNATEGUI.-Su Señoría 
sabe perfectamente que la situación de un 
país, de una sociedad o de un hogar no 
se salva sólo mediante la obtención de cré
ditos. También es necesario poner orden 
en la casa, en la sociedad o en el país, 
lo que no hizo la anterior Administración, 
que habría podido salir del atolladero en 
qqe 'estaba desde el momento en que la 
inf·ladón comenzó a descender en su rit
mo. Pero como no puso orden en el aspec
to presupuestario, de poco le sirvieron los 
créditos. Y'muchos de estos créditos eran 
a corto plazo, en tal forma que el servi
cio que debía hacerse al año siguiente 
prácticamente neutralizaba sus beneficios. 
Muy distinta es la situación tratándose de 
crédito~ a largo plazo. 

El señor P ALACIOS.-Quería aclarar 
lo que el Honorable señor Ahumada le iba 
a oontestar, porque estoy ,en mayores an
tecedentes debido a que oí' integramente 
la exposición del Honorable señor Rodrí
guez y la del señor Senador. 

Su Señoría manifestó al comenzar su 
intervención de ahora que había desvirtua
do la afirmación del Honorable señor Ro
dríguez en,cuanto a que la gestión del Mi
nistro titular de Hacienda, señor Verga
ra, habría sido planteada en términos hu, 

mi,llantes para la dignidad y el Gobierno 
de Chile. Yo quiero recordarle que la in
tervenCión del Honoraibl, señor Rodríguez 
estuvo ,centrada en dos objetivos princi
pales, uno de los cuales era demostrar pre
cisamente que ·la gestión del Ministro se
ñor Vergara era humillante por las con~ 
diciones que se establecen en la carta que 
se leyó en esa oportunidad, publicada en 
la revista Panorama Económico. Su Seño
ría también se preocupó del contenido de 
esta carta, pero a' fin de demostrar que 
no es humillante. Es cuestión de punto de 
vista o de apreciación. Depende de lo que 
se estime o no humHlante o capaz de he
rir la dignidad de un país o de una per
sona. El otro objetivo -básico dé la inter
vención del Honorable señor 'Rodríguez 
era el de señalar que el Ministro titular 
de Hacienda, señor Vergara, se había an
ticipado a la autorización legal corres
pondiente al, ofrecer condiciones para la 
contratación de un empréstito que no se 
puede contraer sin esa autorización. Esas 
fueron las dos cosas destacadas por el Ho
norable señor Rodrí.guez. Yo creo que el 
Honorable señor Amunátegui, con la ex
traordinaria háJb~lidad que lo caracteriza, 
desplazó el problema y dejó demostrado 
algo que nadie discutió jamás: la legali
dad del Fondo Monetario Internaciona'l. 
Se trata de un organismo legítimo,. por 
haber sido creado por una convención en
tre países soberanos, que son las partes 
contratantes. 

Pero la legalidad de un organismo, se
ñor Senador, ¿ legitima las posiciones que, 
los personeros del Gobierno han debido 
adoptar ante él, sin tener autorización, pa
ra obtener créditos? 

Quiero formularle, también, otra pre
gunta. Quizás ha habido sobre el parti
cular un error que no ha quedado en cla- . 
ro. Aquí se dijo que el Ministro de Ha
cienda y el Presidente del Banco Central 
de la época habían dirigido la comunica
ción mencionada a .requerimiento del Fon
do' Monetario Internacional. Su Señoría 
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manifestó que había sido una actitud es
pontánea del Ministro de Finanzas y de 
aquel otro funcionario, con el respaldo 
unánime ,del Consejo del Banco Central, 
de modo que no' había existido presión' al
guna de tal organismo sobre el Gobierno 
chileno con relación a las declaraciones 
cons!ignadas en la carta. 

El problema que se plantea -damos por 
descontado que pudo' ser así- es que, co
mo ocurre muchas veces, no se' haya de
jado constancia de las exigencias del'Fon
do, en' resguardo de nuestra dignidad. N o 
creo que este or,ganismo internacional h,!l
ya enviado una comunicación al Gobierno 
de Chile en orden a que, para poder dar 
el páse a los créditos, nuestro país debÍl:f 
ofrecer tales y cuales condiciones. Eso lo 
puede haber dicho ... 

El señor AMUNATEGUI.-¿Por qué 
no explica lo que acaba, de, decir el Hono
rable señor Ahumada ... 

.El señor P ALACIOS.- ... de palabra, 
pero no por escrito. 

. El señor AMUN A TEG Ul..:..-... con re
lación a las condiciones denigrantes im;
puestas al Gobierno de Chile? 

El señor PALACIOS.-Eso estoy expli
cando. 

El señor AMUÑATEGUl.-No está ex-
; 

plicando nada. 
El señor P ALACIOS.-Es evidente que 

no puede habér un documento of~cial, pe-
. ro es posible qu~ haya habido gestiones 
o conversaciones directas, en las cuales se 
ha hecho ver al Gobierno chileno que, si 
no acataba las sugerencias, que poco me
nos son exigencias, no se le darían los 
créditos solicitados. 

Si fuera como Su Señoría lo planteó, 
en el sentido de no haber existido exigen
cia alguna por parte del Fondo Monetario 
Internacional, ni' en ,forma verbal ni es
cri ta, ¿ no sería peor la situación del Mi
nistro de Hacienda, quien, s.in pedírselo 
nadie, se habría prosternado con el objeto 
de obtener' algo para lo cual no estaba 
autorizado? Quiero que Su Señoría ,con
teste mi pregunta. 

El señor AMUNATEGUl.- Las contes
taré todas, pese a la forma desordenada, 
en que las ha planteado. Me ha pregunta
do cuatro o cinco cosas, y, para respon-, 
derle, voy a recuperar el uso de la palabra .. 

El señor P ALACIOS.-He hecho las' 
preguntasen forma ordenada. 

El señor AMUNATEGUl.-Bueno, en 
forma demasiado, ordenada. 

El Hcrnorable señor Rodríguez -insis-· 
t'o- trajo al Senado un discurso escrito· 
en que se refirió a esa carta. La presentó 
como un descubrimd.ento que había hecho" 
pese a que era conocida en todos los círcu-· 
los económicos y financieros del País. 

Debo hac,er presente que el, Honorable' 
señor Rodríguez no dio lectura a la carta, 
sino que lo hizo el s,eñor Secretario, a rei
teradas instancias del Senador que habla. 
Voy a repetir lo que expr,esé en aquella. 
oportunidad. Cuando el Honorable señor' 
Rodríguez comenzó su exposd.ción, que te
nía subtítulos como éstos ~Su Señoría los; 
puede comprobar revisando la Versión-: 
"La carta indigna", "La carta antipatria'" 
y otros términos por el estilo, fue tál mf 
sorpresa que creí se trataba de otro do
cumento que yo no conocía. Entonces,. 
apresuradamente, mandé a buscar la co-· 
pia del documento -la tengo aquí a la. 
mano- y pude comprobar que no es "car
ta antipatria" ni "carla indigna", sino que 
-repito una vez más- una acertada or
denación de política económica . 

Para' contestar una parte de las pre-, 
guntas del Honorable señor Palacios, voy 
a leer el comienZiO de la carta, que explica' 
muchas de las observaciones del seijor Se-· 
nador:~ 

"El Gobierno de I Chile" -dd.ce la car
ta- "está decidido a adoptar una política. 
que lleve a una rápida eliminación del pro
ceso inflacionario. Sin embargo, mientras 
se consiguen los efectos de esa política, 
Chile continuará requiriendo una ayuda 
financi~ra externa, y está en este momen
to negociando créditos en el extr~njero"., 

El señor Figueroa, actual Ministro su
plente de Hacienda, estaba en esos mo-· 
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mentos en Estados Unidos estudiando la 
posibilidad de obtener créditos para Chile. 

"Además de tal ayuda, Chile desea tener 
la seguridad de seguiT contando cOn el 
apoyo finaciero del Fondo. El actual acuer
do del Stand-by" (o sea, del Fondo de Es
tabilización) "expira el 31 de marzo de 
1959 y por ello, Chile S'olicita un nuevo 
acuerdo para el' resto del año 1959, que 
permíta adquil'Ír cambios de otros miem
bros del Fondo, a base de su propia mone
da y por una cantidad equivalente a 8,1 
millones de dólares. Chile también solici
ta la renovación de los acuerdos crediti
cios con el Tesoro de Estados Unidos y los 
bancos privados de Nueva York". 

Es decir,' el Gobierno de Chile, al co
mienzo de su administración, se encont1'0 
con que los acuerdos sobre "stand-by" ex
piraban el 31 de marzo, y en esa fecha, 
aproximadamente, se hacían exigibles tam
bién los créditos obtenidos por la ante
rior Administración. Por consiguiente, 
debía negociar la renovación de éstos, 
desde el momento en que no había ninguna 
posibilidad de pagar. Entonces, tal como 
lo hace. cualquier deudor que solicita una 
ayuda o un crédito en un banco o en otra 
institución, hizo una exposición de su po
lítica. Tal como' cualquier deudor hace una 

, exposición de sus medios de tra.bajo y de 
sus posibilidades futuras antes de solici
tar un crédito en un banco, el Gobierno 
hizo libremente esa exposición en .la car
ta que hemos leído tantas veces'y que, a 
mi juicio, envuelve un contenido de alta 
significación, pues constituye una adecua
dísima exposición de lo que debe ¡;er la 
política económica de .Chile. 

El señor P ALACIOS.-¿ Me permite, se
ñor Senador? 

. / . 
E:¡ señor AMUNATEGUI.- Se hizo, 

pues, la carta al Fondo Monetario, orga
nismo que, de acuerdo con sus estatutos 
aprobados por el Congreso, debe conocer 
10 que ocurre en los países miembros. Pa
ra ello debe recibir informaciones e, in
cluso, está autorizado para solicitarlas an-

tes de realizar cualquiera de estas opera
ciones financiéras. El Fondo "'Monetario 
estudió la carta, le pareció bien y acordó 
ayudar a Chile. Renovó el "stand-by" y 
le concedió un préstamo en dinero. 

Queda probado, en consecuencia, pri
mero, que la carta no tiene nada que con~ 
traríe la ley, la dignidad ni el patriotis
mo chilenos. Tan así es que desafío a cual
quier señ~r Senador a que lea la carta 

,que tengo en las manos e indique qué tér
minos. de ella pueden afectar a nuestra 
legalidad, a nuestra di,gnidad o a nuestra 
soberanía. 

El señor MARTONES.~Su Señoría pi
de que cualquier Senador diga qué tél'lIlli
nos de la carta chocan a nueSltro concepto 
de dignidad y legalidad como chilenos. El 
Honomble señor Rodríguez expresó qué 
términos, a su juicio, incurrían en esas 
demasías, y nosotr.os, por nuestra parte, 
ratificamos lo por él expresado. 

Pero comprenderá el señor Senador que 
el debate nevado en la forma de interrup-. 
ciones, a que es tan aficionado Su Señoría 
y en lo cual nosotros lo seguimos con mu
cho gusto cuando procede, no facilita el 
hacer claridad sobre la materia. Por eso, 
estilHftmos, con el perdqn del Honorable 
señor Gonzá¡ez Madariaga, inscrito en se
guida, que, terminada la exposición de Su 
Señoría, podrían concedérsele algunos mi
nutos al Honorable señor Palacios para 
referirse a algunas observaciones del Ho- , 
norable señor Amunátegui. Así evitaría
mos las' interrupciones y dejaríamos en 
claro que este debate, al igualqu~ el ini
ciado por el Honorable señor Martínez, in
cide en un problema de tan alto interés 
para el País que conviene que el Senado lo 
continúe. Desde luego, nosotros seguiremos 
refiriéndonos a esta materia en sesiones 
próximas para demostrar, fundamental
mente, que la nota eÍlViada por el señor 
Ministro de Hacienda en propiedad, de Mi
nería y de Economía, señor Roberto Ver
gara, no es ni puede ser el producto es
pontáneo de dicho triministro, sino la con-



SESION 71J., EN 17 DE JUNIO DE 1959 357 

secuenCia de las conversaciones efectuadas 
por el enviado del Gobierno en Estados 
Unidos señor Eduardo Figueroa con el Di
rector del Fondo, Monetario Internacional, 
y no tiene otra diferencia con la carta re
ciQida de dicho organismo por el Gobierno 
argentino, que también vamos a leer en 
una próxima sesión, que la forma como na
cieron ambas cartas: una partió desde el 
Gobierno de Chile al Fondo Monetario IÍl
ternacional, y la correspondiente al otro 
lado de los Andes, partió ·desde el Fondo 
hacia el Gobierno de Argentina. 

En eJofondo, ambas ten jan el.mismo ob-
jetivo. . 

El señor AMUNATEGUI.-Ahí está la 
diferéncia: una era una exigencia del Fon
do Monetario Internacional; la otra, una 
exposición del Gobierno de ChHe. 

El señor MARTONES.~Pero, señor Se
nador, el objetivo era idéntico. 

El seño~ AMUNATEGUI.-Francamen-' 
te, no sé como proceder en este debate. 

Si no les concedo interrupciones, Sus 
Señorías me van a decir que soy descor
tés y que procedo así porque no conozco 
la materia, y si se las concedo, tampoco 
les parece bien, cosa que no alcanzo a com
prender. De modo, señor Presidente, que 
cOlliJinúo en el uso de la palalbra. ' 

i>espués. de oídas las pa~abras del Ho
norable señor Martones, en el sentido de 
que el Gobierno de Chille envió aquella 
carta: al Fondo y el de Argentina recibió 
una comunicación de aquel orgauismo, que
da demostrado que las posiciones de am
hos países son 'ciento por ciento diferen
tes. 

El señor MARTONES.-PerIllítame, se
ñor Senador. Le rogaría no tergiversar 
m~s palabras. _ 

El señor AMUNATEGUI.-Nuevamen
te Su Señoría me está interrumpiendo, y 
después dice que en esta forma no se cla
rifica el debate. 

El señor MARTONES.-----He dicho, tex
tualmente, que la nota del Ministro de Ha
cienda en propiedad y del Presidente del 

Banco Central no es espontánea, no es el 
proQucto de una resolución nacida sin que 
previamente se haya tenido conocimiento> 
de las conversaciones sostenidas en los Es
tados Unidos por el delegado ' del Gobierno. 
chileno con representantes del Fondo Mo-
netario Internacional. . 

El señor AMUNATEGUI.-¡Pero ~us 
Señorías salben cómo actúa el Fondo Mo.:. 
netarío Internacional! Este organismo 
tiene gobernadores en propiedad y suplen~ 
tes pertenecientes a los diversos países 
miembros, y continuamente envía obser
vadores a los países interesados en' obte.:. 
ner detel'minados créditos. En nuestro ca
ítO, esos observadores son recibidos por el 
Ministro de Hacienda y por el Presidente 
del' Banco Central, y, mediante un cambio 
continuo de impresiones y observaciones, 
obtienen los informes que el Fondo Mone
tario Internacional necesita. 

El señor MARTONES.-De ese cambio' 
de opiniones, nació la carta. 

El señor AMUNATEGUI.- Lo dicho 
por Su Señoría demuestra que el caso de' 
Argentina es absolutamente diferente del 
de Chile. Han oído los señores Senadores" 
de labios del señor Martones, que mien .... 
tras nuestro país recurría al Fondó Mo-· 
netarío Internacional, este orgalllÍsrno ha-
cía imposiciones al Gobierno argentino., 
Como puede verse, ambos casos dJfieren 
en ciento ochenta grados. 

Pues bien, señor Presidente, decía yo 
que la confianza que ha originado la ac-' 
tuaI política financiera se está demostran-, 
do por la estabilidad del tipo de cambio. Al 
respecto, podría asegurar al H~morable Se
nador por Concepción que esta situación 
acerca del' tipo <;le cambio. vigente en la, 
actualidad se mantendrá por mucho tiem
po. 

Indique, también, la posición del Banco 
Central en materia de cambios. Debo, asi
mismo, y para terminar esta parte de m,~s 
observaciones, dar algunas cifras referen
tes a la repercusión que están producien
do en el País las atinadas medidas de or-, 

'': 
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rlenamiento económico y financiero pues
tas en práctica por el Gobierno. 

En la última "Hoja de Información Eco
nómica" de la Sociedad de Fomento Fa
brH, en' la parte relativa a la situación de 
la industria manufacturera, se expresa, 
textualmente : 

"Las cifras .sobre producción, ventas y 
,ocupación industrial, elaboradas por el De
partamento de Estudios de la S'FF, seña
'Jan para el mes de abril un suave mejora
miento de la industria respecto del mes 
:anterior. Este mejoramiento, aunque le
ve si se lo compara con el experimentado 
,en el mes de marzo, viene a reforzar la 

- tendencia de recuperación comenzada a 
partir del mes de octubre del año próximo 
pasado". 

En seguicla, estudiando el hecho señala
do, se llega a algunas conchlsiones que 
!conviene señalar. Así, el índice de produc
ción industrial promedio de los cuatro pri
'meros meses de este año es un 21,8% 
'más alto que el de i.gua'! período del año 
'pasado. Además, el índice de ¿'cupación del 
sector industrial demuestra una continua
-da mejoría en los niveles ocupacionales; 
'vale decir, una reducción de la cesantía.
-en esta. importante actividad. En efecto, 
sise toma en cuenta la cifra correspon
;diente al mes de septiembre de 1958 y 
se la compara con la de abril del año en 
curso, se comprueba que ésta. es un 5 % 
ptás alta. 

Las cifras que obran en poder de la So
'Ciedad de Fomento Fabril sobre consumo 
de energía eléctriea confirman, de modo 
inequívoco, una mejoría en los niveles de 
-producción, ocupacional e industrial con 
'relación a lo ocurrido en los últimOB tres 
-años. Si se comparan, en promedio, las ci
fras correspondientes a los primeros me
'Ses del año en curso con igual período de 
1958, las de 1959 resultan superiores en 
-urt' 4,7%. 

El señor MARTONES.-Porque -y Su 
'Señoría no 10 d~ce- se incluye también la 
-produceión de petróleo en el índice de pro-

ducción industrial. En los cuatro prime
ros meses de 1959, aquella ha sido supe
rior a la del año pasado. 

El señor AMUNATEGUI.-¡De nuevo 
interrumpe Su Señoría, y luego se queja .. ! 

El señor GONZALEZMADARIAGA:
El Honorable señor Martones pudo haber 
aludido al crecimiento vegetativo de la 
producción y habría sido más lógico. 

El señor AMUNATEGUI.-FÚla.J.men
te, quiero indic~r cuál ha sido la produc;" 
ción de cobre, en los cuatro primeros. me
ses del año. La cifra llega, para lJl gran
de, la mediana y la pequeña minería, a 
172.731 toneladas. Si se mantiene ta'l rit
mo de producción, el total llegará, en:1959, 
a 518.100 toneladas, o sea, un 11,2% más 
alto que el año pasado. 

De modo que, como ¡mede apreciar la 
Sala, tanto en 10 relativo al valor de la 

,moneda y a la política del Banco Centrm 
en materia de C8imbios, como en el cam
po de la producción industria:l y minera, 
todos los üídices son ascendentes y favo
rables. No es~ba errado yo, señor Presi
dente, al afirmar que la obtención de cré
ditos en el extranjero, la fdrmeza de nues~ 
tros cambios y los índices que he señala
do ,son pruebas irredargüibles de la con
fianza que está volviendo al País y quAe 
está cimentando en los círculos financie
ros y politico:s del exterior. 

He terminado, señor Presidente 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .~Tiene la palabra el Honor8lble 
señor González Madariaga. 

DESARROLLO DE LA INDUSTRIA PESQUERA 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Señor Presidente, no quisiera comenzar 
las observaciones para las cuales me he 
inscrito sin aludir, aunque sea de P8.§.o, a 
lo que dijo el HOllDrable señor Martones, 
en esta sesión, sobre la industria Lpe~que
ra, pues es una de laS' aclivridades que siem
pre me han apasionado. Inclusive, hace al
gunos, años fui autor de una ley sOibre la 
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materia, que, por desgracia -tengo que 
decirlo- está perdida en la burocracia del 
País. Con este motivo, escribí algunos ar
tículos de prensa, eft los que comentaba 
parte de la legis'lación canadiense, que me 
sirvió de base para redactar ese proyecto 
de ley. 

La reaUdad es. que en este terreno se 
divaga sobre puntos teóricos. Yo quisiera 
un poro de labor real. Esa situación me 
ha llevado a pensar en la conveniencia de 
una reforma de la ley. Desde luego, creo 
aconsejable organizar un poder de com
pra para que 108 productos del mar sean 
distribuidos a 'la pobl~ción y no' se especu
le con elfos, como ocurre ahora. En la ac
tualidad, si no se obtienen altos precios, se 
devuelven al mar los producto~ que no se 
pueden vender. Este es un punto débil de 
la organización pesquera en Chile. 

La industria canadiense, la más admi
rable que he tenido oportunidad de cono
cer, está regida por una legislación adecua
da y qescansa en dos estaciones biológicas 
y ex{)€rimentales distribuidas dos en el 
Pacífico y dos en el Atlántico. Las biológi
cas procuran el conocimiento de la. vida de 
los peces, y las experimentales, la colabo
ración con la industria. Por ejemplo, en 
una de las estaciones biológicas se obser
vó que ciertas especies salmón idas fre
cuentaban aguas heladas, antecedentes iln
portante para que, cuando se observara 
menes producción en la zona fría, los la
boratorios incrementaran esa especie, por
que la producción del mar se orienta hoy 
en día como un campo de cultivo en los Es
tados organizados. 

Las estaciones experimentales trabajan 
en colaboración con ia indu.stria. Recuer
do que en cierta oportunidad se encontra
ron cristales en los tarros de conserva. La 
estación experimental hizo los estudios co
rrespondientes y llegó a una simple con
clusión: había necesidad de lavar con agua 
dulce más detenidamente las carnes antes 
de envasarlils. Esta,observación fue pues
ta en conocimiento de la industria parti-

. 
cular para que. tomara conocimiento de 
ella. En otra oportunidád, se formularon 
recomendaciones acerca deL corte "de los 
fi'letes. Hay, aSí, una colaboración estrecha 
entre el Estado y los particulares. 

Sería largo entrar a profundizar en to
do este asunto, y no es mi ánimo hacerlo 
en esta sesión. Pero debo felicitar a mi ·Ho
norable colega señor Martones por esta 
preocupación que ha traído al Senado. Su 
Señoría representa a una impol'itante zo
na pesquera del País. Recuerdo haber de-; 
fendido enérgicamente, en la Cámara, la 
producción pesquera de Talcahúano, que 
se vio amenazada de muerte por los derra
mes de la "usina" de Huachipato, indus
tria que, jin consideración a'lguna, destruía 
las especies marinasen la bahía de San 
Vicente. . 

El Honorable señor Freí hizo un alcan
ce a lo que dice la prensa respecto. de los' 
grandes cardúmenes de anchoetas apare
cidos en las costas de Val paraíso. Ese es 

. un fenómeno que se produce con frecuen
cia en el mar, que no es dable cmatrolar 
y que, en consecuencia, no tiene relación 
con el prob'lema en debate. Quienes cono
cen los procesos pesqueros saben bien que 
la industria explcadora de esas pequeñas' 
especies dispone de grandes depósitos para 
mantener en' maceración las sardina,s y 
lás anchoas que extraen dél mar en las 
épocas de abundancia. 

Debo recordar' que pedí en esta sala el 
envío de un oficio al señor Ministro de 
Agricultura, solicitándo.le varios dato~. 

Dicho oficio fue enviado por la Secreta
ría de'l Senado el 7de enero del año pasa
do y reiterado en dos oportunidades. En 
él me hacía eco de las observaciones pu
blicadas en el diario "El Correo", de Val
divia, y pedía se oficiara a la Dirección 
General de Pesca y Caza para que este 
organismo informara acerca de las acti
vidades que estaba ~sarrollando en este 
terreno. Me preocupaba también la idea 
de contratar técnicos extranjeros, porque 
es costumbre en Chile creerle más al ex-

.. ( .... 
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tranjero que a:l nacional y, como ya tene
mos ese hábito adquirido, solicitaba la 
contratación <;le tales técnicos para dirigir 
el' proceso. de la marisquería que está en 
vías de agotarse. 

Voy a dar un detalle. Esta tarde ha si
do nrolífica en el Senado con respeeto al 
debate de problemas de alto interés na
cional. No los perdamos de vista ... 
, El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-¿ Me perdona, señor Senador? 

Se ha- formu'lado una indicación para 
publicar "in extenso" las ohservaciones 
formuladas y, seguramente, las que pro
nunciará el Honorable señor González Ma
dariaga, que desea se publique "in exten
so" este debate. 

El señor GONZALE-Z M~DARIAGA.
Todo el debate de la tarde, que ha sido de 
alto interés nacional. 

El señor AMUNATEGUI.-Ya estaba 
acordado, señor Presidente. 

El señqr VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Quiere decir, entonces, que se ra
tifica 'lo acordado. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Muchas gracias, seño~ Presidente. 
Hace poco, un ami,go me pidió que en

car,gara un cajón de os,tras a Puerto Montt, 
'creyendo que yo podría facilitarle el asun
to. Llegó el cajón, con 80 unidades, y hu
bo que pagar quince mil pesos. i Esto ocu
rre actuaJmente en el País! ¿ Cuál es el 
papel que desempeña la Dirección de Pes
ca y Caza? 

E'l Senador que habla procuró el esta
blecimiento de bancos privados para la 
crianza de ostras. En Canadá, en la época' 
que rememoro, habí~ más de setecientas 
licencias. En Chile, no existe nada de es
to~ Es una vergüenza que este molus'co es
té costando en Santiago más de doscientos 
pesos la unidad,en circunstancias de que, 
antes de ¡:;er entregado a la explotación 
aibusiva, todo el litoral sur de Chile esta
ba lleno de ostras. 

¿ y el choro? j He aquí otI'O molusco ori
ginario de Chile...- que también ha desapa-

recido en nuestras costas! Sin embargo, 
durante largos años, nunca ha faltado en 
los clubes de Santiago, a pesar de las ve
das que se han dispuesto. 

En dichQ oficio de 1958 -que me per
mito solicitar d~l señor Presidente tenga 
a .bien reiterar-, ... 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Se reiterará el oficio solicitado· 
por Su Señoría. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
... pedía lo siguiente: 

"19-Plan de trabajo que ha desarroHa
do la ex Dirección de Pesca y Caza, actual 
Dirección General de Producción .Agraria 
y Pesquera, en los últimos diez afios, com
parando las cifras estadísticas de produc
ción con las de consumo "per cápita", y 

29-Programa de lalbor que se propone 
realizar durante el año en curso". 

Actualmente, diri,ge el Ministerio de 
Agricul,tura un hombre de espíritu muy 
práctico y muy activo y que fue Diputa
do, el señor Saelzer, en cuya labor tengo 
confianza. Es de esperar que tome alguna 
medida efectiva para mejorar el proceso 
pesquero nacional. 

.,. 

, 
ADJUDlCACION DE TIERRAS EN LA ZONA 

. AUSTRAL.-OFlCIO 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Señor Presidente, podrá parecer extra
ño que ocupe esta tribuna para referirme 
a procesos relaci~mados con distribución 
de tierras. Sin embargo, siempre he sido 
de opiñión de que los asuntos que afec
tan los intereses de ¡la cliudadanía deben 
ventilarse a la luz pÓblica. Porprindpio, 
soy contrario al ,trato de familia para la 
resolución de aspectos que interesan a la 
colectividad. Este fue el "leü-motiv" que 
impulsó mis intervenciones durante el pa
sado régimen, fiel al pl'ecepto democrá
tico que reviste de importancia los altos 
como lo.s pequeños intereses ciudadanos. 

Más extraño debe parecer todavía que 
aluda a asuntos-ae tierras encontrándose 

¡j 
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frente al Departamento. de Estado. que de
be entender en estas materias un ciudada
no. de reco.no.cida'S cualidades de eficienda 
y ho.nestidad; pero es el caso. que el Ho
no.rable seño.r Philippi no. sólo. atiende el 
Mtinisterio de Tierras, sino. también el de 
Justicia y, además, actúa de técnico. en 
muchas o.tras materias ligadas a o.tros de
partamentos, que a'provechan sus dotes de 
inteligencia. Esto último., po.r razo.nes de 
o.rden natural" hace que se vea o.bligado. 
a co.nfiar los asunto.s de tierras a funcio.
nario.s de este Departamento, lo.s que, a 
su vez, siguiendo una co.stumbre invete
rada, co.nfían en o.tros, y lo.s actos que a 
la po.stre resu'ltan censurables aparecen re
vestido.s eo.n el sello. de la primera auto.
ridad. 

El Senado.r que habla no puede dejar 
de recono.cer este enlace que en las acti-' 
vidades o.r'dinarias tieuen los procesos ad
ministrativos. Empero., reco.no.ciéndo.lo., co.
mo de ello dejo. co.nstancia, prefiero. el en
foq4e públiico, porque éste siempre es co.n- < 

veniente al interés ciudadano.. 
No. va a ser extensa mi intervención. 

Me referiré a uno.s cuanto.s caso.s cW1cre
to.s, a fin de que se adopten las medidas 
necesarias para corregir las deficiencias 
que denuncio.. 

Hace po.co recibí una carta de un co.lo.
no de Mantilhue. La forma y la rúbrica 
de la carta pro.ducen la impresión de pro.
venir de un ho.mbre de trabajo del pueblo 
de Chile. 

Dicha comunicaclOn -advierto que 
agrego algunas co.sas para completar las 
o.racio.nes- dice lo. siguiente: 

"Honorable Senador: 
"Antes de todo, pido. mi diSCUlpas y 

que perdo.ne por .interrumpir su tranquili
dad. Ruego., Ho.no.raible Senado.r, que ten
ga la amabiÚdad de investigar s:i es ver
dad que el fundo Mantilhue se entregará 
a lo.s futuro.s colo.no.s en la misma fo.rma 
en que estamo.S muchos co.n retazos de tie
rra muy reducido.s, privados de po.der tra-

·bajar a fin de pro.ducir no. sólo para el ho.-

================== 
gar sino. también para los pueblo.s. Hay 
ciudadano.s que necesitan que se les den 
productos campesinos para su alimenta
ción. Yo, seño.r, según la medición que hi
zo el ingeniero. señor Carvajal, máximo. se
rán de cinco a s"eis hectáreas. Co.mo. usted 
cono.ce "Entre Lago.s", creo puede for
marse un concepto que, po.r la distancia 
en que nos enco.ntramo.s de lo.s pueblos, 
lo.s cuales so.n centro.s poblado.s, no.s encon
tramo.s co.n la dificultad de no. 'poder lle
var ho.rtalizas, pollos o. huevo.s, que son lbg 
único.s pro.ducto.s para vivir en una par
cela reducida. Cerca de lo.s centro.s pobla
do.s, muy confo.rme, pero. a la distancia en , 
que nos encúntramo.s es muy peno.so. para 
el que desea trabajar y pro.ducir, porque 
no puede surgir. Respecto a lús eJemplo.s, 
Ho.no.rable Senador, o.pino. que Ud. está 
de más impuesto. de estos antecedentes por 
cuanto. he leído. lús debates defendiendo. 
en la Cámara de Senado.res lo.s derechos de 
sus representadús! Le ruego, seño.r, que 
en este cúnflicto en que no.s enco.ntramo.s 
intervenga ante quien co.rrespúnda por una 
igualdad de derechos como chilenos. Aquí 
en este fundo existe una desigualdad que 
no. tiene límites po.r cuanto. el señor Car
vajal úbró co.mo. si hubiera sido su pro.
pio. dueño.. A uno.s que eran de su afecto 
lo.s dejó cún buena extensión de tierras. 
Esto.s señores que son po.Co.S están muy 
felices y se burlan de lús más pequeñús. 
El conflicto. de la tierra no. se ha so.lucio.
nado.; se ha dejado. ardiendo la hoguera. 
Encarecidamente le ruego. se sirva contes
tarme después de invesUgar ante el Mi-

I 
nisterio. de Tierras". 

Como era mi deber, me he informado. 
de lo. que me manifiesta ~ste senoillo. ciu
dadano., cuyo caso me merece respeto. Ade
más, me interesa su situación, como. me 
preo.cupa la de mucho.s otros ciudadanos 
mo.destús que demandan justicia. 

En este particular, ocurre lo siguiente. 
Hace ya a1giín tiempo, púr ha,berse crea
do una situación.de carácter so.dal ,en el 
fundo. Mantilhue, ubicado. en el de par-
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tamento de Río Bueno, de la provincia de 
Valdivia, donde se ubicaron hace ya mu
chos años varios ocupantes que vivían del 
trabajo de la tierra, el Gobierno resolvió 
expropiar este fundo y subdividirlo entre 
los mismos ocupantes que,.por su ,trabajo, 
habían creado allí un derecho de ocupa
ción. Siguiendo esta política de orden so
cial, considerada en la legislación vigente, 
se dictó, COn fecha 9 de enero, por el ac
tual Gobierno, el decreto NQ 7, que lleva 
la· firma del Honorable señor PhHippi co
mo Ministro de Tierras y cuya conducta . 
ministerial, repito, me merece amplia fe. 
Al exponer ahora estos antecedeptes, só
lo quiero revelar que se han cometido en 
este proceso irregular,idades ,por emplea
dos dependdentes de dicho Minis,terio, que 
han hecho una distribución aribitria de 
lotes, lo que da por resultado que el pro
pio Gobierno aparezca impulsando el mi
nifundio en el País. 

Voy, a continuación, a referirme sólo 
a los casos de pequeñísimas parcelas dis
tribuidas 'por el decreto que menciono, 
ninguna de las cuales permite al favoreci
do vivir de la tierra: sólo se estimulará 
entre los ocupantes la desconfianza y has
ta la rapiña. 

A don Moisés Fernández Paz se le ad
j udica la parcela NQ 2, con 4, 7 hás.; a 
don Juan Bautista Bastías Moraga, la NQ 
18, con 4 hás. y 50 áreas; a don Martinia
no Alvarez Márquez, el lote NQ 52, con ~ 
hás. y 10 áreas; a don Luis Gómez Duhal
de, '4 hás.; a don Aurelio Torres Barrene
chea, 5 hás.; a don Leonidas Pineda Fil
cún, 2 hás. y 30 áreas; a don Paulino A[
monacid Coronado, 2 hás. y 20 áreas; a 
don Dionisio Provoste Angulo, 3 hás. y 
30 áre~s; a don Raúl Moll González, 4 
hás. y 4 áreas; a don Juan Antonio Anti
hu al Maripán, 3 hás. y 80 áreas; a don 
Alfredo Vergara Santibáñez, 2 hás. y 10 
áreas; a don Zenón Gual Ancapán, 3 hás. 
y 10 áreas; a don Juan ChaCón Campos, 
4 hás, y 50 áreas; a don Juan Segundo 
Panguinamún Huenchuleo, 2 hás y 30, 
áreas; a don Juan Francisco Panquina-

mún Huenchuleo, 3 hás. y 50 áreas; a don 
N eftalí Asenjo Carmona, un lote redon
do de una hectárea, sin camino de acceso 
a ninguna parte; a don Ros~ndo Báez Hi
dalgo, 4 hás. y 50 áreas; a la Suco Mi,guel 
Polanco Maldonado, 2 hás. y 20 áreas, etc. 

Me abstengo, por razone~ de tiempo, 
de mencionar los colonos que quedan con 
sobre cinco o seis y siete hectáreas. 

Lo anterior no obsta a, que se hayan 
otorgado parcelas de 48 hás. al lado del 
<::iudadano a quien se le dio de una, ni mu
chas otras con cahidas superiores a 50, 
70 Y más de 100 hás. Además, se reserva 
el Fisco terrenos dispoinibles 'Por 900 y 
tantas hás. en el mismo fundo. 

A todas luces, este proceso de distribu
ción es irregular. Carece de equidad y 
justifica la aprehensión, que me expresa 
el ciudadano Santibáñez en su carta, de 
que la distribución ha sido hecha. con "desi
gualdad que no tieñe límites". 

Hay que observar que este ciudadano 
.Santibáñez, autor de la queja,recibe 7 
hectáreas y 30 áreas; de modo que pudie
ra ser reputado opulento, rico, frente a los 
que sólo reciben una o dos; pero la veJ1dad 
es qu~ nadie puede vivir en esa zona con 
menos de 25 hás., aunque sea humilde
men~e, por lo que el Estado, al adoptar 
resoluciones de esta naturaleza, conscien
temente ejecuta un atentado social. Y más 
todavía, en el propio fundo que se parcela 
se dejan grandes reservas que no se jus
tifican. Un Congreso Católico reciente
mente celebrado ha dejado sobre el pro
blema. de la tierra, una serie de observa
ciones que habrá que traer al Senado a fin 
de analizarlas. 

El propio decreto establece la constitu
ción de servidumbre hacia los caminos pú
blicos y vecinales para cada parcela, por
que no se ha considerado comunicación 
interna alguna que asegure relativa auto
nomía a lo.s par,celeros. 

El señor CHELEN.-¿Por qué se dan 
tierras en forma tan distinta a unos y 
otros? 

El señor BULNES SANFUENTES.-
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Porque son suelos de distintas calidades. 
EI.señor GONZALEZ MADARIAGA.

Es probable que haya algo de eso; pero 
falta un estudio racional ... 

El señor BULNES SANFUENTES.
En una misma región, puede háber gran
des diferencias en la calidad de la tie
rra. 

El señor MARTONES.-O. sea que, en 
Cólchagu3;, les habrían dado dos metros. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Deseo continuar, señor Presidente. 

Dije que ~l"problema producido en este, 
fundo era de carácter social, razón ,por' la: 
cual se expropió el predio; pero, primero 
que todo, la autoridad debió levanta;- un 
censo de sus ocupantes. No voy a pensar 
que estas anomalías corresponden sólo al 
actual Gobierno. No. Esto es algo que se 
viene 3;rrastrando desde hace tiempo; es 
un proceso nacional. Pero no me agradá 
que en esta época, en que personas que 
deben cambiar el rumbo de la nave del 
Estado seriamente, o como lo han anun
ciado, aparezcan autorizando estas medi
das. Consti,tuye una burla dar a un ciu
dadano una o dos hectáreas de suelo, por
que sólo conseguirá morirse de hambre 
en ellas, si se considera que él fundo está 
ubicado a setenta kilómetros del centro im
portante más cercano, que es Osorno. 

Pero lo curioso y singular en esta mate
ria lo encontramos en la hijuela 96 con 
doce hectáreas. Ella fue entregada ~ un 
profesional que no ocupaba ,suelo algu
no en el fundo Mantilhue en la época en 
que se declaró el problema social que de
terminó la mencionada expropiación. Lo 
correcto era habiUtar a los que en el mo
mento en que se produjo la expropiación 
estaban radicados allí, haberlos atendido 
sólo a ellos y no a gente extraña, que¡ va 
a aprovecharse del menor precio a que 
se hace la adjudicación. 

A este. caballero, se le da la 'hijuela NI? 
96, en cIrcunstancias de haber en ella 
un colono, que vive ahí con su familia y 
ahora aparece desposeído de esas tierra's 

por la circunstancia de haber hecho una 
promesa de venta profesional que mencio
no, quien no era colono, promesa que, co
sa curiosa, no se perfeccionó, s,egún ante
oedentes que se me han dado, por lo que, 
en este particular, ~e estimula otro pro
ceso. 

Ahora, paso a referirme a otro predio. 
El que mencioné está en el departamento 
de Río Bueno. Voy a referirme al fundo 
Ponce, situado en la provincia de Osorno. 
También fue . expropiado por las mismas 
razones que el anterior y se ha estado ad
judicando. Aquí también se ha producido 
una situación irregular que reviste grave
dad. 

Yo, naturalmente, hago responsable al 
topógrafo que hizo· la distribución -aquÍ 
mismo se lo señala en esta carta- yen, se
gundo lugar, a ¡as autoridades directamen
te relacionadas con esto. Sólo qJíero pro
porcionar los antecedentes necesarios pa
ra que se proceda en formlt enérgica. N o 
quiero que en mis palabras se vea cen
sura política al Honorable Secretario de 
Estado, por quien, lo 'repito, guardo alh 
estimación, porque he trabajado con él 
junto con los colegas de la Comisión de 
Agricultura, y ello resulta muy grato por 
sus condiciones de talento. Pero en las de
pendencias del Ministerio se ha procedido 
mal y éonviene"que con su autoridad estas 
deficiencias se corrijan. 

En el caso del fundo Ponce o Dollinco, 
se da una gran extensión a la esposa de 
un eX funcionario del servicio que inter
vino en la parcelación y que' reside en 
Santiago. ¿ Hay ra~ones de índole social" 
en ésto? Ninguna. ¿ Qué hay allí? Favori
tismo. ¿ En qué condiciones se da esta par
cela de ciento setenta y cuatro hectáreas? 
Se entrega por un valor de 450 mil pesos, 
que serán pagados en 20 años.'¿ Cuál es el 
valor r~l de esta tierra? Ciento cincuenta 
mil pesos la hectárea probablemente, o 
sea, más de yeinte millones de pesos. 

En Coiha'ique, se han hecho otras adju
dicaciones semejantes. j Se han entrégado 
tierras del Estado a otros ex funcionarios' 
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del Servicio, involúcrando en la entrega
mejoras importantes, que no se valorizan! 
j Vicios que se arrastran! j Sí, señor! j Vi
cios que se arrastran; pero que deben ser 
señalados a la conciencia ciudadana si 
queremos asentar en el País conceptos de 
democracia y de justicia. No deseo que el 
señor Ministro me conteste con referen
cias que recoja en el propio Ministerio; 
bien conozco el espíritu de cuerpo que exis
te entre los funcionarios y la foqna como 
se hacen los informes administrativos 
cuando quiere eludirse la responsabilidad 
de alguien. Por la razón anterior, pido al 
señor Presidente que se dirija oficio a la 
Contraloría General de la República para 
que ésta haga verificar los antecedentes 
que he dado. Proporcionaré a ese organis
mo otros antecedentes que completen mi 
información. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .--.Si a la Sala le parece, se enviará 
el oficio que selicita Su Señoría, en nom
bre del señor Senador. 

Acordado.-
El señor GONZA'LEZ MADARIAGA.

Gracias. Mi petición anterior tiene un so
lo cometido : proporcionar al señor Minis
tro -cuya rectitud, repito, de procedi
mientos, no me merece duda alguna- an
tecedentes concretos para qUe adopte me
didas administrativas respecto de los fun
cionarios que no hayan defendido el inte
rés social y el interés fiscal en debida for
ma. Es curioso esto de entregar parcelas, 
como lo he dicho, que se han de pagar en 
veinte años, por menos de medio millón 
de pesos, cuando v:a1en cuarenta veces 
más . 
. En MagalIanes, la Caja de Colonización 

Agrícola lleva a cabo una política que ca
rece de sentido social, lo que ha provocado 
fuertes recriminaciones de la población, 
sobre todo en el Departamento de Ultima 

- Esperanza. Es curioso dejar const3nciade -
este hecho, porque dirige la inst\tución 
una persona distinguida, ex" Parlamenta
rio, don Jorge Barahona. Es innegable que 
el espíritu que predomina en esa institu-

ción es el de obtener recursos en Magalla
nes, desentendiéndose de la función social 
que allí es imperativa por razones de cIi- . 
ma y por pretensiones territoriales del ve
cino país. 

En el momento actual, la Caja necesita 
de una ley para hacer adjudicaciones. El 
proyecto de reforma de la ley 6.152, qUe la 
Comisión de Agricultura del Senado está 
estudiando, contiene un título en que .se 
otorgan a la Caja estas facultades y se in
c')rporan algunas limitaciones; pero, mien
tras tanto, la institución ha estado ~tor-

• gando talajes con lamentable mal crite
rio, pues los ha dado a integrantes de una 
misma familia y, lo que es peor, a oficia
les de las Fuerzas Armadas en servicio 
activo. No puedo dejar- de mencionar este 
último hecho. Lo hago por respeto a nues
tra democracia y con la intención de for
mar conciencia cívica en esta materia, 
pues, mientras no se forme conciencia ,ciu
dadana, no se alcanzará colaborac;ión pú
blica y estaremos expuestos a ser unos y 
otros engañados. 

Cuando, posponiendo el interés de ciu
dadanos que &e dedican al laboreo de la 
tierra, se favorece con talaje a oficiales en 
servicio activo de las Fuerzas Armadas, 
se distrae a éstos de sus labores específi
cas y se rompe el equilibrio social qUe, más 
que nada, interesa mantener. Tengo mu
cho respeto por las Fuerzas Armadas --el 
pasado de Chile está muy ligado a ellas, 
sin dejar de reconocer el aporte civil en 
la conducciá.n de la Guerra del Pacífico-; 
pero deseo que ellas se mantengan consa
gradas a las funciones de su ministerio, 
las cuales aseguran el respeto que se les 
guarda. Cuando organismos civiles permi
ten tales tentaciones, creo que éstos pro
ceden mal. 

Ahora, en Natales hay un gran movi· 
miento de opinión contrario a la Caja. 
Los tres departamentos con susmunicipa
lidades se· han unido y piensan llegar a 
Santiago para presentarse ante las autori
dades. No leeré todas las comunicaciones 
que he recibido, para no cansar la atención 
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- de mis Honorables colegas; pero tengo que 
destacar un hecho: como son intereses hu
mildes los que se defienden, se están rea
lizando colectas para financiar el viaje a 
Santiago de sus delegados, cuyo costo re-
sulta ahora bastante elevado. . 

Como Senador, sólo deseo que presida 
estos actos un sentido social de parte de 
las autoridades encargadas de intervenir. 
Mi ánimo es colaborar con ellos; pero no 
deseo hacerlo desde un punto de vista pri
vado, puesto al servicio de intereses de in
dividuos. Deseo prestar mi colaboración, 
como lo he reiterado al Honorable señor 
Ministro de Tierras, desde un plano públi
ro con miras sólo al interés general de la. 
República. N o defiendo, pues, la situación 
privada de Fulano o Zutano, ni siquiera la 
posición partidista, sino que me preocu
pa exclusivamente servir el interés nacio
nal, que se amasa y traduce- mediante 
estas múltiples actividades particulares. 
Cuando se trate el proyecto de tierras ma
gallánicas,. que espero llegue pronto a la 
Sala del Senado, daré más antecedentes so
bre este particular y me referiré en gene
ral al proceso agrario de Chile. N o desea
ría, por el momento, dejar de mencionar 
que me ha impresionado la legislación dic
tada en favor de la Patagonia Argentina, 
que me parece más social que la nuestra y 
está estimulando allí la creación de ri
quezas sin las limitaciones y tropiezos que 
ponen en nuestro país los altos intereses 
económicos. La legislación argentina ha 
establecido que no tienen acceso a la pro-, 
piedad rural de la Patagonia ni siquiera 
las sociedades anónimas y en comandita. 
,He criticado muchas veces al vecino país 

su egoísmo y, sobre todo, su espíritu co
dicioso y agresivo en las zonas fronterizas 
con Chile -en poco tiempo más, me veré 
obligado a tratar nuevamente dicho te
ma-;·pero justo es reconocer que en este 
aspecto, en el de subdivisión y adjudica
ción de tierras fiscales, nos da una lección. 
i Yeso es lo que falta en nuestro país: 
arraigar al colono a la tierra y ponerlo en 
condiciones de producir para él y para el 

País; permitir que forme su propia eco
nomía y contribuya, . así, al engrandeci
miento de Chile! 

Por lo demás, no es otro el objetivo que 
persigo con mis palabras. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-' Tiene la palabra el Honorable 
señor Palacios. ' 

El señor P ALACIOS.-El Honorable se
ñor Moore me había solicitado una inte
rrupeión. 

El señor MOORE.-=-Agradezco mucho a 
Su Señoría, pero no haré uso de ella. 

El señor BULNES SANFUENTES.~ 
¿ Podría concederme Ia interrupción de que 
no hizo uso el HonOrable señor Moore? 

El señor P ALACIOS.- Con mucho 
agrado. 

El señor BULNES SANFUENTES.
He escuchado con mucha atención las pa
labras del Honorable señor González Ma
dariaga, no porque participe en su totali-. 
dad de ellas, ni siquiera porque participe 
en general, sino porque vienen a desvir
tuar una declaración que un diario de la 
mañana atribuyó a nuestro distinguido co
lega. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
N o la conozco. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Un diario de la mañana puso en boca del 
Honorable señor González Madariaga el 
concepto de que el señor Ministro de Tie
rras del actual Gobierno está faltando a 
la ética en la distribución de suelos en el 
Sur y, asimismo, qUe la Derecha está ha
ciendo lo que quiere en tal materia. 

El Honorable Senador ha dejado muy 
en claro que no tiene cargo alguno en ,con
tra del señor Ministro, cuya corrección, 
eficiencia y honorabilidad él reconoce, co
mo, por lo demás, las reconoce todo el País, 
y ha dejado establecido, implícitamente, 
que sus cargos no van dirigidos en forma 
alguna a la Derecha, sino que se trataría 
de errores o de falta de crite"rio de fun. 
cionarios subalternos¡ en la parcelación de 
fundos pertenecientes al Estado. 

A mi juicio, los. cargos concretos. que 
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. formuló el Honorable señor. González Ma
dariaga, con un mejor estudio o con ma
yores antecedentes, podrían, s'eguramente, 
ser desvirtuados. 

Tales cargos han consistido, fundamen
talmen,te, en señalar que se asignaron par
celas~de diversas extensiones a distinto::: 
ocupantes .Como ya lo expresé, por la vla 
de la interrupción, la característica de to
do~ los suelos chilenos es la disímil calidaó. 
de las tierras en un mismo fundo y aun en 
un mismo potrero. POI' eso, es presumible 
que si esos parceleros recibieron extensio
nes diferentes, ello ocurrió en razón de 
tratarse de suelos muy diversos, de incli
nación distinta' o de calidad disímil. 

Yo conocía uno de los éasos menciona
dos por el Honorable señor González Ma
dariaga, porque esta mañana me impuse 
de que el señor Senador lo había reprocha
do en conversaciones sostenidas con el Mi
nistro o con un funcionario del Ministerio. 
Me refiero al cargo de haberse adjudica
do, o asignado, a la mujer de un construc
tor civil perteneciente a la Dirección de 
Vialidad, una superficie de terrenó consi
derablemente mayor que la entregada a los 
demás parceleros del mismo fundo. 

En cuanto se relaciona con ese caso pre
ciso, se me informó, con todos los antece
dentes a la vista, que se trata de un extre
mo del fundo correspondiente, pantanoso, 
cubierto de agua durante el invierno, sin 
praderas naturales ni maderas de ninguna 
especie y que jamás fue ocupado por nin-~ 
gún ser viviente. Un constructor civil de 
la Dirección de Vialidad, que hizo su me
moria de prueba para optar a dicho grado 
sobre saneamiento de terrenos cultivables 
en el Sur y se ha especializado precisa
mente en el saneamiento de tierras inap
tas, solicitó que esa parte del fundo, por la 
cual nadie se interesaba, qUe nadie había 
pedido, ocupado ni explotado jamás, le fue
ra asignada para, mediante cuantiosas in
versiones' eIfl cercos, en "drenajes", etcéte
ra, habilitarla y convertirla en superficie 
cultivable. • 

Con tales antecedentes, como era lógico, 

el Ministerio de Tierras le concedió la par
cela solicitada. Estimo, y ello no significa 
que dude de la buena fe con que el Honora
ble señor González Madariaga formula sus 
cargos, que si en este mome1)to tuviéramos 
todos los antecedentes sobre las demás 
parcelas y entráramos a establecer, con la 
90cumentación a la vista, por qué a Fula
no se le asignaron 3 hectáreas, y cinco a 
otro, y a otro, una, probablemente, nos en
contraríamos con casos parecidos: que la 
parcela de cinco hectáreas tiene una por
ción de tierra no cultivable y que la de una 
es todá cultivable, etcétera. 

El señor CHE LEN .-¿ Me concede una 
interrupción, Honorable colega? • 

El señor BULNES SANFUENTES.
Señor Senador, estoy haciendo uso de una 
interrupción que me ha concedido el Ho
norable señor Palacios. • 

El hecho de no 'ser justificado el cargo 
en el úhico caso que conozco, que es el de 
un terreno pantanoso, me hace pensar que 
tampoco pueda serlo en los otros tre!! o 
cuatro que señaló el Honorable ~olega. 

De todas maneras, destaco que el Minis
terio de Tierras y Colonización está abor
dando un problema pendiente desde hace 
muchos años, desde 'que el Estado expro
pió cuatro fundos, los cuales tienen gente 
que los ocupan 'y los trabajan. El proble
ma se ha ido arrastrando en el curso de los 
años. El Ministerio se decidió, por fin, a 
abordarlo yha parcelado 10 mil hectáreas 
fiscales, ha radicado en ellas a 210 fami
lias y ha cobrado el precio que el decreto 
con fu~rza de ley número 256 le ordena 
cobrar. N o se han conocido reclamos de 
particulares, salvo el del informante cuya 
carta nos leyó el Honorable señor Gonzáléz 
Madariaga. 

Estimo imposible, en una cuestión rela
tiva como es la parcelación de un fundo y 
la determinación de la cabida de cada par
cela, que no se llegue a cometer algunos 
errores, pues no se trata de una ciencia 
exacta, sino de una cuestión de aprecia
ción. Evidentemente algún error se puede 
cometer. Pero ello no justifica, en caso al-
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guno '-y el Honorable señor González Ma
dariaga ha dejado constancia de ello- un 
criterio g~neral en contra del señor Mi
nistro de Tierras y Colonización, el qUe es
tá resolviendo un problema latente desde 
hace muchos años. Y ló está resolviendo 
con corrección, serenidad, eficiencia y en 
la forma que él estima más conveniente 

. para el interés nacional. 
Repito que no tengo antecedentes para 

referirme a los otros cargos concretos que 
ha formulado el Honorable señor Gonzá
lez Madariaga. Espero que ellos sean des
virtuados en su oportunidad. Pero si n') 
fueran desvirtuados y si algún funcionario 
hubiera cometido un error, tampoco se 
justificarían los conceptos que un diario 
de la mañana puso en boca del Honorable 
señor González Madariaga. 

El señor GONZALEZ MADARIAG !\.
N o he leído tal información, señor Sena
dor. 

Pero quiero repetir que no formulo car
go alguno en contra del Honorable señor 
Ministro, sino que lo hago en contra de! 
Ministerio. Esto quiero dejarlo claramen
te establecido. Además, como doctrina., es
timo gue no se pueden entregar lotes an
tieconómicos de dos o tres hectáreas, ni, si
quiera en la capital del País, cuando se 
trata de labores agrícolas. 

El señor BULNES SANFUENTES.
El diario le atribuye cargos en contra del 
señor Ministro, y, también, en contra de 
la Derecha. .. que no· sé qué pito podría 

. tocar en el asunto. 
El señor Go.NZALEZ MADARIAGA.

Ya he dejado claramente expuesto mi pen
samiento. Y yo no estoy defendiendo nom
bres, sino el porvenir económico de la N a
ción. 

Para el proceso social, es importante 
que no se entreguen lotes inferiores a uha 
unidad económica que permita vivir al 
parcelero y a su familia. Todo lo demás 
es ilusorio. 

El señO!' PALACIo.S.- El HQnorable 
señor Chelén me ha solicitado una inte-

rrupción y se la he concedido, señor Presi
dente. 

El señor VIDELA, don Hernan (Presi
dente) .-Con el sistema de las interrupcio
nes de interrupciones, no terminan nunca. 
las sesiones. ¡ 

El señor MARTo.NES.-y le salió ver-
, so sin mucho esfuerzo . 

El señor CHELEN.-Me ha preocupado' 
hondamente el problema planteado por' el 
Honorable señor González Madariaga, por
que en todas partes de Chile ocurren he
chos más o menos parecidos. 

Quería hacer una pregunta porque si 
lo que el Honorable señor González Mada
riaga ha denunciado fuera verídico, allí se 
habrían cometido, entonces, errores tre-' 
mendos en contra de las personas que re
cibirán tierras fiscales. Yo pregunto: ,¿ có
mo en Valdivia o en cualquiera provincia ' 
sureña pueden vivir ~n campesino y su, fa- . 
milia de lo que producen dos o tres hectá
reas de terreno? 

Comparto las últimas palabras expresa
das por el señór Senador. Es indispensable 
que cuando se entreguen tierras, especial
mente en el sur de Chile, se forme lo que 
nosotros llamamos la unidad económica, 
para que el du~ño pueda mantenerse' con 
su grupo familiar y entregar al País, tam
bién, un aporte de lo que cultive. 

A mi juicio, se ~stá procedi~ndo en for-
ma equivocada. . 

Si las parcelaciones de tierras van a se
guir haciéndose en esta forma por el ac
tual Gobierno, la verdad es que se creará 
un problema de carácter social mucho más' 
serio para aquellos elementos que recibi
rán dos o tres hectáreas en climas como el 
de la provincia de Valdivia. Lo justo sería, 
insisto, entregar, por lo menos, 30, 40 ó 50 
hectáreas por cada parcelero. Lo demás 
sería seguir creando el tremendo proble
ma del minifundio que existe en Chile,· co
mo en lás - provincias de la ~ona Norte, 
donde hay campesinos qUe tienen un cuar
to, un medio o tres cuartos de nectárea, de 
modo que viven en forma miserable, así 
como hay otros con 'tres o cuatro mil hec-

". 
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táreas, equivalentes a 50 Ó 60 mil de las A mi juicio, en la división de los fundos' 
provincias del' centro de Chile. Ese pro- hay dos factores en juego: uno de orden 
blema es mucho más grave, y creo que'sólo legal, que señala un límite al valor del te
podrá resolverse cuando se realice en Chi- rreno asignado, y el otro de orden mate
le u~ reforma agraria, de acuerdo con rial, de hecho, que es la ocupación o pose
las vE!rdaderas necesidades sociales y eco- sión ejercida por el individuo sobre el sue
nómicas de la gente que trabaja la tierra lo que pretende. 
y del propio País. Como apuntaba el Honorable señor Bul-

Nada más, señor Presidente. nes, es muy difícil que, en un predio con 
El señor P ALACIOS.-Ahora voy a 200 ocupantes, en las actuales circunstart

concederme yo una interrupción, para ha- cias,· se pueda hacer' una adecuad~ divi
blar del mismo asunto. sión desde el punto de vistá económico, 

Mi ánimo era referirme brevemente a por la resistencia natural a ser desaloja
las palabras del Honorable señor Amuná- dos y trasladados los individuoS que ya 
tegui pero entiendo algo del problema tienen posesión y han levantado una casi
plant~ado por el Honorable señor Gonzá- ta, limpiado los terrenos, construido cer
lez Madariaga y en que han opinado los cos y cultivado un pedazo de suelo. El Fis
Honorables señores Bulnes y Chelén. co, en la actualidad, no tiene terrenos don-

Desde luego, hago presente que mi crí- de ubicar a los ocupantes desalojados. 
terio, que es el de mi partido, sobre la so- El señor GONZALEZ MADARIAGA.-
lución del problema de la tierra" discrepa Hay muchas tierras fiscales. 
:absolutamente del que ha establecido la le- El señor P ALACIOS.- Pero la situa
gislación vigente. Creo, sin embargo, queción se plantea así. Al ocupante del sue
la observación formulada por el Honorable lo, aunque esté de supernumerario desde 
señor González Madariaga, sobre la cual ha el punto de vista· económico, no le gusta 
insistido el'Honorable señor Chelén, es irse o apartarse de él. Este es el curioso 
muy acertada, porque evidentemente, cual- criterio del campesino '-nosotros "lo cono
quiera que sea el propósito o intención que • cemos-: no abandonar su posesión. Y 
ha guiado al Ministerio de Tierras y Colo- cuando se le ofrece otro terreno, por regla 
nización, o al Ministro -sutil distinción general no acepta trasladarse. ¿ Por qué? 
que hace el Honorable señor González Ma- Porque se le ofrece en condiciones que" no 
dariaga- es un error, en la zona de Val- son muy halagadoras o promisorias. Ge
divia, de Osorno, como en general de Bío neralmente se lo traslada a una zona to
l3ío al Sur, dar a un individuo una exten- talmente distinta, a un lugar inhóspito o 
sión de suelo inferior a cien hectárea~. con difíciles medios de comunicación, don
Por mucha diferencia q.ue ~a:ya en la call- de él no puede llevar una vida en media
dad de los suelos, no se JustIflCan e!,tas de- nas condiciones'o menos miserable de la 
'Sigualdades. . . que lleva en la porción de suelo que ocupa. 

El señor AMUNATEGUI.-¿ Cuánto? El problema es muy complejo. Creo, pe-
El se.ñor PALACIOS.-Creo que, desde se a que la crítica está bien fundada e iris

C.autín al, Sur, deben ~ar~e. por lo menos pirada, que no hay solución, porque la 
CIen hec!areas a cada mdIVIduo. gente está exigiendo la división de la tie- l. 

El senor BULNES SANFUENTES.- rra en forma permanente. 
Es que existe la situación de hecho de los El señor GONZALEZ MADARIAGA.-
ocupantes. Si Su Señoría pretendiera dar 
cien hectáreas, de cada veinte familias 
tendrían que lanzar fuera ... 

Recibí esa carta y muchas otras. 
El se:Q.or PALACIOS.--:-Yo he recibido 

otras también. . 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-
El señor P ALACIOS.---:-Si el señor Se

nador me deja terminar, comprenderá me
¿ Conoce usted el caso' de Mantilhue? j~r el problema. 

I 
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El señor P ALACIOS.-Lo conozco en 
parte. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Si un ocupante posee sólo 2 6 3 hectáreas 
y su vecino tiene 37, puede obligarse a és
te a vender una parte a aquél, de manera 
que cada tino tenga 20 hectáreas. Así se 
resuelve el problema. Eso es lo lógico. 

El señor PALACIOS.-Eso tampoco lo 
resue1ve. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-
j Cómo no lo va a resolver! / 

El señor PALACIOS.-No se obtiene 
ninguna solución, pues, si un colono debe 
ceder al vecino lOó 20 hectáreas de terre
no, no se consigue la unidad económica. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.~ 
Hay intereses de otro orden. N o nos eche
~os tierra a los ojos. 

El señor PALACIO S.-Su Señoría, con 
más experiencia y más cancha, debe de 
saber mucho sobre los intereses que hay 
de por ·medio. Yo, que vengo asomándome 
a esta clase de asuntos, conozco la -reali
dad de allá, porque he vivido eh esa zona. 
La explicación que me doy acerca de cuá
les son· las dificultades para resolver el 
problema radica en la legislación defi
ciente y en la poca importancia que se ha 
dado' por todos los Gobiernos al presu
puesto del Ministerio de Tierras, al no 
proporcio~ársele los recursos suficientes 
para expropiar los fundos qué deben ser 
objeto de tal medida y radicar a la gente 
que está de más en ellos. La solución es 
de esperarla del buen criterio del señor 
Ministro. Comparto el concepto del Hono-

. ",. rabIe señor González Madariaga en cuan. 
to a que el señor Ministro es un hombre 
de talento, bien inspirado y honorable, que 
tiene ei deseo de resolver el problema. Se
guramente no lo conoce aún porque recién 
v'ienen llegando al Ministerio. Pero, me
diante el decreto con fuerza de ley que dic-

-tará el Gobierno con las facultades extra
ordinarias que se le otorgaron, se estable
cerán disposiciones -de orden legal qúe per
mitirán resolver el problema en forma ade-

cuada. También hay un problema grande, 
del mismo carácter, o, tal vez, mucho 
más grave, entre los indígenas, a quienes: 
todavía se les dan concesiones de hijue
las de 0,16 áreas. Imaginémoi;lllos lo que 
significa para -un' indi'viduo al cual se le 
da un sitio de 10 por 20. ¿ Qué va a culti
var si con eso no va a vivir? i Porque nI) 
va a construir un "chalet"! Tiene que ven
der. El problemá'es grave. Nosotros lo ep.
focamos -en el aspecto general y creemos
que- al Congreso corresponde abordarlo 
mediante una iniciativa seria y completa. 
Al respecto, nosotros tenemos una inicia- . 
tiva que la consideramos seria, bien estu
diada y de enormes proyecciones para la 
economía del País: la legislación sobre la 
reforma agraria. 

El señor CHELEN.-Es el único modÜl 
de resolver el problema. 

El señor PALACIOS.-Creo-que ésa se-
rá la solución. 

COMPROMISOS CONTRAIDOS POR CHILE CON" 

EL FONDO- MONETARIO INTERNACIONAL 

El señor P ALACIOS.-Ahora entro de-
recho a lo que motivaba mi intervención,. 
para pedir al Honorable señor Amunáte
gui / me conteste la pregunta que con
cretamente le formulé, entre las varias que_ 
le planteé al comienzo y en la mitad 
de su intervención. Su Señoría estimó 
en esos instantes que debía continuar 
sus observaciones. Por eso, esperé pacien
temente el momento, oportuno y lo hago 
ahora . 

El señor AMUNATEGUI.-En esos 
momentos, el Honorable señor Martones, 
estaba muy contrariado y me pidió una 
interrupción. 

El señor P ALACIOS.-La pregunta es 
muy clara: si el señor Senaaor estima qUE!' 
es legal o legítimo que un Ministro de es--\. 
te Gobierno o de cualquiera otro inicie y 
concrete conversaciones sobre contrata
ción de un empréstito en el extranjero> 
cuando no cuenta con la autorización legan 



370 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

correspondiente. El Honorable señor Ro
dríguez señaló en forma muy, clara que la 
carta del señor Ministro de Hacienda ti
tul8,r es de fecha 14 de marzo, y la ley, 
:si mal no recuerdo, fue promulgada el 6 
ó 7 de abril. . 

El Honorable señor Amunátegui -re
pito-, con la habilidad que lo caracteriza, 
refiriéndose al punto primero de la carta, 
ha manifestado que el' Ministro de Ha
cienda no ha hecho sino proceder con pru
dencia, buen criterio y con la agilidad que 
,debe tener un gobernante, al anticiparse 
a celebrar' conversaciones con el Fondo 
Monetario Internacional, para la renova
,ción del préstamo relacion~do con el fon-
,do de estabilizacióp.. , 

El señor AMUNATEGUI.-¿Puedo con
testar a Su Señoría? 

El señor PALACIOS.-Perdóneme. No 
he terminádo. Concuerdo en una cosa con 
Su Señoría: en que el convenio con el 
F'ondo Monetario Internacional está vi
gente. Esto no lo discutimos. Dije denan-

. tes que, desde el punto de vista jurídico, 
nadie puede negar la legalidad de dicho 
,convenio ni de las relaciones de ese or
,ganismo con los países signatarios del pac
to correspondIente. Ahora bien, dentro de 
.ese régimen normal, podía el Gobierno 
.chileno, sin que mediara autorización por 
ley, solicitar la renovación de ese présta
mo, por estar contenido dentro del pacto. 
Pero tal préstamo ascendía a oehoo doce 
millones -no recuerdo exactamente la ci
fra-. Entonces, el resto de lo que ha cou
,seguido el señor Vergara, lo que se com
pro~etía a pedir aquí y que no formaba 
parte de lo convenido con el Fondo Mone
tario Internacional,' como organismo in
fluyente en el manejo de las finanzas pú
blicas de los países del mundo, ¿ está en-

(cuadrado en la autorización que tenía -o, 
, mejor dicho, no tenía- el señor Ministro, 

'según hemos comprobado? 
El señor AMUNATEGUI.-¿Puedo con~ 

testar ahora; señor Senador? 

.EI señor P ALACIOS.-¡ Cómo no! Es
ta última pregunta es la que deseo me 

" conteste Su Señoría. . 
El señor AMUNATEGUI.--'En primer 

lugar, debo señalarle la cifra exacta rela
tiva al fondo de estabilización~' 23 millo
nes 100 mil dólares. 

En seguida, considero natural y lógico 
que un Ministro, cuando trata de gestio
nar un empréstito, 'inicie conversaciones 
previas. Si no, ¿ cómo podría hacerlo? Es 
el mismo caso de un particular. Imaginé
monos que viene un Ministro al Senado a 
anunciarnos que desea contratar un em
préstito .. Todos le preguntaremos por las 
condiciones, el tipo de interés, los plazos, 
etcétera. Entonces, lo natural es que ese 
Ministro sondee antes la opinión del Fon
do Monetario Internacional y demás orga
nismos económicos y que sólo después de 
esos preliminares proceda. Sostengo que 
es de toda convenie~ia que un Ministro 
se informe de las opiniones en el exterior 
antes de iniciar las conversaciones defini
tivas . 

Ahora, en cuanto a la legalidad de su 
actuación, ella cumple con tal requisito, 
pues, cuando el Ministro de Hacienda so
licitó el crédito, ya contaba con la autori
zación del Congreso, claramente otorgada 
por éste . 

Ahora, sj Su Señoría es tan amable que 
me escuche unas palabras más. 'r Lo que 
me ha chocado, en el discurso d~l Hono
rable señor Rodríguez, es su manera de 
expresarse. En efecto, si el Fondo Mone
tario, como Su Señoría lo confirma, es un. 
organismo aprobado por la ley chilena y 
con el voto conforme de los Senadores de 
todos los partidos, ¿por qué usa frases co
mo éstas, el Honorable señor Rodríguez? 
Dice el señor Senador: 

"Por supuesto, tan clara como categó
rica disposición jamás podría interpretar
se por persona sensata alguna en el sen
tido de que esta sobet;anía que la Nación 
delega en sus autoridades gubernativas, 

, , 
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éstas, a su vez, podrían delegarla en orga
nismos extranj eros, como ha ocurrido, en 
nuestro concepto ... ". 

¿ Qué delegación? ¿ Qué gobierno extran
jero? 

En seguida, agrega cosas mucho peores: 
"Al analizar, señor Presidente, los di

versos párrafos de lo que yo llamo "carta 
de la indignidad nacional", ... ". 

Después, decía: 
"Todo este buen principio que cautela 

la dignidad nacional ha sido barrenado por 
la debilidad y miopía del actual-Gobierno, 
que se ha sometido a la insólita presión 
del Fondo Monetario ... ". 

¿ Cuál es la insólita presión? 
El señor AMPUERO.-Esa que recha

zó Brasil. Un presidente latinoamericano 
ha dicho que ésas son condiciones humi
llantes ... 

El señor AMUNATEGUI.-¿Se refiere 
al señor Kubitschek? 

El serlOr AMPUERO.-Sí, señor Sena
dor. 

El señor AMUN A TEG UI.-¿ Me permi
te? 

El señor MARTONES.-Le sigo permi
tiendo. 

El señor AMUN A TEG UI.- He dicho 
que no podemos inmiscuirnos en política 
extranjera. Es lógico. Allá los brasileños. 
Ellos sabrán resolver su propia situación. 
Pero la única noticia que tenemo,s de la 
ltctitud del señor Kubitschek es la siguien
te (cable de la Associated Press) : 

"El Presidente J uscelino Kubitschek 
suspendió hoy, colérico, las negociaciones 
para un préstamo del Fondo Monetario 
Internacional, destinado a estabilizar la 
tambaleante economía de Brasil. 

"El Fondo había dicho en Washington 
a representantes brasileños que tenían que 
contener la inflación, reducir el costo de la 
vida, reformar el sistema monetario y res
tringir los gastos en general para poder 
obtener el empréstito. 

"Kubitschek consideró que tales medi
das n~convenían ahora de a.c1{erdo con la 

situación política en vísperas de la cam
paña electoral para los comicios presiden
ciales de 1960 y, además, estimó que esas 
demandas constituían una interferencia 
en los asuntos internos del país. 

"En una reunión de toda ·la noche con 
15 senadores de su partido, el Social De
mácrata (PSD), Kubitschek les dijo que 
no enviaría más emisarios a hablar con el 
Fondo, y que en lugar de ello pediría ayu
da directamente al Gobierno de Estados 
Unidos".-

El señor MARTONE~.-Y el Gobierno 
de Estados Unidos se la ha ofrecido, al 
margen de la intervención del Fondo, ase-
guran los cables. . 

El señor AMPUERO.- En la misma 
noticia, hay un debate muy interesante so
bre organismos internacionales ... 

El señor AMUNATEGUI.~ Natural
mente. En esto, estamos de acuertlo todos. 
Coincido en ello con los Senadores de en
frente: si cualquiera potencia u organis
mo internacional nos propusiera condicio
nes humillantes para Chile, Su Señ~ría 
sahe que todos estaríamos en contra de 
su aceptación. Pero, si no hay nada de 
esto y si las condiciones en que nos otor
gan los préstamos son convenientes para 
el País, como he creído demostrarlo, ¿ pa
ra qué alarmarnos por algo que no ocu
rre? Y, por 10 demás, críticas al Fondo 
han salido de estas bancas muchas veces. 
En mi propio discurso declaré no estar de 
acuerdo en muchas cosas: en la falta de 
intuición y de ductilidad del Fondo Mo
netario para tratar con algunos países la
tinos, esencialmente democráticos. Y ci
taré palabras más autorizadas que las 
mías, las del propio Presidente del Sena
do, quien, en su tan interesante discurso 
sobre su actuación en Buenos Aires, dijo: 

"La delegación de Chile fijó nuestra po
sición frente al banco en comentario con 
oportunidad de celebrarse la sesión inau
gural". 

El señor MARTONES.-Léalo con cal
ma, señor Senador. 
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El señor AMUNATEGUI.-" ... Diji
mos que el Banco sería un sistema finan
ciero más dentro: del sistema interameri
cano por cuanto, el Banco Internacional, 
el Fondo Monetario Internacional, el Ban
co de Exportación e Importación (EXIM
BANK) y otras agencias especializadas 
deberían mantener y aumentar sus opera
ciones en América Latina. Sostqvimos 
también que todas estas instituciones de
berían ej ercer sus funciones con una men
talidad acorde con las características y ne
cesidades de la región; evitando trasplan
tar automáticamente a países en desarro
llo exigencia o condiciones que sólo pue
den aportar economías altamente indus
trializadas" . 

De manera que tales críticas han sido 
corrientes desde nuestras bancas. Pero, en 
el caso presente, nada perm.ite asegurar 
que haya sido vulnerada la dignidad na
cional, en 'cuyo resguardo hemos sido y se-

. rElmos tan celosos como Sus Señorías. 
El señor P ALACIOS.~ Volveré a con

siderar la cuestión como la había plantea
do al principio. 

Su Señoría preguntaba si se había he
rido la dignidad nacional, en circunstan
cias de que se reconoce que el Fondo Mo
netario ha sido creado en parte por nues
tro Poder Legislativo. Vuelvo, entonces, a 
plantear la cuestión. Sin desconocer la le
gitimidad del organismo, quiero signifi
car a Su Señoría que, por el hecho de ir 
a pedir ante una entidad legítima, nadie 
menoscaba su dignidad, si pide como co
rresponde ... 

El señor AMUNATEGUI.-Esa es la 
teoría mía también. 

El señor P ALACIOS.-Pero, si se pide 
en términos comq los empleados por el se
ñor Ministro de Hacienda en la referida 
carta y se compromete ... 

El señor AMUNATEGUI.-¿~or qué no 
lee Su Señoría los términos de ella que le 
parecen inconvenientes? 

El señor P ALACIOS.-Hay muchos, y 
se los voy a señalar, no en forma tan ex-

tensa como lo hizo el Honorable señor Ro
dríguez. Hay en ella cosas como ésta: se 
da seguridad de que en Chile se tomarán 
medidas de las cuales ni el Ministro ni el 
Ejecutivo pueden responder, pues su apro
bación incumbe al Congreso Nacional, co
mo ocurre con el compromiso anticipado 
de que no habrá reajustes de sueldos o sa
larios. 

El señor AMUNATEGUI.-No dice eso 
la carta, como lo demostré claramente. 

El señor AMPUERO.-Parece que la 
interpretación es distinta. 

El señor AMUNATEGUI.-Es el inci
so 29 del N9 3. Dice así: "La política del 
Gobierno es alcanzar un mínimo grado de 
estabilidad de precios antes de fines de 
1959, lo cual eliminaría una legislación 
global de aumentos de sueldos y salarios 
a comienzos de 1960". , 

Naturalmente, estamos todos de acuer
do en que, si los precios por entonces es
tuvieren estabilizados, no habrá necesi
dad de una nueva ley de reajustes, pues, 
terminada la inflación, tal materia se re
girá por la ley de la oferta y no se nece
sitarán autorizaciones legales. 

El señor P ALACIOS.- Ocurre que el 
Ministro de Hacienda no puede dar en es
te caso ni siquiera una seguridad condi
cional de que se eliminaría el sistema de 
reajustes, porque, si bien ello sería viable 
en el plano del sector público, donde la 
iniciativa le corresponde al Ejecutivo, 6b 

cambio, en lo concerniente al sector pri
vado, el Congreso Nacional tiene plenas 
atribuciones para iniciar las leyes de- rea
juste que crea convenientes. Por lo tanto, 
el señor Ministro de Hacienda no puede 
comprometer las atribuciones soberanas 
del Parlamento. Hay en esto un cargo gra
ve con respecto a la forma como se ha ges
tionado dicha negociación. 

El señor AMUNATEGUI.-Dice la car
ta: ". . . lo cual eliminaría una legislación 
global . .. ". 

Yo mismo concurrí a dar mi aprobación 
a la carta del Banco Central, en illi cali-
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dad de Consejero Parlamentario, junto 
con otros colegas Senadores de igual re
presentación. 

El señor PALACIOS.-Yo soy hombre 
de Derecho, pero lego en ciertas cuestio
nes técnicas económicas, y deseo formu
larle una pregunta: el N9 69 de la carta 
dispone que "Para los efectos del presu
puesto dQ 1959, las entradas del cobre han 
sido estimadas en US$ 57,5 milJones, su
poniendo un precio término medio FOB 
para el cobre en 1959 de US$ 0,25 por li
bra. Cualquier entrada proveniendo del 
cobre en exceso de aquellas estimadas so
bre la base del precio del cobre de US$ 0,25 
por libra, será destinada al pago trimes
tral de las deudas en dólares del Gobierno 
a acreedores extranjeros y Banco Central. 
Si la deuda en dólares del Gobierno al 
Banco Central es reducida, el Banco Cen
tral destinará dichos dólares al restable
cimiento de reservas oficiales de divisas". 

Como no entiendo mucho en el proble
ma, consulté con alguien que sabe más 
que yo y me dijo que en la ley del Cobre 
hay una disposición precisa y categórica 
que señala la destinación de los recursos 
fiscales provenientes de la exportación .de 
dicho mineral. 

Entonces, mi pregunta, señor Senador, 
es la siguiente: ¿ puede el Ministro de Ha
cienda comprometerse a lo consignado en 
el N9 69 sin vulnerar la ley? 

El señor AMUNATEGUI.-Si Su Se
ñoría lee mañana todo mi discurso, halla
rá la explicación y verá que se ha obrado 
con absoluto respeto de la ley al hacer la 
proposición; que la parte de nuevas en
tradas que significa para Chile el alza del 
precio del cobre se destina de preferencia 
a determinadas finalidades. Y sobre todo, 
como expliqué a Su Señoría, a rescatar 
las obligaciones a corto plazo que pesan 
sobre el País, lo cual permitirá, en segui
da, contratar créditos a largo plazo. 

El señor P ALACIOS.-En este aspec
to, Su Señoría chocará con su mentalidad 
práctica y, quizás, con su desconocimien-

, 

to sobre materias jurídicas. Sostengo que 
esto contraría el criterio jurídico que yo 
me formé en un~ escuela donde, desde un 
comienzo, nos enseñaron respeto a ciertas 
normas. Por ejemplo, el señor Senador 
no comprende que, por haber la ley esta
blecido por porcentajes la distribución de 
los fondos provenientes del cobre, nunca 
quedará margen disponible para ser in
vertido en otra finalidades. 

El señor AMUNATEGUI.-¿Cómo se 
distribuyen esos porcentajes? ¿No perci
be nada el Fisco? 

El señor P ALACIOS.- Sí, Honorable 
Senador, pero debe destinar a finalidades 
establecidas todo cuanto percibe. 

El señor AMUNATEGUI.- La parte 
que el Fisco percibe puede destinarla, de 
preferencia, a este objeto. La carta se re.
fiere, lógicamente, a las cantidades de Úbre 
disponibilidad de parte del Fisco. 

El señor P ALACIOS.-En tal caso, na
da quedaría para las inversiones indicadas 
en la ley. 

El señor MARTONES.- Esos fondos 
están ya comprometidos. 

El mayor ingreso proveniente del alza 
del precio del cobre por sobre 25 centavos 
de dólar -precio que se tuvo como base 
al estudiar la ley de Presupuestos para 
1959- se destinó, por la ley 13.305, a cu
brir el desfinanciamiento. Esa ley estable
ce que el Presupuesto se financiará con, 
los mayores recursos provenientes del co
bre, cuando éste se venda a un precio su
perior a 25 centavos de dólar por libra. 
En consecuencia, se trata de fondos que 
no pueden ser comprometidos ni destina
dos a una finalidad distinta. 

El señor AMUNATEGUI.- Entonces, 
¿ no se va a cumplir el servicio de la deuda 
externa del País? 

El señor AMPUERO.- Con esos fon
dos, no. 

El señor PALACIOS.-Existe una ley 
que impide hacerlo con ellos. 

El señor AMUNATEGUI.-¿Con qué 
recursos? ¿ Con los provenientes del cobre? 
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El señor MARTONES.-Esos foml,os no 
pueden ser tenidos en cuenta para con
traer nuevos com'promisos. 

El señor P ALACIOS.-Lamento que. el 
Honorable señor -Amunátegui esté tan 
huérfano del apoyo legal que habría po
dido obtener de alguno de sus Honorables 
colegas abogados. 

El señor AMUNATEGUI.- y yo la
mento que Su Señoría esté huérfano del 
apoyo económico y financiero que debe 
presidir estas deliberaciones ... 

El señor MARTONES.-¡ De eso, todos 
estamos huérfanos! 
, El señor P ALACIOS.-¡ En cuanto a 
apoyo financiero se ref'iere, los Senadores 
de estas bancas estamos en situación mu
cho peor que la del Honorable señor Amu
nátegui! 

El señor AMPUERO.-j Eso le pasa al 
Honorable señor Amunátegui por quedar
se tan solo! 

El señor PALACIOS.-Yo no partici
po en el debate con la ,pasión que el Ho~ 
nOl'able señor Amunátegui puso para con
testar al Honorable señor Rodríguez, la 
cual, posiblemente, esté a tono con cierta 
vehemencia que este señor Senador evi
denció en su intervención. 

Por mi parte, miro el problen¡ta en un 
terreno y con un criterio más objetivo, y 
planteo interrogantes para demostrar al 
Honorable señor Amunátegui que, en la 
carta del Ministro de Hacienda, hay com
promisos que exceden las atribuciones que 
él o el Ejecutivo tienen, y otros que in
fringen abiertamente disposiciones legales 
en vigencia. Y todavía, con la agravante 
de haber el Ministro iniciado conversacio
nes de esta naturaleza y contraído com
promisos tan categóI1icos antes de tener 
la autorización legal correspondiente pa'
ra contratar empréstitos en el extranjero, 
lá cual fue otorgada por la ley 13.305. 

El señor MARTONES.-¿ Por qué el 
Honorable colega no da lectura al inciso 
final de la carta? 

El señor P ALACIOS.-Precisamente, lo 

he dejado para el postre. ,Es cosa de me
nor cuantía. 

El número 12 de la carta dice: 
"NCJ 12. Si durante cua)¡quier época del, 

pe1'Íodo del acuerdo del stand-by (1), los 
límites del total de los préstamos e Ú/,Ver
siones del, Banco Central indicados en los 
párrafos 7 (a) y ( b) de esta COJrl;a. se 
excedan, o (2), se produce un aumento del 
crédito del Banco Central al Gobierno en 
la forma especificada en el párrafo 5 de 
esta carta, o (3) se excedanl los límites: de 
la emisión especificados en los párrafos 
7 (e) de esta carta, el Gobierno consulta
rá con el Fondo antes de cualquierj giro y 
estará (de acuerdo con el Fondo sobrC1 los ' 
términos sobre los cuales éualquier otro 
g'Íro pueda ser hecho". 

O sea, señor Presidente, sin saber qué 
le van a pedir, el Gobierno debe aceptar 
las condiciones. 

El señor AMUNATEGUI.- Evidente
mente; pero tiene que haber mutuo acuer
do antes. 

El señor P ALACIOS.-De manera que 
el Gobierno debe consultar al Fondo an
tes de hacer cualquier nuevo giro. 

El señor AMUNATEGUI.-Tiene qee 
existir acuerdo. 

El señor P ALACIOS.-Esto lo estimo 
muy grave, señor Presidente. La situación 
es parecidá a cuando una niña le dice a 
un hombre que está de acuerdo con todo 
lo que le pida... También aquí el Gobier
no se compromete a todo. 

El señor AMUNATEGUI.-Los seño
res Senadores han creído someterme a un 
examen atroz ... 

El señor P ALACIOS.-El señor Sena
dor dictó cátedra, y los alumnos tienen' 
derecho a hacer pregUntas, también. 

El señor AMUNATEGUI.- Pero ·sólo 
a algunos se les contesta y a otros se 
los castiga o se los pone de pie C'C:mtra la 
pared ... 

El seüor P ALACIOS.-En la ley 13.305, 
se contiene la autorización legítima para 
19s préstamos que el señor Ministro ele 
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~acien4a anda pidiendo. Según el con
.cepto de ~sos bancos, se concede al Go
bierno la autorización para contratar em
préstitos y se enUende -porque la ley no 
dice otra cosa- que éstos .son para el 
Fisco, no para particulares. Conforme. 
Adem~s, los empréstitos serán en dinero, 
en dólares -eso lo dice la ley-; no en 
especies. Asimismo, se ordena que el .pro
dueto de tales empréstitos ingrese en ar
cas fiscales. 

Pues bien, frente a dichas disposiciones, 
claramente establecidas en la ley 13.305, 
espero se me conteste si el señor Mlinis-· 
tio de Hacienda titular ---eomo lo mani
festó Su Señoría y el mismo en publica
ciones de prensa- está oibteniendo crédi
tos por muchos millones de dólares, en 
diversos organismos, de cuYo producto 
se destinarán algunos millones al f~nan
ciamiento de obras públicas, otras canti
dades, a equilibrar el Presupuesto nacio
nal y otras, a la aotividad particular. 

Quiero preguntar al señor Senador có
mo podrá el Gobierno, ingresados en ar
cas fiscales los fondos provenientes de los 
préstamos, disponer de tales recursos pa
ra .el fomento de las actividades particu
lares, en, circunstancias de que la aplica
ción del P.resupuesto nacional ~e regula 
port, una ley, ya vigente con respecto al 
Presupuesto del año actual, y, respecto del 
venidero, no sabe el Ejecutivo en qué tér
minos aprobará el Congreso la ley res
pectiva. 

El señor AMUNATEGUI.-Su Señoría 
conoce mi respuesta. 

Dije claramente que el señor Ministro 
dé Hacienda ha obtenido para Chile em
préstitos por 130 miUones de dólares y, 
en el curso de una interrupción, agregué 
que, de ese total, 105 mHlones serán para 
el Gobierno chileno y 25 minones para las 
entidades particulares o pm.vad~, en lae 
cuales el Gobierno no tiene qu.e ver direc
tamente. Pero, de todas maneras, consti
tuye triunfo para un Ministro de Hacien
da obtener dineros con que reavivar la 
actividad industrial chilena. 

Los bancos comerciales prestan 53 mi,
Bones de dólares, que cumplirán con todas 
las disposiciones legales señaladas por Su 
Señoría: ingresarán en arcas fiscales y se 
invertirán en objetivos muy determina
dos. Así, ie destinarán, a giros sobre el 
exterior, 23 millones de dólares, y a: obras 
públicas, 30 millones. Se ha procedido, en 
todo, legalmente. 

Dije, también, que hay préstamos por 
un total de 23 millones de dólares que co
rresponden al fondo de estabilización; que 
el Eximbank aporta 53 millones de dóla
res, de los cuales ingresarán 28 millones 
900 mil d91ares en arcas fiscales, todo 
-repito- de acuerdo con las autoriza
ciones legales correSipóndientes, y 25 mi
llones de dólares irán a la actividad par
ticlllllr, suma que puede ser superior, de 
acuerdo con la capacidad de proyección 
de los industriales chilenos. 

El señor MARTONES.~Me parece to
talmente engañooo y falso el préstamo. 

El señor AMUNATEiGUI.-¿Cuál? Son 
varios; tres, por lo menos. 

El señor MARTONES.- Varios em
préstitos engañosos y falsos, ... 

El señor AMUNATEGUI.-Vea;mos por 
qué. 

El señor MARTONES.- . . . porque, 
de los 130 millones de dólares, no ingre
san en arcas fiscales más de 30 millones, 
en dinero fresco. 

El señor AMUNATEGUI.- Más que 
eso. 

Pa.ra que no hub~era dlldas sobre el AAr
ticular, empecé mis observaciones con úna 
enumeración de las entradas. Dije cl~~
mente que entraba al País dinero fresco 
por 53 millones de dólares, pl'limero. . . 

El señor MARTONES.-¿,Por qué? 
El señor AMUNATEGUI.-Porqqe .se 

depositan en arcas fiscales. Luego, eutrlim 
efectivamente al País. Ellos ~r.virán para 
dos fines : primero, para cubrir compro
misOs externo:s. 

El señor MARTONES.-Entonces, en
tran SÓl9 nominalmente. 

El señor AMUNATEGUI.-No, señor' 
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Senador. Si no entraran efectivamente, 
¿cómo podríamos servir' los compromisos 
pendientes o vencidos? 

El señor MARTONES.-Con prórrogas. 
El señor AMUNATEGUI[-No, señor 

Senador. Bien sabe que los créditos venci
dos eran a un año _plazo. No puede ha
blarse de prórrogas con nuevos documen
tos a cuatro años plazo. 

El señor MARTONES.-Lo que ocurre 
es que cambian la palabra "prórroga" por 
"empréstito" . 

El señor AMUNATEGUI. - Su Se
ñoría conoce suficientemente estas co
sas ... 

El señor MARTONES. - Muchísimo, 
en efecto. 

El señor AMUN ATEG UI.-. .. como 
para comprender esto: el crédito que ter
minaba el 31 de marzo era a un año de 
plazo. \ 

El señor MARTONES.- El Gobierno 
anterior había obtenido que ese emprés
tito que vencía el 31 de diciembre de 1958, 
se prorrogara hasta el 31 de marzo de 
1959; o sea,obtuvo aquello antes de en
tregar el Poder al señor Alessandri. De 
tal modo que la palabra "prórroga" re
emplazada ahora por "empréstito", está 
induciendo al País a engaño. De estos 53 
millones de dólares, sólo dispondremos de 
20 millones de dinero fresco; lo demás es 
para pagar compromisos. 

El señor AMUNATEGUI.- i Para qué 
discurre Su Señoría sobre una base erra
da! Los 23 millones de dólares había que 
pagarlos después de la ,prórroga a que alu
dió el señor Senador: el 31 de marzo de 
este año. Las condiciones del préstamo 
pueden variar y se contrajo un emprésti
to a cuatro años plazo. Eso no se llama 
"prórroga" en ningún país ni en ningún 
banco del mundo. 

Se contrató un empréstito a culttro años 
plazo, del cual se invertirán 23 millones 
de dólares en servir compromisos en el ex
terior, y 30 minones constituyen dinero 
fresco. Y además, teneIp.os 10 conseguido 
en el EXIM;'BANK, o sea, 28.900.000, dó-

lares también para obras públicas. De 
manera que por ese sólo concepto, Su Se
ñoría tiene 58.900.000 dólares que son di
nero absolutamente fresco. 

Eu señor MARTONES.-Y nada más. 
El señor AMUNATEGUI.-Y en segui

da, están los fondos del "stand by", que 
permiten estabilizar la moneda, y los fon
dos que permiten hacer pagos al exterior. 

El señor MARTONES.~Pero no pode
mos disponer ni de un sólo dólar de los 
fondos del "stand by". 

El señor AMUNATEGUI.- Según el 
caso. Si nuestra moneda corre pelig.ro, en
tonces se pueden girar todos; ellos sirven 
para lo que tanto Su Señoría como nosotros 
deseamos: mantener la estabilidad de la 
moneda. 

El señor MARTONES.-Sólo para re
gular el valor del dólar. 

El señor AMUNATEGUI.-Eso no de
ja de ser importante, y Su Señoría lo 
sabe. 

El señor MARTONES.-Pero no pode
mos hacer inversiones. 

El señor AMUNATEGUI.-Para inver
s·iones, no. 

El señor MARTONE:S.- Temo muého 
que en estos 28.900.000 dólares para obras 
públicas esté incluido el plan de electrifi
cación de la Empresa de FerrocarriI~ del 
Estado para. el tramo de Santiago a Chi
llán, que significa veinte millones de dó
lares. Si está incluído, no ingresará a ar
cas fiscales uno sólo de los dólares corres
pondientes, porque lo que se recibid. se
rán los materiales necesarios para la cons
trucción del tramo respectivo para trans
formar el actual ferrocarril en ferrocarril 
eléctrico. En consecuencia, al País ... 

El señor P ALACIOS.-¿ De qué modo 
van a ingresar los bienes a las arcas fis
cales? 

El señor MARTONES.- ... ingresa
rán solamente ocho millones novecientos 
mil dólares. 

El señor AMUNATEGUI.- Entrarán 
58 millones 900 mil dólares ... 

El señor MAR TONE S.-Descontemos. 
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El seño,r AMUNATEGUI.-Cincuenta 
y 'Ocho, mmo,nes de dólares So,n para o,bras 
públicas, para financiar aquello, que me
diante la indicación Faivo,vich, si no, me~ 
equivo,co" se sacó del Presupuesto, y se de
jó sin financiamient'O po,r el mo,mento,. 

El seño,r MARTONES.-¿ y dónde está 
el empréstito a la Empresa de lo,s Ferro,
carriles del Estado,? 

El señ'Or AMUNATEGUI.~Servirá pa
ra las partidas que figuran en el Presu
puesto,. 

Ento,nces, tenem'Os lo,s 58 millo,nes para 
'Obras públicas; lo,s fo,ndo,s d~l "staÍld~by"; 
l'Os f'Ondos para pagar serv,ici'Os del exte
rior y, en seguida, lo,s fondos para ayuda' 
a la iniciativa particular. 

El seño,r PALACIOS.- Yo, creo, .c'Omo, 
decÍa el H'Onorable señor Martones,' que 
no, va a ingresar a las arcas fi,scales t'Oda 
esa canti:dad. de mill'Ones de dólares. Lo 
que él llama prórr'Oga y el Hon'Orable se
ñor Amunátegui dice que. es un préstam'O 
para pagar una deuda, en términos jurí
dicos se llama o conversión de la deuda 'O, 
sencillamente, co,nsolidación, lo que en el 
fondo viene a ser 1'0 mismo,. 

El seño,r AMUNATEGUI.- ¿Y si el 
préstamo lo concede otr'O banco? 

El señ'Or P ALACIOS.-Ento,nces, el di
nero que entra por un lado sale po,r otro,. 

El seño,r AMUNATEGUI.-jDe eso, se 
trata, precisamente! j Si Su Seño,ría debe 
diriero y no lo tiene, debe buscarlo! 

Es decir, yo, no, me puedo, explicar, se
gún parece. Declaro que he fracasad'O en 
cuanto a tratar de convencer a Sus Seño,
rías. 

El seño,r P ALACIOS.-j Sí que ha fra
casado Su Señ'Oría, porque la verdad de 
las c'Osas ... 

El señor AMUNATEGUI.-jQuiere de
cir que la naturaleza me ha dotado muy 
mal y que carezco, de la expresión necesa
ria com'O para convencer a Sus Seño,rías 
aunque ello, sea a la luz de cifras de cla
ridad meridiana! 

El señor P ALACIOS.-De todo, 1'0 que 
ha planteado el Ho,norable seño,r Marto- . 

, 

nes so,bre la imposibilidad de disponer de 
muchos de estos fond'Os, se desprende, con 
la mayo,r claridad, que el Ministr'O de Ha
oienda se anticipó, infringiend'O la ley, a 
comprometerse a cosas que no po,día, por
que él no, sabía en qué co,ndici'Ones se le 
iba a co,nceder la autorización para con
tratar empréstit'Os y con qué 'Objet'O. Si se 
dijo que el dinero tenía que entrar a las 
arcas fiscales, de allí n'O se puede girar 
sin'O en virtud de la ley de Presupuestos. 

El señor AMVNATEGUI.-jAsí se va 
a hacer! 

El señor PALACIOS.-Per'O resulta que,.. 
la ley de Presupuestos n'O aut'Orizó ese 
destino del dinero. 

Elseño,r AMUNATEGUI.-¿Así que la 
ley de Presupuestos no aut'Oriza para pa
gar deudas en el exteri'Or 'O para finan
ciar 'Obras públicas? 

El señ'Or P ALACIOS.-P'Odría autori
zarlo. 

El señor AMUNATEGUL-j Ent'Onces, 
estamos de acuerd'O! i La luz jurídica del 
Ho,nora:ble señor Palacios ha penetrad'O en 
mi mente! 

El señor PALACIOS.-j Ojalá le pene
trara alguna vez, p'Orque resulta que su 
criterio, de ingenier'O n'O sirve para todas 
las co,sas! 

El señor AMUNATEGUI.-jSi sirvie
ra para todas las co,sas, sería terrible; se
ría y'O una especie de arcángel; me eleva
ría al cielo,! 

El señor P ALACIOS.-Así 1'0 ha demo,s
trado, Su Señoría. 

Lo, que ocurre no es que el ~eñ'Or Sena
d'Or n'O sepa explicarse, sin'O que n'O se 
puede c'Olocar en la disp'Osición mental en 
que no,S ponemos quienes miram'Os esto 
cOn un criteri'O jurídic'O. 

El señor AMUN ATEIGUI.-¿ Me pel'lIlli
te, señor Senad'Or? 

Le plantearé una pregunta para que me
co,nteste sí 'O no. 

¿ Van a entrar 'O no a arcas f,iscales, en 
conformidad a l'Os términ'Os de la ley, los 
58 millones de dólares destinad'Os a obras 
públicas? 
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El señor MARTONES.-No. 
El señor AMU~ATEGUI.~No le estoy 

preguntando a Su Señoría, porque no es 
abogado. 

El señor P ALACIOS.-No sé si entra
rán o no. Pero deben entrar. 

El señor AMUNATEGUI.-Deben en
trar. Estamos todos de acuerdo. 

El señor MARTONES.-Es un simple 
problema de contabilidad. 

El señor P ALACIOS.-Como el señor 
Presidente está muy apurado ... 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-No estoy apurado, señor Sena
dor. Sólo quiero regularizar el debate. 

El señor P ALACIOS.-Entonces,. pode
mos seguir. 

Yo no tengo más que preguntar al Ho
norable señor Amunátegui ... 

El señor MARTONES.-'- ¿Podría leer 
Su Señoría el final de la carta? 

El señor PALACIOS.- Ya la leímos, 

pero si el señor Senador quiere, 10 vuelvo 
a leer. 

El señor AMUNATEGUI.-Yo me reti. 
ro, porque el Honorable señor Martonea 
está contradiciendo lo que ha dicho más 
de una vez: que los debates deben ser se
rios. 

El señor P ALACIOS.-Dice así: "El/" 
Gobierno consultará con el Fondo antes\ 
de cualquier giro y estará de acuerdo con 
el Fondo sobre los términos sobre los cua-
les cualquier otro giro pueda ser hecho". 

El señor MARTONES.-Esto le agra
da al Honorwble señor Amunátegui. 

El señor AMUNATEGUI. - Está de 
acuerdo con los estatutos del Fondo. 

El señor P ALACIOS.- He terminado, 
señor Presidente. 

El señor VIDELA, don I:lernán (Presi .. 
dente) .-Se levanta la sesión. 

-Se levamtó a las 20.56. 

Dr. Orlando Oyarzun G. 
J efe de la Redacción. 
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A,NEXOS 

ACTA APROBADA 

SESION 5~, EN 11 DE JUNIO DE 1959. 

Presidencia del señor Videla Lira. (Véa
se la asistencia en la versión correspon
diente, página 217). 

ACTA 

Se da por aprobada el acta de la sesión 
3~, ordinaria, de fecha 9 del mes en curso, 
de 16 a 19 horas, que no ha sido obser
vada. 

El acta de la sesión 4~, ordinaria, de fe
cha de ayer, de 16 a 20 horas, queda en 
Secretaría a disposición de los señores Se
nadores hasta la sesión próxima para su 
aprobación. 

CUENTA 

Se da cuenta, en seguida,. de los asuntos 
que se indican en la versión correspon
diente, página 217. 

ORDEN DEL DIA 

De ,conformidad al objeto de esta sesión, 
se continúa tratando el 

Segundo informe de la Comisión de, Trabajo y 

Previsión Social recaído en un Mensaje del Eje
cutivo con el que inicia un proyectO de ley que 
establece diversas normas, para la reincorpora
ción en el futuro, de ex empleados y ex obreros 
de la Empresa de los Ferrocarriles del Estado. 

Artículo 39 

Prosigue la discusión del artículo 39 del 
proyecto propuesto por la Comisión en su 
segundo informe. Ningún señor Senador 
usa de la palabra. 

Cerrado el debate, es tácitamente apro.
bado. 

Artículo ,49 

La Comisión propone la siguiénte modi
ficación al artículo propuesto en el primer 
informe: ' 

Reemplazar la expresión "90 días", por' 
la siguiente: "ciento veinte días, en cuatro 
cuotas mensuales iguales,". 

En discusión, ningún señor Senador ha
ce uso de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba. 

La Comisión propone el siguiente ar
tículo, nuevo: 

A continuación del anterior, y como ar
tículos 59 y 6Q nuevos agregar los siguien-· 

·tes: 
"Artículo 5Q.-No tendrá derecho a re

liquidación de desahucio por parte de la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado, 
el personal que con posterioridad a su re
tiro de ella se haya incorporado o se in
corpore a otra institución, empresa o ser
vicio público. El mismo personal no estaná. 
obligado a restituir el desahucio,que hubie
se percibido conforme a lo dispuesto en las: 
leyes NQs. 5.730 y 7.998". 

En discusión, hacen uso de la palabra.' 
los señores Palacios y Letelier. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba • 

. La Comisión propone el siguiente ar
tículo 69, nuevo: 

"Artículo 6Q.-La gratificación de zona 
que percibe el personal de la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado sólo será com
putada para el beneficio de la jubilación 
cuando haya sido devengada en forma. con,.. 
tinua durante los cinco años anteriores a 
la fecha del retiro. N o regirá este plazo:, 

a) En los casos de ~mposibilidad abso ... 
luta para el trabajo, por accidentes de 
servicio o por enfermedad calificada por 
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el Servicio Sanitario de la indicada Em
presa; y 

b) . Para determinar el montepío a que 
tienen derecho los beneficiarios del perso
nal de la Ínisma Empresa que fallezca es
tando en servicio. 

En todo caso la asignación mencionada 
quedará incluida entre las remuneracio
nes a que se refiere la letra a) del artícu
lo 7Q y el inciso segundo del artícuro 109 de 
la ley NQ 12.522 Y sobre ella deberán ha
·cerse las imposiciones correspondientes". 

En discusión, usan de la palabra, los se
ñores Quinteros y Letelier. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba. 

Queda terminada la discusión del pro
yecto. 

Se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

1 

PROYECTO DE LA CA MARA DE DIPUTA
DOS SOBRE RELIQUIDACIfjN DE LA PEN
SION DE JUBILACION DE DON IGNACIO 

qARCIA HENRIQUEZ. 

Santiago, 10 de junio de 1959. 
Con motivo de la moción, informe y de

mas antecedentes que tengo a honra pasar 
a manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien prestar SU aprobación al 
'siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-A contar de la fecha de 
promulgación de la presente ley, la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Perio
distas'reliquidará la jubilación que actual
mente disfruta don Ignacio García Hen
ríquez,considerando en ella los períodos 
como parlamentario y los 'Servidos en la 
administración semifiscal. Esta reliquida
eión se hará sobre la base de la actual ren-

ta imponible d~ los parlamentarios de con
formidad a la ley N9 1~.566 y le serán apli
cables las demás disposiciones que para 
los ex parlamentarios establece dicha ley. 

Los integros de imposiciones efectuados 
anteriormente por el beneficiado por los 
períodos en que fue parlamentario le se
rán considerados para su nueva pensión. 

Sin ¡perjuicio de lo anterior, el señor 
García integrará a la Caja Nacional. de 
Empleados Públicos y Periodistas las im
posiciones correspondientes a los treinta y 
seis últimos meses anteriores a esta ley 
sobre la renta con que jubilará, lapso que 
le será computado para los efectos de de
terminar su antigüedad. 

Asimismo, a contar desde esta fecha, el 
señor García cesará de percibir la jubila
ción que actualmente le paga la Caja Na
cional de Empleados Públicos y Periodis
tas y los períodos no considerados en su 
nueva jubilación quedarán libres de todo 
gravamen. 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : Raúl Ju
liet.-E. Goycoolea. 

2 

INFORME DE LA COMISION DE CONSTITU
CION, LEGISLACION, JUSTICIA Y REGLA
MENTO RECAIDO EN EL MENSAJE SOBRE 
DESTITUCION DEL VICEPRESIDENTE DE 
LA CAJA DE COLONIZACION AGRICOLA, 

SE&OR JORGE MU&OZ RICCI. 

Honorable Senado: 
Su Excelencia el Presidente de la Repú

blica, de acuerdo con lo prescrito en el ar
tículo 72, N9 8 de la Constitución Política 
del Estado, ha solicitado vuestro acuerdo 
necesario para destituir al señor Jorge 
Mufioz E,icci de su cargo de Vicepresiden
te Ejecutivo de la Caja de Colonización 
Agrícola. 

El Gobierno fundamenta esta petición 
en los antecedentes y conclusión del suma
rio instruido por el Inspector de la Contra
loría General de la República señor Orlan
do Vásquez, relacionado con la conducta 
funcionaria irregular observada por el se-
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ñor Muñoz Ricci en el bullado asunto de 
las tierras magallánicas, conclusión que re
comienda la destitución de dicho funciona
rio. 

Los antecedentes respectivos son los si
guientes: 

Por Decreto Supremo N<> 276, de 14 de 
marzo de 1958, del Ministerio de Tierras 
y Colonización, se impuso la transferencia 
de terrenos fiscales en la provincia de Ma
gallanes en una extensión de 556.842 hec
táreas que forman las Estancias de "San 
Sebastián", "Caleta Josefina", "Camerón" 
y "Gente Grande", en la comuna de Por
venir y "Nueva Bories", en la comuna de 
Puerto Natales, con el objeto de que la Ca
ja de Colonización Agrícola, a la cual se 
transferían, colonizara y parcelara estos 
terrenos de acuerdo con su Ley Orgánica 
N9 5.604 Y su Reglamento. 

Vigorizada así la Caja con este conside
rable aporte, movilizó sus organismos téc
nicos a fin de realizar la parcelación Y, en 
sesiones de 2 Y 9 de julio último, aprobó 
el proyecto correspondiente y, posterior
mente, el 16 de julio, confeccionó la lista 
única de postulantes a colonos y seleccio
nó y designó los asignatarios de parcelas. 

Los procedimientos del Consejo de la 
Caja para resolver esta materia, provoca
ron en el Parlamento y especialmente en 
el Honorable Senado preocupación por su 
legitimidad y corrección. Fue así como es
ta Corporación, a petición del H. Senador 
señor Exequiel González Madariaga con 
fecha 28 de mayo de 1958, acordó dirigir 
oficio al señor Contralor General de la Re
pública requiriéndole la designación de un 
Inspector de esos servicios a fin de que vi
gilara "el estricto cumplimiento de las dis
posiciones legales que reglan la concesión 
de terrenos fiscales en Magallanes, oficio 
qUe posteriormente fue también dirigido 
al señor Superintendente de Bancos a nom
bre de los HH. señores Cerda, Moore y 
González Madariaga. . 

La Contraloría de inmediato designó al 
efecto al Inspector señor Mario Cannobio 
Zamora y posteriormente a don Orlando 
Vásquez Aravena. 

Dos informes emitieron estos Inspecto
res (Anexos 1 y 2 del sumarip) e hicieron 
presente en ellos que las actuaciones de la 
Caja se realizaban con infracción de las 
disposiciones de la ley 5.604 y de su Regla
mento en dos aspectos fundamentales: 19 
la aprobación arbitraria e ilegal del pro
yecto de parcelación y valoración de tierras 
de Magallanes en base a planos de lotea
miento expresamente desechados por los 
organismos técnicos de la Caja; y 2<> la 
distribución arbitraria de estas parcelas 
sin respetar los requisitos y preferencias 
establecidas en la ley y, en especial, la ex
clusión de postulantes que cumplían el pri
mero de estos requisitos cual es la especia
lización en las explotaciones agrícolas. 

Tales hechos dieron lugar a la interven
ción de la Superintendencia de Bancos, or
ganismo al cual corresponde la fiscaliza
ción de la Caja de Colonización Agrícola. 

Fue así como el Superintendente de 
Bancos dictó la siguiente resolución 4.102, 
de 25 de julio de 1958, dirigida al señor Vi
cepresidente Ejecutivo de la Caja de Colo
nización Agrícola: 

"Señor VicepresÍdente Ejecutivo: 
El Superintendente infrascrito, en uso 

de las facultades que me confieren la ley 
General de Bancos y el artículo 9<> de la 
ley NQ 5.604, Orgánica de esa Institución, 
ha ordenado una inspección con el objeto 
de establecer la forma en que se ha proce
dido a la parcelación, inscripción de postu
lantes, selección de ellos y. asignación de 
las parcelas, respecto de las tierras maga
llánicas, que le fueron transferidas por 
Decreto NQ 276, de 14 de marzo de 1958, 
del Ministerio de Tierras y Colonización". 

"Para la buena marcha de esta inspec
ción y en uso de las mismas facultades ex
presadas anteriormente, el suscrito orde
na que se suspenda la tramitación de estas 
asignaciones, y en consecuencia, dispone, 
también, que se suspenda hasta nueva re-

, solución el acuerdo del H. Consejo de esa 
Caja qUe ordenó la extensión de las escri
turas de compraventa relativas a ellas". 

"Lo que comunico a Ud. para los fines 
consiguientes" . 
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Saluda atentamente a Ud. 
Eugenio Puga' Fischer - Superintenden

te de Bancos". 
El Consejo de la Caja tomó conocimien

to de esta resolucÍón en sesión extraordi
naria del 29 de julio del mismo año y sin 
considerar en aquella oportunidad cues
tión alguna relativa a las facultades lega
les de la Superintendencia. de Bancos para 
disponer tales medidas de suspensión, 
adoptó el siguiente acuerdo NQ 238: 

"Que se proceda por el Consejo a una 
revisión de todos los antecedentes relacio
nados con la parcelación y asignación de 
parcelas de las Colonias formadas en Ma
gallanes, suspendiéndose transitoriamente 
los efectos de los acuerdos pertinentes 
adoptados por el Consejo, sin perjuicio de 

-lo cual se procedería paulatina y progresi
vamente a dar curso a las asignaciones 
que estuvieren conformes E:on la ley y con 
los acuerdos del Consejo". 

"Asimismo el Consejo acordó comisio
nar especialmente para la revisión aludi
da, a los señores Consejeros que a su vez 
son abogados, asistidos por el señor Vice
presidente Ejecutivo, por ¡el señor Fiscal 
y por el abogado jefe de la Fiscalía. Esta 
Comisión dará cuenta de su labor al H. 
Consejo el día martes 5 de agosto del pre
sente año, a las 11 horas, para lo cual el 
H. Consejo acordó celebrar sesión extra
ordinaria ese mismo día y hora". 

En el hecho la Comisión Espechd desig
nada por el acuerdo 238 no cumplió su co
metido ni el Consejo procedió a dar curso 
en forma progresiva y paulatina a las asig
naciones que estimare conformes con la 
ley y con sus acuerdos. 

Posteriormente, por oficio de 3 de sep
tiembre de 1958, NQ 4121, el señor SUl,)e
rintendente" de Bancos remite a la Caja el 
informe evacuado por sus Inspectores se
ñores Gustavo Alfaro. y Luis Morand, in
forme que el Superintendente hace suyo 
expresando, además, en relación con la sus
pensión ordenada por oficio NQ 4102 de 25 
de julio. del misItlo año, "que ella se man
tendrá hasta tanto el H. Consejo tome co
nocimiento del informe, proceda a atender 

las observaciones qUe en él se formul~n y 
así lo comunique a esta Superintendén~ia~ 
para su resolución definitiva (Anexos 6 
y 7). 

El informe en referencia se desenvuelve 
en torno a dos aspectos fundamentales: 
uno, de carácter general en el cual se ana
lizan las disposiciones legales que rigen la 
parcelación y distribución de las tierras y 
en el que se coincide con la Contralorí;:t al 
estimarse" que el Consejo en la selección .. 
de postulantes no aplicó las preferencias. 
que establece la ley 5.604 y su Reglamen
to, y otro, de carácter particular, en el que 
se concluye qUe 52 asignaciones fueron he
chas en pugna con exigencias legales. 

En sesión extraordinaria de 6. d~ sep
tiembre de 19"58 el Consejo de la Caja to
mó conocimiento del oficio del señor Su
perintendente de Bancos e informe de los, 
Inspectores anteriormente nombrados y 
por acuerdo NQ 294 modificado en el ac
to, por acuerdo NQ 295, adoptó la siguien
te resolución: 

"El Consejo acordó facultar al señor 
Vicepresidente Ejecutivo para dar cumpli
miento a la resolución del Consejo suspen
dida por acuerdo NQ 238 de 29 de julio 
ppdo., en la parte no objetada por la. Su
perintendencia de Bancos. y previa con
sulta ~ este organismo". 

En cumplimiento del acuerdo prece
dentemente transcrito el Vicepresidente de 
la Caja de Colonización' Agrícolasoljci~ó. 
de la Superintendencia de Bancos, por ?fi
cio NQ 1071, de 9 de septiembre del refe-

. rido año 1958, que rola como Anexo 9, el ' 
alzamiento de la suspensión para una nó
mina de asignaciones np objetadas por sus 
Inspectores. 

Entretanto, en sesión extraordinaria del 
13 de ese mismo mes vuelve a plan~e, 

. en el Consejo de la Caja el cuestionado 
asunto de la suspensión de la tramitación 
de las asignaciones de parcelas, esta. vez" 
en torno a dos puntos principales: 1 Q A si 
la Superintendencia de Bancos está facul
tada legalmente para decretar y mante
ner tales medidas y 2Q, a si la redacción 
del oficio N9 4121, de 3 de septiembre, 

--'----- - -----
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por medio del cual el Superintendente El oficio redactado en los térlllinos se
mantiene la suspensión, permite deducir ñalados fue devuelto en el acto por el Su
que se pueda dar curso y, en consecuencia, perintendente por estimar que constituía 
exteIider las escrituras de transferencias una falta de consideración al cargo y un 
de las asignaciones no objetadas por la desconocimiento de la función fiscalizado-
Superintendencia sin más trámite. ra que él inviste sobre la· Caja. 

Sobre el primer punto, el Fiscal se ma- En cambio, contestó por oficio NI? 4131, 
nifiesta en el sentido de que la suspensión de 13 de septiembre de 1958, (Anexo 15) 
decretada por la Superintendencia es legal el oficio 1071 que con anterioridad le ha
y,al efecto, hace valer el informe jurídico' bía enviado el señor Vicepresidente de la 
del Consejo de Defensa del Estado, que le Caja, expresando en él literalmente lo que 
había sido requerido con este objeto pocos sigue: 
días antes, informe que suscrito por la "En resumen, me VEO en la necesidad de 
unanimidad de los señores Consejeros 1'0- insistir en que la suspent>ión decretada por 
la como Anexo 5 del sumario y expresa oficio N9 4102, de 25 de julio pasado, que 
textualmente en la conclusión: se refiere a todas las tramitaciones ulte-

"En resumen, este Consejo es de opinión riores de las asignaciones de parcelas y, 
que la Caja de Colonización Agrícola se en especial, al otorgamiento de todas las 
halla sujeta, sin restricciones y sin que escrituras de compraventa relativas a esas 
ello además, importe un cercenamiento no- asignaciones, no será levantada mientras 
table de su autonomía, a las facultades fis- el H. Consejo no se haya pronunciado acer
calizadoras de la Superintendencia· de ca de las observaciones de esta Superinten
Bancos, conforme a lo dispuesto en las le- dencia, se hayan corregido todos los erro
; e6 .N's. 5.604, 6.6/2, 7.200 Y Decreto Su- res en que se incurrió en la confección de 
premo NQ 3.154, que fijó el texto definiti- la lista única como en las asignaciones 
vo de la Ley General de Bancos y que, en mismas, y así se hará saber a esta Supe
consecuencia, tanto la visita inspectiva de- rintendencia, la que resolverá en definiti
cretada por la Superintendencia como las va sobre el alzamiento de la medida una 
órdenes de suspender hasta nueva fecha la (} vez que se halla podido comprobar que esos 
tramitación de las parcelaciones de tierras errores han sido debidamente reparados". 
fiscales en Magallanes y los efectos del En esta forma la tramitación de las 
acuerdo del H. Consejo que mandó exten- asignaciones de tierras magallánicas que
del' las escrituras de compraventa relah· dó suspendida por orden termmante de la 
vas a ellas, se hallan encuadradas dentro Superintendencia de Bancos. 
de sus atribuciones inequívocas". No obstante, la Contraloría pudo com-

En cuanto al segundo punto, relativo a 'probar que el día 16 de septiembre y en 
la interpretación del oficio N9 4.121, el la tarde del día anterior, el señor Jorge 
Consejo acordó oficiar a la Superinten- Muñoz Ricci, en su calidad de Vicepresi
dencia de Bancos para que se pronuncie dente de la Caja, había firmado alrededor 
en definitiva respecto a las personas no de cuarenta escrituras de transferencias 
objetadas en los informes dados por los de parcelas ante Notarios de esta ciudad. 
Inspectores y cuyos nombres se contienen En presencia de estos hechos, el Fiscal 
en el oficio 1071 de la Vicepresidencia y encargado de la investigación, funcionario 
que si la Superintendencia no da una res- de la Contraloría don Orlando Vásquez, 
puesta al oficio mencionado y no hiciera suspendió preventivamente de sus funcio
llegar su pronunciamiento escrito antes del nes de Vicepresidente al señor Jorge Mu-
15 del presente a las 16 horas, el H. Con- ñoz Ricci y dispuso la instrucciÓn del su
sejo estimará que para aquellas personas mario correspondiente. La r.esolución le 
la suspensión no existe".~ fue notificada en su domicilio funcionario 
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de la Caja el día 16 a las 19.20 horas y no cional del Inspector Primero señor Mario 
encontrándose en ese lugar, se le entregó Cannobio, a las ciudades de Punta Arenas, 
copia al Fiscal suplente don J. Manuel Puerto Natales y Porvenir, permitió com
Frontaura. probar la verdadera expectación y sorpre-

Fue de conocimiento público que don sa que causó la actuación del señor Jorge 
Jorge Muñoz Ricci viajó al día siguiente a Muñoz Ricci. El Agente de la Caja de Co
Punta Arenas en avión LAN con el nom- Ionización en Magallanes, señor Raúl Gar
bre de Juan Pérez procediendo en esta cíu- dilcic, le hizo presente que la prensa y ra
dad, a pesar de las medidas que de inme- dios locales habían informado a grandes 
diato se adoptaron, a suscribir más o me- titulares que se encontraba suspendido por 
nos treinta escrituras de transferencias de la Contraloría, a lo que el señor M.uñoz 
parcelas ante el Notario señor John Mac .Ricci contestó que no había sido notifica
Kinnon, suplente del títular señot Rugo do. Se comprobó, asimismo, que el señor 
Bustos Valdivieso. . Muñoz ordenó extender las escrituras an-

Entre las medidas adoptadas por el Fis- te el Notario y Conservador de Bienes 
\ 

cal cabe señalar las gestiones que por ofi- Raíces de Punta Arenas y que éste, cuando 
cio Y telegráficamente hizo ante las Cortes tuvo conocimiento de la situación produci
de Apelaciones de Santiago y Valdivia, a da por comunicación del Agente señor 
fin de obtrner que los Notarios y Conser- Gardilcic, primero, y luego por el telegra
vado'res de sus jurisdicciones se abtuvie- ma de la Co:p.traloría, se negó a autorizar 
ran de autorizar o inscribir las escrituras las escrituras y ordenó suspender todo tra
en que compareciera como representante bajo al respecto. Que el Notario suplente 
de la Caja el señor Jorge Muñoz Ricci, en señor Mac Kinnon aceptó autorizar las es
atención a que carecía de personería por crituras, no obstante las advertencias del 
encontrarse suspendido de sus funciones Agente de la Caja y del abogado de la De
por la Contraloría. fensa del Estado señor Sergio Agüero, 

Por SU parte, el Vicepresidente subro- contratando personal especial para esta 
gante señor J. M. Frontaura, junto con labor y, aún, realizando este trabajo en 
informar al agente en MagaIlanes que ha- días de Fiestas Patrias y festivos hasta el 
bía asumido la Vicepresidencia, impartió· lunes 22 de septiembre, fecha en que el 
instrucciones para impedir que el señor señor Muñoz Ricci puso término a su ac
Jorge Muñoz Ricci firmara escrituras a tuación, por haberle llegado al medio día 
nombre de la Caja. la confirmación telegráfica por el señor 

Por último, de acuerdo con el artículo Ministro de Tierras de la suspensión que 
67 de la ley 10.336, Orgánica de la Contra- le afectaba. 
loría, estimando el Fiscal que las actua- Tanto las escrituras extendidas en San
ciones del señor Muñoz Ricci presentaban tiago como las autorizadas por el Notario 
caracteres delictuosos, se procedió a ha- suplente señor Mac Kinnon no se inscribie
cer la denuncia correspondiente a la justi- ron en los respectivos registros de Propie
cia ordinaria. La 1. Corte de Apelaciones, dad es a nombre de los asignatarios ad
de oficio, resolvió designar como Ministro quirentes, porque los Conservadores de 
en visita al señor Ricardo Martín Díaz, Bienes Raíces de Magallanes se abstuvie
para el conocimiento de este proceso, que ron de hacerlo, en atención a las adver
actualmente se encuentra pendiente. tencias recibidas de la Contraloría y de la 

El Fiscal sumariante se trasladó, ade- Caja de Colonización primero y luego, por 
más, a Punta Arenas y a propósito de es- resolución de la Ilustrísima Corte de Ape
ta visita expresa textualmente lo siguien- laciones de Valdivia, de fecha 25 de sep-
te : tiembre. 

"La visita practicada por el Fiscal in
frascrito, en colaboración eficaz y discre-

Sólo tres asigriatarios, que actuaron 
con extremada diligencia y rapidez, logra-

, . 
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ron inscribir el 17 de septiembre, en la 
tarde, en el Registro de Propiedades del 
Conservador de 'Bienes Raíces de;Puerto 
Natales, las transferencias a su nombre, 
antes de que el Conservador de ese Depar
tamento tuviera noticia alguna de los he
chos ocurridos. Ellos son los señores: Ciro 
Ibáñez Quevedo, Parcela NQ 33 de Nueva 
Bories; Marcos Mla!dinic Beros, Parcela 
N9 37 de Nueva Bories y Nicolás Mladinic 
Beros, Parcela N9 38 también de Nueva 
Bories". 

En vista de los hechos y antecedentes 
relacionados, el Fiscal sumariante formu
ló siete cargos en contra del Vicepresiden
te Ejecutivo de la Caja de Colonización 
Agrícola, señor Jorge M uñoz Ricci, y el 
señor Contralor, que ha hecho suya las 
conclusiones del sumario, con su mérito ha 
solicitado del Ejecutivo la medida disci
plinaria de destitución, para. llevar.a efec
to la cual se requiere de vuestro acuerdo. 

Veamos, ahora, de la manera más breve 
posible, los cargos formulados, los descar-, 
gos del funcionario afectado y el análisis 
que respecto de éstos hace el Fiscal. 

Cargo N9 l.-"Faltar gravemente a sus 
obligaciones de fidelidad' y obediencia, al 
firmar las escrituras de transferencia de 
lotes de tierras de Magallanes los días 
15, 16, 17 y 22 de septiembre pasado, en 
N otarías de Santiago y Punta Arenas, 
contraviniendo lo acordado por el Hono
rable Consejo de la Caja de Colonización 
Agrícola en sesión de fecha 13 del mismo 
mes y lo dictaminado al respecto por la 
Superintendencia de Bancos por oficios 
Nos. 4.102, 4.121 Y 4.131, de 25 de julio, 
3 y 13 de septiembre, respectivamente". 

Descargo.- Expresa el señor Muñoz 
Ricci en sú descargo que el acuerdo del 
H. Consejo de la Caja de Colonización 
tomado en sesión del 13 de septiembre 
pasado, fue cambiado en su redacción des
pués de encontrarse repartido en los dis
tintos Departamentos de la Caja y que 
para conocer su verdadero alcance, debe 
remitirse a la versión taquigrafica de di
cha sesión. Se expresa cláramente allí, 
agrega, que se da por establecido que las 

asignaciones no objetadas están a'- firme 
y nada se dice de que se impida al Vice
presidente firmar las escrituras. Observa 
que el oficio de la Superintendencia de 
Bancos NQ 4.102, de 25 de julio de 19,58, 
que dio origen a la intervención, expresa 
claramente que se suspende el perfeccio
namiento de las escrituras para que se rea
lice una inspección, por lo que esta me
dida tiene una duración limitada y un ob
jeto bien definido: investigar. Recuerda 
que el oficio de la Superintendencia N~ 
4.121, de 3 de septiembre de 1958, que 
da cuenta del resultado de la investiga
ción, expresa que la suspensión se man
tendrá hasta tanto se dé cumplimiento a 
las exigencias y observaciones formuladas 
y así se comunique a la Superintendencia. 
Pues bien, concluye, todos -estos requisitos. 
fueron cumplidos, por lo que estimó que 
la suspensión había terminado. Esta opi
nión, dice, fue compartida por el cuerpo 
de abogados de la Caja, la que se mani
festó por escrito con el voto disidente só
lo del señor Fiscal. Se estableció por los 
abogados, agrega, finalmente, que la man
tención de la suspensión del perfeciona
miento de los acuerdos del Consejo ron. 
respecto a las asignaciones no objetadas: 
por la Superintendencia, era ilegal. 

Análisis del descargo.-Alanalizar este' 
descargo, el Fiscal expresa que ha sido. 
su preocupación preferente establecer la 
verdad respecto de la versión relativa al 
acuerdo adoptado en la sesión del H. Con
sejo de la Caja y que concuerda con el se-· 
ñor Muñoz Ricci en que la versión exacta 
consta del acta taquigráfica y es del tenor 
siguiente, ya señalado por lo demás, en la 
relación de los antecedentes: 

"Se acordó oficiar al Superintendente 
de Bancos para que se pronuncie en de
finitiva respecto a las personas no obje
tadas en los informes dados por los Ins
pectores y cuyos nombres se contienen en 
el oficio NQ l.Ó71 de la Vicepresidencia y 
que si la Superintendencia no da respues
ta al oficio y no hiciere llegar su pronun
ciamiento escrito antes del 15 del pre-· 
sente, a las 16 horas, este H. Consejo es-
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timará que para aquellas personas la sus
pensión no existe de acuerdo con lo mani
festado en el oficio". 

Expresa el Fiscal que la observación del 
señor Muñoz Ricci sobre la redacción del 
referido acuerdo en nada altera su res
ponsabilidad, ya que, en todo caso, para 
proceder a firmar las escrituras en "Con
formidad a la conducta adoptada por el 
H. Consejo, era necesario una resolución 
de él. En el presente 'caso, dice, no sólo 
no hubo acuerdo del H. Consejo que au
torizara al Vicepresidente para firmar las 
escrituras, sino que la Superintendencia 
<te Bancos por oficio NQ 4.131, de fecha 
13 de septiembre, conocido por el señor 
Muñoz Ricci, el día 15 de ese mismo mes 
al mediodía, expresa de manera terminan
te que mantiene la suspensión dec'retada 
la cual no será levantada mientras el H. 
Consejo no se pronuncie acerca de las ob
servaciones de la Superintendencia de 
Bancos, que córrijan todos los errores en 
que se incurrió, tanto en la confección de 
la lista única como en las asignaciones 
mismas y así se haga saber a la Superin
tendencia, la que resolverá en definitiva 
sobre el alzamiento de la suspensión una 
vez que se haya comprobado que los erro
res han sido debidamente reparados. 

Merece atenta observación, expresa el 
Fiscal, la declaración del señor Muñoz 
Ricci en el sentido de que en razón de 
que los requisitos fueron cumplidos, él es
timó que la suspensión había terminado 
y que esta opinión era compartida por el 
cuerpo de abogados de la Caja, la que se 
manifestó por escrito con el voto disiden
te S910 del señor Fiscal y que esto.s aboga
dos, como él, estimaron que la suspensión 
era ilegal. 

Hace presente que el informe de los 
tres abogados de la Caja, señores Grebe, 
Frontaura y Alarcón, a que alude el señor 
Muñoz Ricci cuando se refiere al "cuerpo 
de abogados de la Caja", tuvo su origen 
en una resolución interna del Fiscal de 
ella que pidió a estos funcionarios su opi
niónsobre la suspensión decretada por la 
Superintendencia, con e! objeto de elabo-

rar' el dictamen que se le había solicitado 
con los mayores elementos de juicio posi
bles, informe, que, en último término, no 
llegó a prevalecer, pues el señor Fiscal 
de la Institución hizo primar su criterio. 

Ahora bien, agrega el Fiscal sumarian
te, si es cierto que los aboga<los mencio
nados en el informe dirigido al Fisca'l de 
la Institución le entregaron un juicio di
sidente sobre la materia, no lo es menos 
que ellos se pronunciaron de manera con
ilicional y en base al oficio NQ 4.121 de 
la Superintendencia de Bancos, cuya re
dacción según ellos da lugar para sostener 
que la 'suspensión había terminado, di
gresión que, por lo demás, resulta inútil, 
después del oficio NQ 4.131 de 13 de sep
tiembre,posterior al informe de los abo
gados y que establece de manera irredar
güible la mantención de la suspensión. 

Termina el Fiscal expresando que la 
afirmación del señor Muñoz Ricci de que 
los referidos abogados estimaron ilegal la 
suspensión decretada por la Superinten
dencia, es falsa, pues, por el contrario los 
informantes declararon expresamente que 
no estimaban del caso opinar a este 'res
pecto. 

Por las razones expresadas, el Fiscal 
mantiene el cargo. 

Cfl,?'gO NQ 2.---, "Prolongar indebida y 
maliciosamente sus funciones de Vicepre~ 
sidente Ejecutivo al suscribir en nombre 
y representación de la Caja de Coloniza
ción Agrícola escrituras públicas de trans
ferencia de tierras de Magallanes con pos
terioridad a la resolución de la Contralo
ría General de la República, que lo sus
pendió preventivamente de su cargo". 

Descargo.-En su descargo expresa el 
inculpado que hasta la fecha no ha reci
bido la notificación de la resolución de 
la Contraloría General de la República por 
la que se le suspende del ejercicio de sus 
funciones de Vicepresidente Ejecutivo. La 
notificación efectuada a la Caja, dice, fue 
hecha a las 19.40 horas del día 16 de sep
tiembre, hora que no es de servicio y cuan
do no se encontraba allí. Agrega que sólo 
dU1,'ante el viaje de ida a Punta Arenas, 
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o sea, en la mañana del 17 de septiembre, 
pudo imponerse de la suspensión y que 
las noticia3 a respecto eran contradictorias, 
pues otros órganos informativos decían 
que se encontraba destituido lo que le ha
cía dudar de la veracidad de la noticÍ::l. 
Afirma que no actuó de mala fe, ya que 
lo primeró' que hizo al llegar a Punta Are
nas fue poner dos telegramas: uno pa t'a 

el Ministro de Tierras y Colonizaciól~ :; 
otro para el Secretario General de la Ca
ja, preguntando sobre la, efectiYidFc1 de la 
notida de suspensión: Que habiéndole res
pondido afirmativamente el señor Minis
tro de Tierras el día 22 de septiembre, 
dejó de actuar inmediatamente en su ca
lidad de Vicepresidente Ejecutivo. 

Termina diciendo que el desconocimien
to de la orden de suspensión por el hecho 
de no haberse notificado personal y ofi
cialmerüp, lo libera del cargo de prolon
gación indebida de funciones, como tam
bién d,e la imputación de haber actuado 
maliciosamente. 

Análisis del de8ca'l'go.- Hace presente 
con relaeión a este descargo, el Fiscal su
!YlarÜtnte, que la suspensión preventiva de 
sus funciones se notificó al s.eñor Jorge 
Muñoz RÍC'ci en su domicilio funcionario, 
esto es, en la Caja de Colonización Agrí
cola, Huérfanos 1609.-Que no encontrán
dose él en ese lugar, se le dejó copia de la 
resolución al señor Fiscal suplente don J o
sé .M. Frontura, quien lo subr<;lgaba; y que 
al notificarse al señor M uñoz Ricci en la 
forma señalada se notificó también al sel'
vicio, haciéndose de .este modo pública la 
suspensión. 

Bxpresa que el inculpado ha reconocido 
que tuvo conocimiento de la suspensión 
que lo afectaba por medio de la radio y 
de la prensa y que si bien es cierto que 
el señor Muñoz Ricci puso telegramas des
de Punta Arenas preguntando por la sus
pensión, no es menos rierto que no se abs
tuvo de actuar y que, por el contl'ario, des
arrolló inusitada actividad, aún en los días 
festivos. 

Según el Fiscal sumariante cobra, pues, 
en este momento, importancia el hecho C'o
nacido y declarado por el inculpado de 

que el 17 de septiembre en la tarde era 
feriado para las oficinas públicas y que 
el Ministerio de Tierras y la Caja de Co
lonización se encontraban cerrados, por 
lo que él sabía que de los telegramas en
viados en consulta, no iba a tener respues
ta hasta el 22 de septiembre. 

Cabe entonces preguntarse, dice el Fis
C'dl, cuál debería haber sido la actitud de 
un Jefe de Servicio qUe tiene conocimien
to de manera tan pública que ha sido sus
pendido de sus funciones por la Contra
loría General en circunstancias tan deli
cadas, cuando se dispone ~c enajenar bienes 
raíces de enorme cuantía en un proceso 
que ha susC'itado la expectación de los Po
deres del Estado y de la opinión pública 
en general. 

El Fiscal instructor del sumario esti
ma que, en la emergencia, el señor Muñoz 
Ricci, ante la menor duda, si es que la 
tuvo, debió abstenerse de actuar y esperar 
la confirmación de la noticia y que, por 
el contrario, el hecho de haber actuado 
en los días festivos C'uanc1o sabía que no 
podía llegarle respuesta a su consulta, es 
una demostración evidente de que no te
nía duda alguna de la veracidad de la 
suspensión de sus funciones de Vicepre
sidente Ejecutivo de la Caja de Coloniza
ción Agrícola. 

En virtud del análisis de estos hechos, 
el Fiscal mantiene el cargo. 

Cargo N9 3.-"Faltar gravemente a la 
verdad, al suscribir ante el Notario suplen
te ele Punta Arenas, el señor John Mac 
Kinnon, las escrituras de transferencia 
mencionadas precedentemente, diciéndose 
representante de la Caja de Colonización 
Agrícola, ya que en razón de la suspen
sión que le afectaba se encontraba inhá
bil para hacer uso de las facultades y pre
rrogativas ~nherentes al cargo de Vicepre
sidente Ejecutivo de la Caja". 

])escaJ'go.-Expresa en su defensa - el 
inculpado, que por desconocer, como 10 ha 
sostenido, la resQlución' que lo suspendía 
de sus funciones, no tenía razones para 
estimar que se encontraba privado de la 
personería en referencia. 

Análisis del descargo.-Dice el Fiscal 

• 
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que al analizar los hechDs y descargos del 
número anterior, se llegó a la cDnclusión 
de que el inculpado tuvo conotimiento 
exacto .r veraz de la suspensión de funcio
nes que lo afectaba y que fue en razón de 
este convencimiento que procedió a sus
cTibir las escrituras públicas de transfe
rencia de parcelas ante el Notario suplen
te don J ohn Mac Kinnon. 

Por esta razón, mantiene el cargo. 
Cargo N9 4.-Infringir normas ele

mentales de dignidad y decoro que deben 
presidir las actuaciones directivas en la 
institución de derecho público, al viajar 
a Punta Arenas bajo nombre supuesto y 
no constituirse en forma natural y res
ponsable en la Agencia de la Caja de Co
lonizac'ión Agrícola en esa ciudad, proce
diendo, pDl' el contrario, a ejercer funciD-' 
nes del c.argo de Vicepresidente Ejecutivo, 
sin ubicación ni permanencia conoéidas". 

Descargo.-Explica a este -respecto, el 
señor Muñoz Ricci en su descargo, el uso 
de nombre supuesto fue motivad~ por el 
deseo de que no se supiese anticipadamen
te en Punta Arenas el viaj e y evitarse así 
el entorpecimiento de su trabajo, genera
do por la insistencia de los colonos obje
tados por la Superintendencia para que 
él les subsanase los reparos, 10 que no es
taba en su manD hacer. 

En cuanto al hecho de no haberse C'ons
tituido en forma normal y responsable 
en la Agencia de la Caja en Puríta Are
nas y de proceder, por el contrario, a 
ejercer las funciones del cargo de Vice
presidente sin ubicación y permanencia 
conoC'idas, expresa que ello se debió a que 
el 17 de septiembre por la tarde era fe
riado y que, por otra parte, en cuanto lle
gó a Punta Arenas, buscó al Agente de 
la Caja y almorzó con él. Con respecto a 
su ubicación y permanencia, agrega que 
desde el primero al último día de su es
tadía en Punta Arenas, se ubicó en el ho
tel Cervantes. 

A nálisis del d¡e.scargo.-----, Para apreciar 
las explicaciones del señDr Muñoz Ric'ci, 
dice el Fiscal sumariante, debe recordarse 
que en aquellos días había enorme expec
tación por la actuación del señor Vicepre-

sidente. La ·forma en que procedió a ha
cer cambiar su nombre por el de Juan 
Pé'rez en la Ofic'ina Central de la Línea 
Aérea Nacil}md, en la que primeramente 
negó su identidad al empleado que lo lla
mó por su nombre, pone de manifiesto su 
propósito de ocultar 'su viaje a Punta 
Arenas. Si se tiene presente, agrega, las 
otras circunstancias que rodean los acon
tecímLmtos, que el señor lVIuñoz Ricci de
bía partir a Punta Arenas al día siguien
te en la mañana, y que una yez en esta 
ciadad por ser feriado esa tarde y los días 
siguientes, las autoridades no podrían es
tablecer contactq C'on él hasta el día 22, 10 
que en realidad ocurrió, se ve claramente 
que el señor MUl10Z Ricci ocultó su viaje 
y especialmente su partida, para evitar 
la notificación personal de la suspensión • y poder alegarla posteriormente excepcio-
nándose de las faltas o delitDs que pudie
ran imputársele. 

Tampoeo es valedera en concepto del 
Fiscal la explicación que da el inculpado 
por no haberse constituido en la Agencia 
de la Caja ele Colonización, pues, según 
consta de la declaración prestada por el 
sel10r Raúl Gardilcic, Agente de la Caja 
en Punta Arenas, éste le preguntó dónde 
podía encontrarlo, respondiéndole el se
ñor Muñoz RÍC'ci, que, por ser su misión 
muy intensa, no podría precisarle lugar' 
ni hora. Es efectivo que la residencia del 
señor Muñoz Ricci en Punta Arenas fue 
el hotel Cervantes. 

Con esta declaración, el Fiscal mantie
ne el cargo. 

Carg'o NIJ 5.-"Incul'l'ir en graves irre
gularidades, al obtener reserva de pasaje 
de ida y vuelta a Punta Arenas en avio
nes de la LAN por medio de una persona 
extrañn al servicio, hacer extender dicho 
pasaje a otro nombre que el suyo, y car
garlo al patrimonio de la Caja". 

Desca1'go.-A este respecto expresa el 
señor Muñoz Ricci que él a nadie solicitó 

,la reserva de pasaje :r que si alguno lo 
hizo, no lo usó ya que él se sirvió de uno 
requerido personalme~te en la Agencia 
de LAN. Agrega que el hecho de que el 
valor del pasaje se cargara a la Caja, in-

I 
, I 
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dica claramente que la razón del viaje era 
cumplir obligaciones del servici(). 

Análisis del descargo.-Expresa el Fis
cal que los antecedentes del ~umario pri
van de mérito a las explicaciones del in
culpado. Que, en efecto, ,el señor Juan 
Burr, Agente Comercial de LAN que tuvo 
a su cargo la reserva y tramitación del 
pasaje, dice en su declaración que el se
ñol' Ciro Ibáñez fue personalmente a su 
oficina a pedirle la resona de un pasaje 
para el Vieepresidente de la Caja señor' 
Jorge Muñoz Ricci. Ocurre la particular 
y sugestiva coincidencia, agrega el Fiscal, 
que el señor Ciro Ibáñez es asignatario de 
una parcela en Puerto Natales y uno de 
los tres que alcanzaron (l inscribir las es
crituras firmadas por el señor l\Iuñoz Ric-
C'i en el Conservador de Bienes Raíces de 
ese Departamento. 

Como se sabe, dice el Fiscal sumarian
te, el señor Muñoz Ricci concurrió perso
nalmente en la tarde del 16 de septiem
bre a LAN y susbtituyó el pasaje que ha
bía reservado el señor Ciro Ibáñez para 
él, por otro que hizo extender a nombre 
de J nan Pérez. 

Para el Fiscal resulta inegular obtener 
un pasaje en la forma señalada, irregula
ridad que en atención a las circunstancias 
ya analizadas, adquiere contornos de gra
vedad, más aún, si se tiene presente que 
el señor Muñoz RicC'Í ordenó cargarlo a 
fondos de la Caja, donde no existe ningún 
funcionario con el nombre de .J uan Pérez. 

Por las razones expresadas, el Fiscal 
mantiene el cargo. 

Cargo N9 6.-"Cometer gaIta grave en 
contra de su honor y del servicio de la 
institución, al ordenar extender de mane
ra irregular las escrituras de transferen
cia aludidas, sin observar las normas de 
estudio y buen gobierno y los trámites que 
en estos casos proceden, como, por ejem
plo, el visto bueno de la Fiscalía, lo que 
en el fondo se traduce en falta injustifica
da a los deberes de su cargo". 

De3ca1'yo,-No cree el señor Muñoz Ric
ci que atente contra su honor y el pres
tigio de la institúción ni que constituya 
falta grave a l()S deberes de su cargo, el 

ordenar extender escrituras sin el visto 
bueno de la fiscalía. Este proC'edimiento, 
agrega, es recomendable cuando se trata 
ele casos especiales y no en el que anali
za, ya que para las escrituras de transfe
rencia de parcelas de Magallanes existían 
formularios completos hechos por la mis
ma Fiscalía, a los que sólo faltaban el nom
bre y la individualización del peticionario 
o asignatario. 

AllúUsis del descargo.-A juicio del Fis
ca 1, a firmar que no es un caso especial 
la enajenación' de los bienes raíces de la 
magnitud de lo parcelado por la Caja, es 
atentatorio contra las más alementales 
normas de organización jurídica y técni
ca. En el campo del derecho diC'e, los bie
nes raíces y su enajenación son motivo 
de un tratamiento singular, y en cuanto 
a la existencia de un formulario para bo
lTadores de escl'ituras, como se sabe, es
te sistema se encuentra en vigencia en 
todas las instituciones con el objeto de 
haC'er más rápido el trabajo material de 
su confección; pero ello, en ningún caso 
significa que puede prescindirse de los. 
abogados, que son los técnicos, quienes 
deben comprobar que los contratos se per
fecciorien de acuerdo (;'on la .ley, que los 
comparecientes tenga o acrediten suficien
te personería o estado civil, que no con
tenga vicios o defectos de forma o de fon
'do que los haga ineficaces, que tengan las 
cláusulas pertinentes para asegurar su 
cumplimiento, etc. 

Por estas consideraciones, el Fiscal 
mantiene el cargo. 

Ca1'go N9 7.-"Haber actuado, en ge
neral, al margen de la legislación, de los 
reglamentos y de las instrucciones en vi
gor, alterando fundamentalmente la dis
ciplina del servicio fiscal y en espeC'Íal no 
haber observado la norma de respetabi
lidad que debe informar la función pú
blica, con lo que aparte de provocar la in
.i ustificada alarma que originó la instruc
ción de un proceso penal, ha causado se
rios perjuicios morales y materiales a la 
Caja de ColonizaC'ión Agrícola y al Es
tado". 

Descargo.-- Expresa el señor Muñoz 
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Ricci que ninguno de sus actos pudo dar 
la sensación de escándalo' con que se ha 
querido rodeat su ge¡stión y cree que en 
este cargo se resumen los anteriores ya 
que no se expresa claramente cuáles son 
las disposiciones legales y reglamentarias 
que no cumplió. En euanto a los daños mo
rales, ellos se han debido a la. injustifica
da alarma y los materiales no existen, ya 
que las parcelas se vendieron a los precios 
y condiciones determinados por el H. Con
sejo. 

Análisis del descuJ"go.-En verdaQ., di
ce el Fiscal, este cargo puede estimarse 
como un resumen de los anteriores, pero 
con él se ha querido señalar el grave da
ño que la actitud del ineulpado ha signi
ficado para la administración general del 
país cuya norma de organización y dis
ciplina, de seriedad y respeto han sido se
riamente quebrantadas por el señor lVIu
ñoz Ricci. 

Agrega que al referirse a los perjui
cios morales y materiales, no ha pensado 
la Fiscalía en la matel'ialidad misma' de 
:a venta de las parcelas y su precio, pues
to que dichas transferenC'ias han quedado 
sin efecto en conformidad a la ley N9 
13.028, de 25 de septiembre de 1958, si
no a los perjuicios provenientes de la con
ducta funcionaria del inculpado que ha 
concitado sobre la Caja de Colonización 
Agrícola la atención y el esfuerzo de otros 
organismos de la Administraeión Públi
ca y, aún, de los otros Poderes del Es
tado. 

Considerando el Fiscal: 
"19-Que es obligación del Vicepresi

dente Ejecutivo de la Caja de Colonización 
Agrícola cumplir y hacer cumplir las le 
yes, reglamentos y acuerdos del Honora
ble Consejo, en conformidad con lo dis
puesto en el artículo 134 del Reglamento 
de la ley N9 5.604, Orgánica de esa Ins-
titución; -

29-Que ha quedado plenamente esta
blecido que el Honorable Consejo de la 
Caja de Colonización Agrícola dispuso la 
suspensión de la tramitación de las asig
naciones de parcelas de tierras de Maga
Banes en acatamiento a la orden impar-

ticla en este sentido por la Superintenden
cia de Bancos y que posteriormente no 
innovó a este respecto, limitándose a con
sultar a la Superintendencia si procedía 
otorgar esc~ituras de transferencias a los 
asignatarios no objetados; 

39-Que es también efectivo que la Su
perintendencia de Bancos, por oficio N9 
413] de 13 de septiembre de 1958, comu-

. nicó al Honorable Consejo de la Caja de 
Colonización que no procedía extender 
ninguna escritura de transferencia pues 
la suspensión que las afectaba se encon
traba en vigencia y no sería alzada sino 
cuando el Honorable Consejo de la Caja 
subsanara de manera real y efectiva los 
reparos que ella le había fromulado; 

49-Que es un hecho cierto que el señor 
Muñoz Ricci, con olvido de sus obligacio
nes de Vicepresidente Ejecutivo y en pug
na con lo resuelto por la Superintendencia 
ele Bancos, procedió a firmar escrituras 
ele transferencia de lotes de tierras de Ma
gallanes en Notarías de esta ciudad y de 
P~mta Arenas; 

59-Que para consumar la con<,lucta se
ñalada en el considerando anterior, ade
más de burlar la suspensión preventiva 
de funciones que le afectaba, el señor Mu
ñoz Ricci tuvo que faltar a los deberes de 
su cargo, provocar la indisciplina del ser
vicio y cometer irregularidades que me
noscaban su prestigio y el de la Institución 
que representa; 

69-Que fluye de los considerandos pre
cedentes y de los antecedentes del suma
.rio, que la gestión administrativa del se
ñor Muñoz Ricci frente él la Caja de Co
lonización Agrícola, ha resultatlo per.iu~i
cial a la Institución; 

79-Que es de toda evidencia que el se
ñor Jorge Muñoz Ricci no ha podido des
truír los cargos que esta Fiscalía le ha 
formulado", propone, como medida disci
plinaria, la destitución del señor Jorge Mu
ñoz Ricci de su cargo de Vicepresidente 
Ejecutivo de la Caja de Colonización Agrí
cola y para llevar a efecto la cual, el Eje
cutivo ha solicitado vuestro acuerdo. 

) 
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La Comisión conoció de una presenta
ción del señor lVIuñoz Ricci en la cual ex
presa haber recibido instrucciones del ex 
Presidente de la Repúblic'l don Carlos 
Ibáñez, para firmar las escrituras de 
""ignaciones de tierras de lVIagallanes y 
a indicación del Honorable Senador señor 
Alvarez, que también hizo suya el Hono
rable Senador señor Izquierdo, con el vo
to en cdntra del Honorable señor Alessan
c1ri. acordó dirigir oficio al señor Car;os 
Ibáñez remitiéndole copia de dicha pre
sentación rogándole se sirviera informar
la acerca de la exa6titud del contenido. El 
Honorable Senador señor Alessandri es
timó inoficioso dicho oficio, ya que, en ~u 

, concepto. 'cualquiera que fuere la respues
ta del señor Ibáñez no influiría en la de
terminación ele la Comisión. De la misma 
opinión fue el Honorable Senador señor 
Bulnes, quien, sin embargo, no se opuso 
al envío de dicho oficio. 

El señor Carlos Ibáñez del Campo, en' 
la parte pertinente de su respuesta, ex
preSa a la Comisión textualménte: 

"En cuanto a la afirmación que formu
la el señor Muñoz Ricci sobre supuestas 
instrucciones que le habría impartido en 
una audiencia el 15 de septiembre de 1958: 
de firmar las escrituras de traspasos de 
parcelas, hubo ya al respecto una decla
ración terminante del Ministro de Tierras 
de la época, señor Osear Acevedo, entre
gada a la prensa el 17 de septiembre de 
1958, que en uno de ::;us párrafos dice a 
la letra: "Ni Su Excelencia el Presidente 
de la República ni el Ministro suscrito han 
dado orden alguna en el sentido de otor
gar escrituras, por no tener facultad le
gal para ello". 

A pedido del señor lVIuñoz Ricci la Co
misión escuchó a su abogado defensor don 
:vralaquías Concha, 'quien, en primer tér
mino, planteó una cuestión previa en el 
sentido de que legalmente no procede la 
destitución de su defendido, sino la de
claración de vacancia del cargo de Vice
presidente de la Caja de Colonización 
Agrícola, de que es titular. 

Fundamentó dicha cuestión previa en 
la resolución NQ 4158, de 27 de septiembre 

último, del Ministro de' Tierras y Coloni
zación de entonces, señor Oscar Acevedo 
Ley ton, quien por disposición del Pr:esi
dente Ibáñez solicitó al señor Jorge Mu.,. 
ñoz Ricci se sirviera de inmediato pre
sentar su renllncia al cargo de Vicepresi
dente ,Ejecutivo de la Caja de Colonización 
Agrícola. 

Expresó el abogado defensor que, en 
esta forma, el Gobierno de la época ejer
ció el derecho que establece el artículo 141 
elel Estatuto Administrativo en su letra 
e) que dispone que la petición de renun
cia procede cuando se desea alejar de la 
Administración Pública a un empleado 
que desempeñe un cargo de la confianza 
"xcJusiya del Presidente de la República 
y éste así lo dispusiere. 

Agregó el señor Malaquías Concha que 
en relación con la disposición anterior, el 
artículo 142 letra el) del mismo Estatuto 
prescribe que la declaración de vacancia 
procede cuando un empleado de la confian
za exclusiva del Presidente de la Repúbli
ca no presentare la renuncia dentro del 
plazo que se le hubiere señalado. Invocó, 
finalmente, ,el artículo 161 letra a) del 
cuerpo legal citado, que establece que la 
renuncia de un empleado puede ser volun
taria o no voluntaria, que esta última pro
"iene de la determinación que deben adop
tar los empleados de la confianza exclusi
va del Presidente de la República cuando 
le fuere notificada la resolución de poner 
término a sus funciones, debiendo en tal 
caso tenerse por presentada la renuncia 
transcurrida que sean 24 horas desde" el 
mome,1to de la referida notificación. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, re
chazó la cuestión previa en referencia, por 
las siguientes razones: 

1Q-Porque considera que el Estatuto 
. Administrativo no ha podido modificar la 
Constitución Política del Estado, que en 
S~l artIculo 72 NQ 8, consagra el derecho 
del Presidente de la República de reque
rir el acuerdo del Senado para destituir 
a los Jefes de Oficina o empleados supe
riores por ineptitud u otro motivo que ha
ga inútil o perjudicial su servicio, causal 
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que precisamente se ha hecho valer en el 
caso de autos; 

29-Porque el propio Estatuto Adminis
trativq, en su artículo 160, contempla co
mo medios diferentes de poner término a 
los servicios de un empleado, la acepta
ción de su renuncia, la declaración de va
cancia y la destitución. Asimismo, al tra
tar de las sanciones y medidas discipli
narias, se refiere separadamente a la pe
tición de renuncia, a la declaración de va
cancia del empleo y a la destitución, la 
última de las cuales, según el artículo 143 
letra a) de dicho Estatuto, procede pre
cisamente en los casos previstos en el 
N9 89 del artículo 72 de la Constitución 
Política del Estado. 

No ve inconveniente vuestra Comisión 
para que despué" de haberse puesto en 
movimiento alguno de estos mecanismos 
que permiten poner término a las funcio
nes del empleado, pueda el Gobierno ejer
cer el derecho a la destitución si, poste
riormente, en su concepto, hay anteceden
tes que la justifiquen, pues mientras no 
se haya producido la expiración de dichas 
funciones, el Ejecutivo está facultado pa
ra ejercitar cualquiera de estos derechos. 
Tuvo también presente la Comisión, al 
resolver de esta manera la cuestión pre
via, que aun cuando la renuncia del señor 
Muñoz Ricci se tuviere por presentada, 
de acuerdo con el artículo 161 letra a) del 
Estatuto invocado' por el abogado defen
sor, dicha renuncia no fue aceptada y en 
conformidad al artículo 160, es la acepta
ción de l'a renuncia y no .su presentación 
la que pone término a las funciones del 
empleado. 

En cuanto al fondo del asunto, el abo
gado señor Concha destacó que no había 
en el proceso antecedente alguno para es
timar que el señor Muñoz Ricci hubiere .. 
lucrado a través de su gestión, razón por 
la cual no pudo siquiera formulársele es
te cargo. 

Refiriéndose a los dos cargos principa
les que le formula el Fiscal, cuales son el 
haber faltado gravemente a sus 'obligacio
nes de fidelidad y obediencia y el haber 
prolongado indebida y maliciosamente sus 

funciDnes de Vicepresidente, expresó que 
carecían de fundamento, el primero, por
que no hay disposición legal que faculte al 
Superintendente para suspender los acuer
dos d81 Consejo de la Caja, y el segundo, 
porque no fue notificada personalmente 
a su defendido la resolución del Fiscal que 
le suspendió de sus funciones. En lo de
más reiteró la defensa del inculpado que 
0::3 f~le dada a C0l10cer al referirnos a sus 
descargos. 

Vuestra Comi.'lión de Constitución, Le
gis lación, Justicia y Reglamento hizo un 
estudio detenido y acabado de los ante
cedentes y en el seno de ella las opiniones 
se han dividido del modo siguiente: 

Los Honorables Senadores señores 
. Ak,;sitmlri, don Fernando, (cuyo voto 
no pudo computarse por encontrarse 
ausente del país) Bulnes y Alvarez, esti
maron que de los antecedentes del suma
rio fluye en forma ~vidente que la con
ducta funcionaria del señor Jorge Muñoz 
Ricci como Vicepresidente Ejecutivo de 
la Caja de Colonización Agrícola, fue gra
vemente irregular, ya que faltó a las más 
elementales normas que deben inspirar a 
un Jefe de Oficina, llamado a dar el ejem
plo el sus subalternos y, más aún, hizo ver
dadero escarnio de la disciplina y de sus 
c1eberes de obediencia y fidelidad para con 
el organismo fiscalizador, siendo su con
ducta en un asunto tan delicado como el 
de las tierras magallánicas, de tal manera 
inusitada, que no sólo produjo expecta
ción pública sino que provocó la preocu
pación de los otros Poderes del Estado, 
viéndose el legislador obligado a despa
char con suma urgencia una ley destina
da a regularizar las cosas y los Tribuna
les de Justicia a designar un Ministro en 
Visita. 

En concepto de los Honorables Senado
res nombrados, no puede en estas circuns
tancias negarse al Gobierno la herramien- . 
ta constitucional que necesita para desti
tu ir a un funcionario cuyos servicios re
sultan perjudiciales, menos en este caso 
en que están en juego principios funda
mentales que han de servir de ejemplo a 
la ciudadanía y muy especialmente, a los 
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funcionarios de la Administración Públi
ca. 

Los Honorables Senadores señores Pa
lacios e Izquiel'do, manifestaron su opi
nión contraria a la destitución por esti
mar que las faltas en que pudo haber in
currido el señor lVIuñoz Ricei no son de 
tal gravedad como para apJicarle la pena 
máxima que consulta para un funciona
rio el Estatuto Administrativo. Estiman 
que tratándose de un empleado de la con~ 
fümza exclusiva del Presidente de la Re
púb ica, sería suficiente sanción que éste 
declarare la vacancia del cargo que ocu
pa, la que no le priva de sus derechos fun
cionarios, derivados de la expiración de 
sus funciones. 

Refiriéndose a los dos cargos principa
les formulados al señor lVIuñoz Ricci, la 
desobediencia y la prolongación indebida 
en sus funciones, el Honorable Senador 
señor Izquierdo hizo presente que estima
ha discutible la opinión manifestada por 
el Consejo de Defensa del Estado y que 
aceptaron los Honorables Senadores se
iiores Alessandri, Bulnes y"Alvarez, en el 
sentido de que el Superintendente de Ban
cos, en el ejercicio de su poder fiscaliza
dor, tiene facultad para suspender los 
acuerdos' del Consejo de la Caja. Expresó 
el Honorable Senador que, en su concep
to, la facultad fiscalizadora de la Superin
tendencia llegaba hasta' el límite de ob
jetar la nómina de parceleros que no cum
plían con los requisitos legales, pero que 
no había disposición en la ley que la auto
rizara para suspender los acuerdos de un 
Consejo C1íltónomo. Por otra parte, dijo 
el Honorable Senador señor Izquierdo, el 
superior jerárquico del señor lVIuñoz Ricci, 
como Vicepresidente Ejecutivo y funcio
nario de la confianza exclusiva del Pre
sidente ele la República, no era el Superin
tendente de Bancos sino el Jefe del Es-
tado, • 

En cLlanto a la prolongación indebida 
ele funciones que se le imputa, cons'ta de 
los antecedentes que no se le notificó per
sonal y oficialmente de la resolución que 
le suspendía. de su cargo, razón por la 

cual carece, a juicio del Honorable Sena
(['JI', de fllndamento legal. 

Finalmente, no hay que olvidar, dijo el 
Honorable señor Izquierdo, que el señor 
l\Iuñoz Ricci era ejecutor de una política 
presidencial que había manifestado preo:, 
cupación por la atención de las provincias 
del N arte y del extremo sur del país, lo 
cual se desprende de la propia comunica- ' 
ción del Se1101' Ibáñez a la Comisión. Por 
(útinlo, pés6 el! el ánimo de. los Honora
bles S~'nadores señores Palacios e Izquier
do, la circunstancia de que no hay cargos 
que afecten a la honorabiiidad del se110r 
}luñoz Ricci, 

Esta división de opiniones en el seno de 
vuestra Comisión, se tradujo, llegado el 
momento ele la votación, en un empate. 
Repetida ósta, se obtuvo igual resultado, 
razón por la cual debió dirimirse en una 
llueva sesión y como en ésta volviere a 
producirse, de acuerdo con el artículo 167 
del Reglamento, se dio por rechazada la 
proposici6n elel Ejecutivo. 

Sala de la Comisión, 16 de junio de 
1959. 

Acordado en sesión de esta misma fe
cha, con asistencia de los HonOFables Se
nadores señores Palacios (Presidente), 
Alvarez, Bulnes e Izquierdo. 

(Fdos.) : G. Palacios.- G. Izquie1·do.
H. AI1Ja/'c:ié.- F'eo. Bulnes S.- Enrique 
Ortúza1' E., Secretario. 

3 

MOClO:V DEL SEÑOR IZQUIERDO SOBRE 

AUMENTO DE PENSlON DE GRACIA .4 DO-

5iA DOLORES U(/jALDE VIUDA DE PINTO 

Santiago, 17 de junio de 1959. 
Honorable Senado: 
La señora Dolores Ugalde viuda de Pin

to, es beneficiaria de una pensión de grao 
cia por $ 6.000 mensuales, que le fue con
cedida por ley .Núm. 12.573, de 29 de 110-

Yiembre de 1957. 
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Esta pensión le fue otorgada por los ser
vicios públicos prestados por su marido, ya 
falecido, don Exequiel Pinto Ova11c. 

El exiguo monto de esta pensión, unido 
al alza que ha experimentado el costo de 
la vida, hace que ella sea insuficiente y, es 
de justicia, que sea elevada a treinta mil 
pesos mensuales. 

Por estas consideraciones, vengo en pre
sentar al H. Senado el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo ún"ico.-Auméntase, por gra
cia, a $ 30.000 mensuales, la pensión de 
que actualmente disfruta <loña Dolores 
Ugalde de Pinto. 

El mayor gasto que significa la aplica
ción de la presente ley se imputará al ítem 
respectivo de Pensiones del Presupuesto 
del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.): Guillermo Izquierdo A. 

MOCION DEL SEÑOR RIVERA SOBRE A ['

MENTO DE PENSION DB GRACI.1 A DOÑA~ 

HERMINIA, DOÑA MARIA. DEL CARMEN Y 

DOÑA TERESILA GRACIELA MORI,,'"VO 

BLlGHT 

Santiago, 17 de junio de 1959. 
Honorable Senado: 
Las señoritas Herminia, María del Car-

.. 

~ men y Teresila Graciela 1\lo1'eno Bright, 
son beneficiarias" de una pensión de gra
cia otorgácla por ley N" 9.301, de 3 de ju
nio de 1949, reformada por ley Ni? 11.431-, 
de 11 de diciembl'e de 1953. 

Esta pensión les fue otorgada por los 
servicios públicos prestados por su herma
no, el Almiralfte Manuel Moreno Blight. 

El monto de esta pensión, no puedesel' 
rnás exiguo, pues cada una de ellas recibe 
una pensión mensual de sólo $ 2.250. No 
es necesario hacer consideraciones acerca 
del alza del costo de la vida, para concluir 
en la necesidad de que se aumente este be
neficie en favor de personas de muy esca
sos recursos. 

Pca' estas consideraciones, vengo en pre
se'~jt<1l al H. Senado, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"A1't"Íciüo único.-Auméntase, por gra
cia, a $ 10.000 mensuales , la pensión de 
qlJO actualmente disfrutan, cada una de 
las señoritas Herminia Moreno Blight, Ma
ría del Carmen Moreno Blight y Tel'esila 
Gl'aciela Moreno Blight, con derecho a 
acrecer. 

El mayol' gasto que significa la aplica
ción de la pl'esente ley pe imputará al ítem 
respectivo de Pensiones del Presupuesto 
del Ministerio de Hacienda". 

(Fc1o.) : Gw;tal'o Rit·era. 
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